
Acta Sesión Ordinaria 71-2017 
 

05 de Diciembre del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 71-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 05 de Diciembre del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  Ana 
Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas 
Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  

Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis 
Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo 
Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero 
Sanchez.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  
 SINDICOS SUPLENTES:  Jacob Chaves Solano (renuncio).  Melissa Maria Hidalgo 
Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.  PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 69-2017 Y 70-2017. 

 
III.  ATENCION AL PÚBLICO. 
 

- Juramentación de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belen. 
 

IV.  ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

• Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 

V.  INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI.  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII.  INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII.  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 



 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°69-2017, 
celebrada el 28 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°69-2017, celebrada el 
28 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria N°70-
2017, celebrada el 30 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°70-2017, 

celebrada el 30 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 3. Juramentación de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belen, para el periodo 2017-2019. 
 

• Carolina Mora Solano (representante del Concejo Municipal) 

• Esteban Quirós Hernandez (representante del Concejo Municipal) 

• Carlos Alvarado Luna (representante de las asociaciones comunales) 

• Luis Hernán Cárdenas Zamora (representante de las asociaciones deportivas y 
recreativas) 

• Juan Manuel González Zamora (representante de las asociaciones deportivas y 
recreativas) 

 

 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, apunta que da lectura a los puntos más relevantes del 
Reglamento del Comité de Deportes: 
 



1- El CCDRB coordinará con el Concejo Municipal lo concerniente a inversiones y obras en el 
cantón. La Municipalidad deberá asignarle un mínimo de un tres por ciento (3%) como mínimo de 
los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) 
máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos.   

2- Los comités cantonales de deportes y recreación podrán donar implementos, materiales, 

maquinaria y equipo para dichos programas, a las organizaciones deportivas aprobadas 
por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, que se encuentren 
debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, así como a las juntas  de 
educación de las escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios públicos 
del respectivo cantón; además, deberán proporcionarles el local que será su sede y todas 
las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines.  

3- El Plan de desarrollo en materia deportiva y recreativa, como también los respectivos 
convenios, planes anuales operativos, estratégicos y las modificaciones propuestas por la 
Junta Directiva se presentarán al Concejo Municipal, para su conocimiento. Toda la 
planificación o proyección del Deporte y la Recreación, debe ser presentada por la Junta 
Directiva ante el Concejo Municipal para su conocimiento. 

4- Las Asociaciones Recreativas y Deportivas Adscritas  deberán entregar informes anuales 
de labores y estados financieros debidamente auditados por una auditoria externa en la 
primera semana de abril, con una copia al Concejo Municipal. 

5- La Junta Directiva del CCDRB deberá presentar sus informes anuales de labores y 
estados financieros debidamente auditados por una auditoria externa, en el mes de enero 
de cada año, al Concejo Municipal. 

6- La Junta Directiva una vez juramentados por el Concejo Municipal, nombrarán entre su 
seno: Presidente, Vicepresidente y tres Vocales. 

7- Proponer al Concejo Municipal las prioridades, alcances y políticas deportivas o 
recreativas del cantón. 

8- Preparar un informe semestral de labores con liquidación presupuestaria y presentarlo al 
Concejo Municipal para su conocimiento, a más tardar el último día hábil de los meses de 
julio  y enero de cada año, certificado y emitido por un Contador Público Autorizado, todo 
conforme a las NIC y NIIF. 

9- Rendir ante el Concejo Municipal semestralmente los Estados Financieros y anualmente 
informes de ingresos y egresos de los recursos que el CCDRB ha autorizado, gestionado, 
donado, recibido o administrado; estos en el mes de julio y enero de cada año. 

10- Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus cargos dos años y podrán ser 
reelectos y no devengarán dieta ni remuneración alguna proveniente de las arcas 
municipales. 

11- La Junta Directiva  de CCDRB sesionará siempre en forma ordinaria y pública, una vez a 
la semana. Solo las cinco personas electas tendrán voz y voto.  

12- En la primera sesión, que se celebrará al menos cinco días naturales después de la fecha 
de su juramentación por el Concejo Municipal, los miembros de la Junta Directiva del 
CCDRB se reunirán y mediante votación se designarán los cargos; comunicando inmediata y 
formalmente al Concejo Municipal con un informe de dicha elección. 

13- Las actas aprobadas, deberán llevar obligatoriamente las firmas del Presidente y de la persona 
asignada al Sub-proceso Secretarial del CCDRB. El libro de actas será autorizado por la Auditoría 
Interna de la Municipalidad de Belén, las hojas serán selladas y foliadas por ésta. 



14- Para los efectos del CCDRB, el período de plan anual operativo y su respectivo presupuesto, 
inicia el 1° de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año. 

15- El CCDRB será el responsable y administrador general de las instalaciones municipales 
deportivas y recreativas según lo dispuesto en la ley. 

16- Los colores oficiales del deporte en el cantón de Belén son el blanco, rojo.  

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, enumera que cuentan con la Administración, los 
invitara a un desayuno y reunirse con la parte de contratación y abogados, para el tema de 
licitaciones, esta de la mano con la nueva Junta para lo que necesiten. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, expresa que siempre tendrán el apoyo del Concejo 
en la administración del Comité de Deportes, estamos en disposición de ayudar en lo que 
necesiten, debemos de hacer un equipo de trabajo que venga a favorecer al deporte del 
Canton, dejando situaciones atrás, para dedicarnos al beneficio del deporte en general. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reitera el apoyo del Concejo, el Comité en este 
momento no está en una situación fácil, quiere agradecerles el haber ofrecido su tiempo, 
cualquier problema que tengan que podamos colaborar que lo hagan saber, para sacar 
adelante la tarea que esta inconclusa y que todo se haga de la mejor manera posible. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, indica que este Comité es muy especial, gente de 
gran capacidad para afrontar los retos, tenemos situaciones muy difíciles, cuenten con 
nosotros con todo el apoyo, gente de mucha experiencia, gente nueva, pero van a tener una 
guía muy especial del compañero Juan Manuel Gonzalez quien tiene toda la experiencia para 
ayudarlos a dirigirlos a ustedes. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, estipula que agradece la disposición, para 
enfrentar este nuevo reto, que no es tan fácil, desea el mayor de los éxitos, que cuenten con el 
Concejo para cualquier apoyo que necesiten. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, dice que muchas gracias, tienen el apoyo de cada 
uno de nosotros, bienvenidos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belen la juramentación de la nueva Junta Directiva para el periodo 2017-2019. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 4.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 



SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 07 de diciembre a las 6:00 pm., con el 
siguiente Orden del Día: 
 

• 6:00 pm.  Se atiende a la Junta de Educación y Directora de la Escuela Manuel del Pilar 
Zumbado.  Asunto:   

1- Informe de Labores 2017. 
2- Aclaración y respuesta a la nota que emite la señora Marcela Ulibarri. 
3- Avance de construcción de la Escuela. 

• 7:00 pm.  Juramentación de la Comisión Pro – Teatro de Belen, la cual quedara integrada 
de la siguiente manera:  Regidores Eddie Mendez, Maria Antonia Castro, Edgar Alvarez, 
Alejandro Gomez y los funcionarios Karla Villegas, Ligia Franco y los vecinos Juan 
Alvarado Ortiz, Carolina Zumbado, Jose Chaves, Juan Carlos Murillo Sanchez, Francina 
Quesada Avila.   

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio OAI-184-2017 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna.  Asunto:  Autoevaluación de calidad de la Auditoría Interna.  Esta Auditoría efectúa, 
una vez al año, una autoevaluación de la calidad de la actividad de auditoría interna.  Lo 
anterior, de conformidad con las normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 
Público (R-DC-119-2009), y con el plan de aseguramiento de la calidad vigente en esta 
Auditoría.  Al respecto, les comunico que, a partir de esta fecha, se iniciará la autoevaluación 
correspondiente al periodo 2016.  Esa actividad se llevará a cabo, de acuerdo con las 
directrices emitidas por la Contraloría General de la República, mediante la resolución No. R-
CO-33-2008, publicada en la Gaceta No. 147 del 31 de julio del 2008.  Asimismo, se aplicarán 
las herramientas facilitadas por la Contraloría, para tales propósitos.  Como parte de esa 
evaluación, se harán encuestas a los regidores propietarios, al Alcalde y a las direcciones de 
cada área, con el propósito de conocer la percepción que tienen sobre la calidad de los 
servicios prestados por esta Auditoría, en el periodo indicado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Auditoria Interna presentar a este Concejo 
Municipal, un Informe de la Autoevaluación de calidad de la Auditoria Interna, una vez 
finalizada. 
 

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 6.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La Gaceta 218 

del viernes 17 de noviembre de 2017, se publicó Reglamento para la Administración del Cementerio 
Municipal de Belén aprobado en el Acta de Sesión Ordinaria 64-2017, celebrada el treinta y 
uno de octubre del dos mil diecisiete. 
 



El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, avisa que sobre el Reglamento es para poderlo llevar a la 
comunidad haciendo una síntesis de los puntos más importantes, para que la comunidad lo conozca, 
para que después no digan que no lo conocen. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  No habiendo conocido objeciones al Reglamento para la 

Administración del Cementerio Municipal de Belén, publicado en La Gaceta 218 del viernes 17 de 
noviembre de 2017, aprobado en el Acta de Sesión Ordinaria 64-2017, celebrada el 31 de 
octubre del 2017, queda el mismo definitivamente aprobado y entra en vigencia a partir de la 
presente publicación.   
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 219 del lunes 20 de noviembre de 2017, se publicó Reforma al Reglamento para el 
Otorgamiento de Becas Municipales aprobado en el acta de Sesión Ordinaria 64-2017, 
celebrada el treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  No habiendo conocido objeciones al Reglamento para el 
Otorgamiento de Becas Municipales aprobado en el Acta de Sesión Ordinaria 64-2017, 
celebrada el treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete, publicado en La Gaceta 219 del 
lunes 20 de noviembre de 2017, queda el mismo definitivamente aprobado y entra en vigencia 
a partir de la presente publicación.   
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-224-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio DJ-425-2017, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por 
medio del cual se refiere a la moción relacionada con establecimiento de una servidumbre de 
paso, ubicada en la finca de la Naciente Zamora.  Al respecto, adjunto enviamos copia del 
documento mencionado para su información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo 
solicitado en la Sesión Ordinaria N°57-2017. 
 
DJ-425-2017 
Damos respuesta al memorando AMB-MA-122-2017 de 20 de octubre del 2017, por medio del 
cual comunica el acuerdo tomando por el Concejo Municipal durante la Sesión Ordinaria 57-
2017, celebrada el veintiséis de setiembre del dos mil diecisiete, en su capítulo VI, donde se 
aprueba una moción relacionada con establecimiento de una servidumbre de paso, ubicada en la finca 
de la Naciente Zamora, a fin de que ejecuten las acciones necesarias 
 
I ANTECEDENTES INMEDIATOS:  Anteriormente mediante oficio DJ-246-2017 del pasado 30 de junio 

del presente año, se solicitó colaboración a la Dirección Técnica Operativa, para que en forma 



conjunta y por escrito se procediéramos a referirnos al Memorando AMB-MA-008-2017, de fecha 18 de 
enero del año en curso, el que se cita el acuerdo del Concejo Municipal, Artículo 16, Sesión Ordinaria 

N°74-2016, en el que se aprueba una moción para que se inicie los procedimientos judiciales dirigidos 
a que se declare servidumbre forzosa de paso, sobre la finca El Nacimiento, donde se localiza 
la Naciente Zamora y eventualmente establecer acciones conciliatorias, expropiatorias o de 
otra naturaleza; sin que se haya concretado ninguna acción sobre este particular 
 
Cabe mencionar que esta Dirección Jurídica estima que establecer una servidumbre forzosa 
debe ser descartada como en efecto lo informáramos en la Sesión Ordinaria 057-2017 citada 
pues no se dan los supuestos legales para exigirla pues la Municipalidad de Belén ha ido 
adquiriendo otras fincas en ese entorno como es la denominada finca “Los Mamines”, por lo 
que hace que se tengan otros accesos para llegar a la infraestructura pública del acueducto y 
a la propiedad municipal.  
 
II CARACTERIZACION Y TIPOLOGÍA DE LAS SERVIDUMBRES:  Se le ha conceptualizado1 

como un derecho real en cosa ajena, es decir, constituye un poder real sobre un predio ajeno 
para usarse parcialmente en algún aspecto, el propietario del inmueble sirviente tiene un límite 
en el ejercicio de su derecho de propiedad. La tipificación normativa se encuentra sustentada 
en los artículos 370 a 382 del Código Civil, siendo claro, que no existen servidumbres típicas 
reguladas expresamente en su contenido, con excepción de: la denominada “obligación 
forzosa de paso”, la cual incluso está fuera del capítulo citado y se regula en los ordinales 395 
a 400 de ese Código; algunas establecidas en el Código de Minería y otras de la Ley de 
Aguas. Ahora bien, es importante aclarar, recaen única y exclusivamente a favor de fundos; el 
bien que la sufre se denomina sirviente y el que la disfruta dominante. 
 
Las servidumbres tienen algunas características2 comunes, de las cuales se pueden indicar: 
 

• Inseparabilidad, son indisolubles con el predio al que activa o de forma pasiva pertenece. 
(Ordinales 371 y 410 inciso 4 Código Civil). 

• Indivisibilidad, lo cual quiere decir, aún y cuando el bien dominante se divida, la 
servidumbre subsiste íntegra y son los nuevos dueños los que la gozarán, sin que por ello 
se incremente el gravamen del bien sirviente. Por el contrario, si es este el seccionado, la 
servidumbre permanece y cada uno de los inmuebles segregados la soportará, en la 
parte que corresponda. (Artículo 372 Código Civil). 

• Utilidad, se refiere a que debe reportar al predio dominante alguna ventaja, para el caso 

específico de la de paso, además es indispensable una necesidad efectiva, de carácter real y 
objetivo. 

• Permanencia o perpetuidad, es la que deriva de su posición accesoria. 

• Se les aplica el principio “Nemini Res Sua Servit”, lo cual quiere decir, que es imposible de 

constituir en terreno propio; en otras palabras, inmueble sirviente y dominante, deben pertenecer 
a distintos titulares. 

                                                 
1 Resolución de la 750 delas 16:30 horas del 2 de octubre del 2002. 
2 Resolución número 750 de las 16:30 horas del 2 de octubre del 2002. 



• Predialidad, solo un fundo es útil a otro, no pudiendo establecerse a cargo o a favor de una 
persona. (Canon 370 Código Civil). 

 
Los distintos diversos tipos de servidumbres son: 
 
 

1- Aparentes y no aparentes: Las primeras suponen la existencia de signos externos de 
carácter permanente que las revelen. Las segundas no se manifiestan a los sentidos. 
(Preceptos 378 y 379 Código Civil). 

2- Continuas y discontinuas: Aquellas no requieren para su ejercicio una actividad o acto del 
hombre y pueden ser usadas innecesariamente. Las otras, necesitan para su ejercicio o 
disfrute la actividad del ser humano, además de un uso a intervalos más o menos largos. 
(378 y 379 Código Civil). 

3- Positivas y negativas: Distinción doctrinaria6, donde las primeras imponen al dueño del 
predio sirviente la obligación de dejar hacer alguna cosa. La segunda, le prohíbe a ese 
propietario hacer algo que le sería lícito si la servidumbre no existiera. 

4- Forzosas y voluntarias: Las forzosas suceden cuando la ley faculta a los particulares a 
obtener su imposición, a pesar de la oposición del dueño del terreno sirviente, aquí se 
ubica la llamada “obligación de paso”, que en realidad debe denominarse “servidumbre 
forzosa de paso”, se instituye por resolución del órgano jurisdiccional en los casos 
establecidos en el ordenamiento jurídico. Solo favorece a inmuebles enclavados o que no 
tengan suficiente salida a vía pública. En estos casos, el dueño del fundo dominante 
deberá indemnizar, pues es ese resarcimiento un elemento inherente, numeral 395 
Código Civil. Ahora bien, distinto es cuando se vende o permuta una parte de un predio 
que quede enclavado –precepto 400- en cuyo caso no cabe la compensación. Está 
regulada en la ley. (Artículos 395 a 400 Código Civil). Las voluntarias nacen por acuerdo 
de las partes o bien, por última disposición; se constituye por negocio jurídico “inter vivos” 
o “mortis causa”. Además, pueden ser establecidas a favor de un fundo enclavado o no. 
El resarcimiento no es necesario. Se rige por la normativa general de las servidumbres.3 

 
III CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  Como se puede apreciar fácilmente, la posibilidad 
de establecer un proceso judicial dirigido a que se declare servidumbre forzosa de paso, sobre 
la finca El Nacimiento, donde se localiza la Naciente Zamora, a favor de la Municipalidad de 
Belén, carece de fundamento legal según lo ha establecido la jurisprudencia de la Sala 
Primera de la Corte Suprema de Justicia y el artículo 395 siguientes y concordantes del 
Código Civil.  Por otra parte dado que existe interés marcado por el Concejo Municipal, según 
los acuerdos citados, para que esa servidumbre se formalice de alguna forma, el camino es hacerlo de 

manera voluntaria, según lo señala el artículo 379 del Código Civil, sin perjuicio de una eventual 
expropiación. 
 
De acuerdo con lo expresado en el presente dictamen, se sugiere girar instrucciones al Área Técnica 

Operativa y Desarrollo Urbano, para que defina las características de tamaño, forma y demás detalles, 
que podría tener esa servidumbre constituir como insumo necesario para entrar en 

                                                 
3 Ibíd., y resolución 890 de las 10:00 horas del 10 de noviembre del 2006. 



negociaciones con los propietarios de la finca que se vería afectada como fundo sirviente de esa 
servidumbre, sin perjuicio de hacer las estimaciones del costo de ese terreno. 
  
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, explica que definitivamente con la situación de la 

servidumbre, el Director Jurídico nos da la recomendación o el paso a seguir,  donde dice que 

se sugiere girar instrucciones al Área Técnica para definir los detalles de la servidumbre, para 

entrar en negociaciones con los propietarios de la finca, además hacer las estimaciones de 

costo del terreno, para el próximo año tenemos que empezarlo a canalizar el pago de esa 

servidumbre, es una servidumbre que está en zona de protección del Rio, en la margen del 

Rio, no podemos dejar que nuestra historia se pierda de esa manera, porque la Naciente Los 

Zamora era más importante que el Balneario de Ojo de Agua, siempre fue así, no podemos 

maltratar el pensamiento de una persona como Fermín Gonzalez que en 1919 regalo una 

naciente y terreno para la comunidad, el pensamiento de él ahora tenemos que ejecutarlo. 

 

El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que vio el documento que ingreso en la 

correspondencia y este tema se viene tratando en varias comisiones, habían 2 vías 

originalmente, una alternativa era la servidumbre forzosa el Director Jurídico explica el criterio 

de la Dirección Jurídica, otra vía es la expropiación, quien define si se quiere expropiar es el 

Concejo, se hace la declaratoria de interés público, una vez hecho los avalúos el propietario 

tiene que manifestar si está de acuerdo con el valor, para discutir precio, no se discute el 

interés público, para avanzar con la expropiación primero se debe determinar cuál es el área a 

expropiar, la servidumbre al día de hoy no tiene un plano en concreto que la identifique, para 

la declaratoria de interés público. 

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que el Director Jurídico recomienda 

enviar al Área de Desarrollo Urbano, también dice que las servidumbres son para terrenos no 

para personas, pero este asunto empezó por el pleito que el señor no deja entrar por el portón 

que está en la calle, aquí legalmente hay un hueco que no se está discutiendo, hay otro vecino 

que no pudo instalar la televisión, porque no lo dejaban entrar, la discusión por años es el 

portón que tiene permiso municipal y el señor lo cierra y lo abre cuando le parece. 

 

El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que antes de adquirir la propiedad de los 

Mamines no había servidumbre por ese lado, esa servidumbre ha existido por años, le extraña 

mucho que en el año 1984 esta gente, presentan un plano catastrado y eliminan la 

servidumbre y se la adjudican ellos, no lo entiende, le gustaría que le expliquen. 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, denuncia que esto tenemos que tomarlo con 

responsabilidad, no puede ser posible hacer una información posesoria por una servidumbre, no 

puede ser posible que legalmente no se inscribiera la servidumbre, no entiende quien fue el 
que se equivocó en ese momento, porque la parte administrativa sigue siendo la misma de siempre, se 

debe tomar el acuerdo y continuar qué es lo importante. 

 



El Regidor Suplente Edgar Alvarez, comenta que es un tema que se ha retrotraído en diferentes 

oportunidades, pero no quiere referirse a lo pasado, tanto el Director Jurídico como el Asesor Legal, 

están dando una opción, entonces cual sería el paso a seguir, para que nos de la definición del tema, 

debemos acogerla, aquí todos tenemos opiniones diferentes y es un tema complejo, debemos 

buscar una ruta viable y tomar el acuerdo. 

 

El Asesor Legal Luis Alvarez, reitera que con el tema de las servidumbres son entre 

propiedades, no se constituyen en favor de una persona, sino de un fundo, si quieren que 

todos ingresen de forma pública, esa servidumbre no se podría constituir porque tiene 

restricciones, si quieren que ingresen estudiantes, personas de la comunidad a la zona, la vía 

no sería la servidumbre, si el interés es público se debe solicitar al Área Técnica determinar el 

área de la servidumbre por medio de un levantamiento catastral y proceder a hacer la 

declaratoria de interés público, para llegar a la expropiación, siendo un terreno municipal 

determinar quién ingresa y quién no. 

 

La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, opina que tenemos como Municipalidad acceso 

al punto nuestro, no así los particulares por el portón, pero si tenemos el parque Mamines no 

entraríamos en más gastos, porque siente que es como un caprichoso, seria gastar fondo 

público a un acceso para que la gente pueda entrar, la expropiación se debe analizar, porque 

no tenemos por qué invertir más dinero en una propiedad que si tiene acceso. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, piensa que la Regidora Lorena Gonzalez hablo muy 

claro,  acceso tiene la Municipalidad, teniendo acceso como Municipalidad, lo minino es 

comunicar a los propietarios que ingresaran un grupo de personas, cualquiera puede entrar, 

porque tenemos un derecho, ahora comprar una propiedad a la orilla del Rio, a menos de 10 

metros, a la Municipalidad nunca le han cerrado las puertas, el problema que se dio fue 

porque la Coordinadora de la Unidad Ambiental no coordinó con los dueños de la propiedad, 

recuerda cuando iba con la Niña Evelia y le enviaba una carta a Alfredo Zamora para que los 

dejara entrar, en su momento no se compró la servidumbre porque igual teníamos acceso, le 

preocupa que eso se convierta en calle publica, se imagina la cantidad de muchachos que 

llegaran ahí, como lo hacían antes por eso se cerró, es una realidad, el Regidor Jose Luis 

Venegas, fue Ejecutivo y esa finca ya se había comprado. 

 

El Asesor Legal Luis Alvarez, cita que puede ser que una vez se determine el área no nos 

interese declararlo de interés público, tiene entendido que los propietarios no han negado el 

acceso a la Municipalidad, lo que se niega es el acceso público, no conoce las razones históricas, una 

opción es que los señores están de acuerdo en formalizar la servidumbre a favor de la Municipalidad, 

ese sería un buen paso. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones al Área Técnica Operativa con el fin de que se 

definan las características de tamaño, forma y demás detalles que podría tener una eventual 



servidumbre a constituir, como insumo necesario para entrar en negociaciones con los propietarios de 

la finca que se vería afectada con relación a dicha servidumbre 

 

ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-225-2017 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio UA-180-2017, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por 
medio del cual da respuesta a la solicitud de participar en el concurso promovido por la 
Agencia Técnica de Cooperación Alemana (GIZ).  Al respecto, adjunto enviamos copia del 
documento mencionado para su información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo 
solicitado en la Sesión Ordinaria N°60-2017. 
 
UA-180-2017 
Por este medio me permito informarle que en cumplimiento del acuerdo del Concejo Municipal, 
tomado en la sesión ordinaria Nº 60-2017, celebrada el día 10 de octubre de 2017, en donde 
se le solicita a la administración municipal enviar su solicitud forma para participar en el 
concurso promovido por la Agencia Técnica de Cooperación Alemana (GIZ) y la Dirección de 
Cambio Climático del MINAE, relacionada con la generación de capacidades para la 
conformación de los inventario de gases de efecto invernadero a nivel cantonal, conforme a 
las disposiciones y metodología del Programa País Carbono Neutralidad para Comunidades 
(PPCNC 2.0).  La Dirección de Cambio Climático y la GIZ nos han informado que la 
Municipalidad de Belén ha sido seleccionada en este concurso y que el proceso de formación 
que se extenderá por aproximadamente 6-8 meses iniciará el próximo 5 de diciembre de 2017.  
Ante esta solicitud, les indico que esta municipal participó en dicho concurso y que hemos sido 
informados que la Municipalidad de Belén ha sido seleccionada el concurso supracitado. Lo 
anterior en cuanto la corporación municipal mantenga y cumpla los requerimientos solicitados 
en el concurso y avalados por el Concejo Municipal y por la Alcaldía Municipal durante la 
ejecución del proceso de acompañamiento y capacitación. 
 
Todo lo anterior se informa con el fin de que sea socializado ante las autoridades y personal 
municipal, con el objetivo de se conozcan las acciones de la Unidad Ambiental y de la 
Comisión Cantonal de Cambio Climático en pro del mejoramiento en la planificación, ejecución 
y preparación del cantón ante los eventos climáticos adversos proyectados por científicos y 
técnicos nacionales e internacionales para la zona que incluye al cantón de Belén  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad Ambiental. 

 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-226-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio CTA-013-2017, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual remite informe 
técnico sobre permiso de construcción de Condominio Horizontal La Arboleda.  Al respecto, adjunto 
enviamos copia del documento mencionado para su información y trámite correspondiente, en 

cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°67-2017. 
 
CTA-013-2017 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal en forma expresa y en función del acuerdo del 

Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria N°67-2017, artículo 21 de fecha 21 de noviembre de 2017 



con relación a solicitud de permiso de construcción de Condominio Horizontal de Fincas Filiales 
Primarias Individualizadas La Arboleda, se remite el Informe de CTA-013-2017 con el análisis 
respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves 

 

 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez  

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Desarrollo 
Urbano 

Arq. Luis Bogantes Miranda 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis y 
recomendación al Concejo Municipal sobre Permiso de Construcción del Condominio La 
Arboleda.  Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el 
caso en estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión 
Técnica Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
Los antecedentes del caso de interés se encuentran en expediente administrativo en custodia 
del Concejo Municipal. De relevancia para atender el presente caso se localiza el acuerdo del 
Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°64, articulo 12 que se transcribe a continuación.  
 
Sesión Ordinaria No.64-2017, celebrada el treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete, que 
literalmente dice: 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 



 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Dictamen SCO-44-2017 de Arq. Eddie Andrés Méndez, Coordinador de la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5207-2017 
donde remiten proyecto Condominio Horizontal Residencial La Arboleda para el trámite de permiso de 
construcción. 
 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 

MUNICIPAL: PRIMERO: Informarle al interesado Urbanizadora Montebello S.A. que para 

efectos del proyecto a desarrollar y el permiso de construcción de acuerdo a lo establecido en 

el acuerdo de la Sesión Ordinaria 50-2016, Artículo 10 se debe tomar en cuenta el tanque de  

almacenamiento para el desarrollo inmobiliario con sistema hidroneumático para rebombeo 

interno en caso de fallo del almacenamiento del sistema municipal  y con conexiones 

requeridas contra incendios, entre otros y que estos ajustes se incorporen  en los planos 

constructivos que deberán ser presentados en las diferentes instituciones competentes. 

SEGUNDO: Que de lo derivado del oficio de accesos O-038-2015 del Ing. Oscar Hernández 

coordinador de la Unidad de Obras establece que “las mejoras de aplicación inmediata 

(optimización de los sistemas de semáforos) deberán de estar funcionando de previo a la 

emisión del permiso de construcción, como requisito indispensable de previo a conocer el 

mismo”. TERCERO: Que se incorporen los requerimientos establecidos por parte del Proceso 

de Obras Públicas  en el oficio O-038-2015, donde de determinó que se tiene que se debió 

contemplar la necesidad de encauzar adecuadamente las aguas de escorrentía superficial de 

la vía pública del frente del proyecto y desde aguas arriba del mismo, de modo que éstas 

fueran sujetas de canalizarse al río Quebrada Seca a través de la propiedad, es decir un corte 

de aguas y debe realizar la construcción en el tramo de vía pública resultante producto de la 

ampliación y de al menos 120 metros de tubería pluvial de 450 mm de diámetro, con su 

respectiva toma, pozos y tragantes pluviales. CUARTO: Recordarle al interesado 

Urbanizadora Montebello S.A. que se debe dar cumplimiento en forma integral al Acuerdo 

Municipal Referencia 5010-2016 ya los aspectos antes mencionados y que se le están 

requiriendo están plasmados en este acuerdo. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, estipula que si no está equivocada, el Oficio del 

Museo Nacional es una Comisión Arqueológica, para inspeccionar la zona, por la parte 

arqueológica que existe ahí denominada el muro. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  

Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Informarle al interesado Urbanizadora Montebello 

S.A. que para efectos del proyecto a desarrollar y el permiso de construcción de acuerdo a lo 

establecido en el acuerdo de la Sesión Ordinaria 50-2016, Artículo 10 se debe tomar en cuenta 

el tanque de  almacenamiento para el desarrollo inmobiliario con sistema hidroneumático para 

rebombeo interno en caso de fallo del almacenamiento del sistema municipal  y con conexiones 



requeridas contra incendios, entre otros y que estos ajustes se incorporen  en los planos constructivos 

que deberán ser presentados en las diferentes instituciones competentes.  TERCERO:  Que de lo 

derivado del oficio de accesos O-038-2015 del Ing. Oscar Hernández coordinador de la Unidad de 

Obras establece que “las mejoras de aplicación inmediata (optimización de los sistemas de 

semáforos) deberán de estar funcionando de previo a la emisión del permiso de construcción, 

como requisito indispensable de previo a conocer el mismo”.  CUARTO:  Que se incorporen 

los requerimientos establecidos por parte del Proceso de Obras Públicas  en el oficio O-038-

2015, donde de determinó que se tiene que se debió contemplar la necesidad de encauzar 

adecuadamente las aguas de escorrentía superficial de la vía pública del frente del proyecto y 

desde aguas arriba del mismo, de modo que éstas fueran sujetas de canalizarse al río 

Quebrada Seca a través de la propiedad, es decir un corte de aguas y debe realizar la 

construcción en el tramo de vía pública resultante producto de la ampliación y de al menos 120 

metros de tubería pluvial de 450 mm de diámetro, con su respectiva toma, pozos y tragantes 

pluviales.  QUINTO:  Recordarle al interesado Urbanizadora Montebello S.A. que se debe dar 

cumplimiento en forma integral al Acuerdo Municipal Referencia 5010-2016 y a los aspectos 

antes mencionados y que se le están requiriendo están plasmados en este acuerdo. 

 
II. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL INTERESADO: 
 

Con el tramite N°4657, Urbanizadora Monte Bello S, A, por medio de su representante legal 

remite: 

 

-Plano con el detalle constructivo del tanque y equipo hidroneumático para suplir el desarrollo 

de agua en caso de fallas en el suministro. 

 

-Pronunciamiento del Departamento de Semáforos del MOPT, mediante Oficio DVT-DGIT-S-
2017-716 de fecha 6 de noviembre de 2017. 
 
-Plano con el detalle constructivo de los 120 metros de tubería pluvial aguas arriba del 
Proyecto de Condominio La Arboleda.  
 
III. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 
Sesión Ordinaria No.67-2017, celebrada el catorce de noviembre del dos mil diecisiete y ratificada el 
veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete, que literalmente dice: 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 21.  Se conoce trámite 4657 de Álvaro Solera González, Representante legal de 

Urbanizadora Montebello S.A., correo electrónico alsol@ice.co.cr.  Por medio de la presente me refiero 

mailto:alsol@ice.co.cr


a los apartados SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO del acuerdo del artículo 12 Capítulo V de la Sesión 
Ordinaria 64-2017 celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete relacionado con el 

permiso de construcción del Proyecto La Arboleda.  Para cumplir con el apartado SEGUNDO del 
acuerdo, se adjunta con la presente el plano con el detalle constructivo del tanque y equipo 
hidroneumático para suplir al desarrollo de agua en caso de fallas en el suministro.  Se 
adjuntan también el oficio DVT-DGIT-S-2017-716 de fecha 6 de noviembre pasado del Ing. 
Diego Rugama del Departamento de Semáforos del MOPT relacionado con las fases de los 
ciclos de los semáforos de la esquina del cementerio y de los mormones ambos en la Calle de 
el Arbolito, esto según se requiere en el apartado TERCERO del acuerdo de marras.  
 
Finalmente, y para cumplir con el apartado CUARTO del acuerdo, se adjunta el plano con 
detalle constructivo de los 120 metros de tubería pluvial de 450 milímetros aguas arriba del 
proyecto La Arboleda.  Deseamos manifestar que el proyecto la Arboleda cuenta ya con todas 
las aprobaciones necesarias de las Instituciones involucradas en la aprobación de proyectos 
de construcción y tiene también el aval del Ingeniero Municipal.  Para Notificaciones, favor 
hacerlas correo electrónico alsol@ice.co.cr o para ponerse en contacto con el suscrito hacerlo 
al teléfono 8384-8090. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga si trae el Oficio del MOPT de los 
semáforos?. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
IV. EVALUACIÓN DE LAS UNIDADES TECNICAS  

 

Sobre el tanque de almacenamiento para el desarrollo inmobiliario con sistema hidroneumático 

para rebombeo interno en caso de fallo del almacenamiento del sistema municipal y con 

conexiones requeridas contra incendios, entre otros  

 

La Unidad de Desarrollo Urbano indica que Urbanizadora Monte Bello S, A presenta un Plano 

con el detalle constructivo del tanque y equipo hidroneumático para suplir el desarrollo de 

agua en caso de fallas en el suministro, no obstante dicho plano no está incorporado a los 

planos constructivos del Condominio La Arboleda ,debidamente firmado por el profesional 
responsable ,con el ajuste en la tabla de áreas según corresponde y con el trámite de las Instituciones 

competentes según el acuerdo municipal de la sesión ordinaria No.64-2017,articulo 12, celebrada el 

treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete .Con Base en lo anterior se requerirá por parte 

del interesado realizar la presentación de la modificación del Condominio ( Tramite de visado 

para modificar los Proyectos de Condominios construidos y de lotes que se hayan aprobado) , 

ante el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo ( INVU).  

 
Sobre lo derivado del oficio de accesos O-038-2015 del Ing. Oscar Hernández coordinador de la 

Unidad de Obras en cuanto a “las mejoras de aplicación inmediata (optimización de los sistemas de 

semáforos) que deben estar funcionando de previo a la emisión del permiso de construcción, como 
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requisito indispensable de previo a conocer el mismo”, tenemos:  La Unidad de Obras de la 

Municipalidad de Belén indica que conoció la información remitida vía correo electrónico por parte del 

señor Álvaro Solera, interesado del proyecto conocido como La Arboleda, propuesto a 

desarrollarse en la Ribera de Belén., sobre calle El Arbolito y que con relación a las medidas 

de mitigación aprobadas y establecidas por el MOPT, correspondientes a la optimización 

semafórica de los sistemas tanto del cementerio, como de la salida de Residencial Belén, 

indica el Departamento de Semáforos que la programación actual es adecuada, por lo que la 

programación establecida con anterioridad como INMEDIATA queda sin efecto. El resto de 

medidas de mitigación, responden a una nueva programación en el momento final de 

construcción del proyecto, las cuales deberán ser gestionadas en dicho momento. Respecto a 

la aprobación de accesos, los mismos fueron aprobados mediante oficio O-038-2015 que ya 

forma parte del expediente del proyecto.  

 

Sobre los requerimientos establecidos por parte del Proceso de Obras Públicas  en el oficio O-
038-2015, donde de determinó que se tiene que se debió contemplar la necesidad de 
encauzar adecuadamente las aguas de escorrentía superficial de la vía pública del frente del 
proyecto y desde aguas arriba del mismo, de modo que éstas fueran sujetas de canalizarse al 
río Quebrada Seca a través de la propiedad, es decir un corte de aguas y debe realizar la 
construcción en el tramo de vía pública resultante producto de la ampliación y de al menos 120 
metros de tubería pluvial de 450 mm de diámetro, con su respectiva toma, pozos y tragantes 
pluviales.  La Unidad de Obras de la Municipalidad de Belén indica que conoció la información 
remitida vía correo electrónico por parte del señor Álvaro Solera, interesado del proyecto 
conocido como La Arboleda, propuesto a desarrollarse en la Ribera de Belén., sobre calle El 
Arbolito y que se visualiza e identifica los 120 m de tubería pluvial de 450 mm de diámetro 
dispuestos en vía pública a efectos de canalizar “aguas arriba” del área correspondiente a 
media calle asociadas al proyecto, con el objeto de encauzar las mismas al corte pluvial 
establecido en la propiedad propuesta al desarrollo.  
 
CONCLUSIONES:  
 
1. Urbanizadora Monte Bello S, A ha cumplido parcialmente con lo acordado por el Concejo 

Municipal en la sesión ordinaria No.64-2017, articulo 12, celebrada el treinta y uno de 
octubre del dos mil diecisiete ya que le resta  presentar la modificación del Condominio 
(Tramite de visado para modificar los Proyectos de Condominios construidos y de lotes que se 

hayan aprobado), ante el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), incorporando el 
tanque de almacenamiento de agua potable en los Planos Constructivos y ajustando la 
Tabla de Áreas según corresponda ya que este según los planos constructivos AC-707384 
está siendo  localizado  en el área de juegos infantiles. 
 

RECOMENDACIONES:  
 

1 Se le informe al señor Álvaro Solera González, representante legal de Urbanizadora Montebello 
S.A. que debe presentar la modificación del Condominio (Tramite de visado para modificar 
los Proyectos de Condominios construidos y de lotes que se hayan aprobado), ante el Instituto 



Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), incorporando el tanque de almacenamiento de agua 

potable en los Planos Constructivos y ajustando la Tabla de Áreas según corresponda ya que 
este según los planos constructivos AC-707384 está siendo  localizado  en el área de 
juegos infantiles. 

2 Una vez aprobada la modificación del Condominio de Fincas Filiales Primarias 
Individualizadas La Arboleda por parte del INVU y presentado el plano correspondiente a la 
Unidad de Desarrollo Urbano para su formalización, se apruebe por parte del Concejo 
Municipal el permiso de construcción N°3684-2017, para las obras de infraestructura 
correspondientes de dicho Proyecto.  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expone que en el año 2007 ingreso a esta 

Municipalidad una solicitud expresa del Museo Nacional, de los 7 sitios localizados y 

valorados, el muro es uno de ellos, la Municipalidad tiene que comunicar al Museo Nacional, 

cuando ese permiso pase, por la envergadura del trabajo, la nota quedo mal redactada y 

después no se dice nada al Museo Nacional, el Museo lo pidió expresa y formalmente, ya 

tiene 10 años de ingresada. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio DJ-438-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref.6717/2017 del 22 de noviembre del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le solicita se sirva emitir criterio legal en relación con el proyecto de ley 
denominado:  “Ley para prohibir se destinen recursos públicos para promover la imagen de los 
jerarcas y las instituciones”, expediente 20.193.  Una vez analizado el proyecto objeto de 
consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se presenta en el proyecto de interés la siguiente 
motivación.  “Las partidas de gasto que se incluyen en los presupuestos públicos se enlistan y 
definen en el “Clasificador por Objeto de Gasto del Sector Público”, elaborado por la Dirección 
Nacional de Presupuesto Nacional, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N.° 8131, los artículos 42, 43 inciso b) y 44 

del reglamento a esta ley y el decreto ejecutivo N.° 34325-H de 05 de diciembre de 2007.  Por medio 
de este mecanismo se ha autorizado al sector público a gastar dinero en actividades ajenas al 
cumplimiento de los fines para lo que fueron creadas las distintas instituciones.  Una de las 
partidas superfluas que se mantiene en el presupuesto nacional es la partida “1.03.02 
Publicidad y Propaganda”, la cual se describe en el clasificador por objeto del gasto 
mencionado como la que “corresponde a los gastos por servicios de publicidad y propaganda que 
utilizan las instituciones públicas, tales como anuncios, cuñas, avisos, patrocinios, preparación de 
guiones y documentales de carácter comercial y otros, los cuales llegan a la ciudadanía a 
través de los medios de comunicación masiva, escritos, radiales, audiovisuales o cualquier otro 

medio, que tienen como fin atraer a posibles compradores, espectadores y usuarios o bien resaltar la 



imagen institucional.  Incluye los contratos para servicios de impresión, relacionados con la publicidad y 

propaganda institucional tales como: revistas, periódicos, libretas, agendas y similares, así como 
impresión de artículos como llaveros y lapiceros”.  El gasto en esta partida en los 
presupuestos públicos es cuantioso, por ejemplo, para el 2016 se presupuestaron ₡54.411 
millones. 
 
Lo anterior contrasta con la partida “1.03.01 Información”, que se define en el clasificador por 
objeto del gasto señalado como la que “Corresponde a los gastos por servicios de publicación 
e información que utilizan las instituciones públicas para efecto de dar a conocer asuntos de 
carácter oficial, de tipo administrativo, cultural, educativo, científicos o técnicos.  Incluye la 
publicación de avisos, edictos, acuerdos, reglamentos, decretos, leyes, la preparación de 
guiones, documentales y similares, trasmitidos a través de medios de comunicación masiva, 
escritos, radiales, audiovisuales o cualquier otro medio.  La característica del gasto incluido en 
esta subpartida es la de mantener informada a la ciudadanía en general y no de resaltar 
aspectos de imagen de las instituciones públicas, los cuales se deben registrar en la 
subpartida siguiente de 1.03.02 "Publicidad y propaganda”.”  El presente proyecto pretende 
eliminar la partida de publicidad y propaganda para todos los entes y órganos del sector público, 
exceptuando a aquellos que estén en régimen de competencia y únicamente en lo referente a la 
atracción de posibles compradores, espectadores o usuarios.  Para prohibir esa partida se incluye un 
artículo 8 bis en la Ley N.° 8131.  Cabe reiterar que esta prohibición no alcanza a los recursos que son 
necesarios para mantener informada a la ciudadanía, sobre asuntos de su interés (cierre de carreteras, 
convocatoria a concursos, etc.) los cuales como ya se mencionó se incorporan en la partida 1.03.01. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de un único 
artículo ordinario, cuyo texto dice: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Adiciónese un nuevo artículo 8 bis a la ley N.° 8131, Ley de 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, y sus reformas, para que 
en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
“Artículo 8 bis.- Partidas presupuestarias prohibidas.  Se prohíbe incluir en el presupuesto de 
la República y en los presupuestos de los entes y órganos a que se refiere el artículo 53 de 
esta ley partidas presupuestarias que contemplen gastos por servicios de publicidad y 
propaganda que utilicen las instituciones públicas, tales como anuncios, cuñas, avisos, 
patrocinios, preparación de guiones y documentales de carácter comercial y otros, los cuales 
llegan a la ciudadanía a través de los medios de comunicación masiva, escritos, radiales, audiovisuales 

o cualquier otro medio, que tienen como fin atraer a posibles compradores, espectadores y usuarios, 
o bien, resaltar la imagen de los jerarcas y las instituciones.  Incluye los contratos para 
servicios de impresión, relacionados con la publicidad y propaganda institucional tales como:  
revistas, periódicos, libretas, agendas y similares, así como impresión de artículos como 
llaveros y lapiceros. 
Esta prohibición no aplica para los entes y órganos sometidos a régimen de competencia, únicamente 

en aquellos casos en que se trate de gastos destinados a atraer posibles compradores, espectadores 
y usuarios.” 
 



III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de ley “Ley para prohibir se destinen recursos públicos para promover la 
imagen de los jerarcas y las instituciones”, expediente 20.193, consideramos que su texto no 

confronta el régimen municipal y su autonomía, es un proyecto que de manera clara y objetiva 
quiere promover el uso de los recursos públicos basado en deberes constitucionales, legales y 
éticos, por lo que recomendamos a ese Concejo Municipal de apoyarlo. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección 
Jurídica.  SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de ley “Ley para prohibir 
se destinen recursos públicos para promover la imagen de los jerarcas y las instituciones”, 
expediente 20.193, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su 
autonomía, es un proyecto que de manera clara y objetiva quiere promover el uso de los 
recursos públicos basado en deberes constitucionales, legales y éticos, por lo que lo 
apoyamos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio DJ-437-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref.6115/2017 del 25 de octubre del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le solicita se sirva emitir criterio legal en relación con el proyecto de ley 
denominado:  “Derogatoria del artículo 69 de la Ley de Aguas”, expediente 19.912.  Una vez 
analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  “En el proyecto se plantea que Costa Rica tiene un 
ordenamiento jurídico, conformado a la fecha por más de nueve mil leyes, muchas de las 
cuales son obsoletas, se encuentra en desuso o bien han sido modificadas por leyes 
posteriores, lo que hace que nuestro sistema de derecho sea complicado, presentando serios 
problemas para la interpretación y aplicación del mismo.  Nuestro país no cuenta con un 
proceso ordenado para la derogatoria de las leyes que por su creación han quedado obsoletas 
o en desuso, tal y cómo se indicó en líneas anteriores, la vigencia de esta normativa permite 
que se presenten problemas de inseguridad jurídica, en razón que tanto el operador jurídico 
como los administrados no cuentan con la certeza de la vigencia de esta normativa.  Durante 
mucho tiempo se han realizado grandes esfuerzos por parte, de la Procuraduría General de la 
República, Colegio de Abogadas y Abogados, y la Asamblea Legislativa, por presentar 
diferentes proyectos de ley que permitan la derogatoria de ese tipo de leyes, no obstante 
todas se encuentran en la corriente legislativa sin mayor avance. 
 
La presente iniciativa de ley tiene como fundamento la derogatoria del artículo 69 de la Ley N.° 276 Ley 

de Aguas, ley que entró en vigencia el 27 de agosto de 1942, la cual se refiere a la zona marítimo 
terrestre, tema que 35 años después fue regulado por una ley especial que es la Ley N.° 6043 
denominada Ley de Zona Marítimo Terrestre, la cual entró en vigencia el 2 de marzo de 1977.  
Es evidente que la Ley Especial (Ley N.° 6043) promulgada posterior a la Ley de Aguas regula 
específicamente todo lo relacionado con la zona marítima terrestre por lo que lo establecido por el 

artículo 69 de la Ley de Aguas deja de tener vigencia.  Este proyecto de ley es de suma importancia, 
ya que el objetivo principal de las leyes, en general es brindar seguridad jurídica con la 
aplicación de la misma, es por ello que pierde sentido dejar vigente el artículo antes citado.  
Hasta tanto no exista consenso en regular y ordenar, expresamente todo lo concerniente a la 



normativa costarricense, se ve en la necesidad de presentar proyectos aislados, como es el caso que 
nos ocupa para salvaguardar la seguridad jurídica. 
 

Este proyecto de ley es parte del proceso depurativo que se debe de realizar en toda la 
normativa costarricense, para que no exista ningún tipo de incerteza jurídica, tanto para los 
ciudadanos, como para el operador jurídico.” 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de un único 
artículo ordinario, cuyo texto dice: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO.-      Para que se derogue el artículo 69 de la N.° 276 Ley de Aguas.” 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de ley “Derogatoria del artículo 69 de la Ley de Aguas”, 
expediente 19.912, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su 
autonomía, es un proyecto que de manera clara y objetiva quiere dar seguridad jurídica para 
que el operador del derecho no dude sobre la normativa vigente y su aplicación en el tiempo, 
por lo que recomendamos a ese Concejo Municipal de apoyarlo. 
 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, establece la propuesta de acuerdo:  PRIMERO:  
Avalar la recomendación de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis 
hecho al proyecto de ley “Derogatoria del artículo 69 de la Ley de Aguas”, expediente 19.912, 
consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía, es un proyecto 
que de manera clara y objetiva quiere dar seguridad jurídica para que el operador del derecho 
no dude sobre la normativa vigente y su aplicación en el tiempo, por lo que lo apoyamos.  
TERCERO:  Comunicar a la Asamblea Legislativa.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que no lo votara, no está de acuerdo 
en abrir las áreas protegidas, en este país las áreas protegidas, hemos visto que tienen 
abandono, los parques nacionales, la falta de presupuesto, ya hay suficiente abandono en 
tala, etc., que vamos a vender en este país sino cuidamos las áreas protegidas. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Maria Antonia Castro, Jose Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 

GASPAR RODRIGUEZ:  Rechazar la propuesta del Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-439-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref.6119/2017 del 25 de octubre del 2017, a esta Dirección Jurídica, en 
relación con el proyecto de ley denominado “Veedurías ciudadanas para la promoción dela 
participación y la conveniencia política” expediente N° 20.253.  Esta Dirección Jurídica informa, 
que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su texto, esta Dirección 
Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Maria Antonia Castro, Jose Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
GASPAR RODRIGUEZ:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  



Que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su texto, se estima 
innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Comunicar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-440-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos a los oficios Ref.6024/2017 y Ref. 6113/2017 del 18 y 25 de octubre del 
presente año respectivamente, en donde a esta Dirección Jurídica, se le solicita se sirva emitir 
criterio legal en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley para autorizar el 
aprovechamiento de agua para consumo humano y construcción de obras en el patrimonio 
natural del Estado”, expediente 20.447.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos 
permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se presenta en el proyecto de interés la siguiente 
motivación.  Después de algunos datos aportados en la motivación del proyecto, acompañado 
de un análisis de la normativa ambiental y las competencias del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillado se concluye que el legislador ha procurado desde décadas atrás la protección 
del patrimonio natural del Estado y que el recurso hídrico pueda ser aprovechado para el 
abastecimiento poblacional de manera regulada.  Se afirma concretamente sobre la propuesta 
de ley, en lo que interesa lo siguiente:  “Las áreas silvestres protegidas (ASP) bajo sus 
diferentes categorías de manejo son parte integrante del Patrimonio Natural del Estado, que 
se encuentra constituido, según el artículo 13 de la Ley Forestal, N.° 7575, por los bosques y 
terrenos forestales de las reservas nacionales, de las áreas declaradas inalienables, de las 
fincas inscritas a su nombre y de las pertenecientes a municipalidades, instituciones 
autónomas y demás organismos de la Administración Pública, excepto los inmuebles que 
garanticen operaciones crediticias con el Sistema Bancario Nacional e ingresen a formar parte 
de su patrimonio. 
 
Las ASP, según disposición de la Ley Orgánica del Ambiente, en el inciso c) del artículo 35, 
tiene como uno de los objetivos de su creación el aseguramiento del uso sostenible de los 
ecosistemas y sus elementos.  Según la disposición del artículo 14 de la Ley Forestal, como 
patrimonio natural del Estado, las áreas silvestres protegidas se encuentran sometidas a un 
régimen de dominio público, por lo que son inalienables e inembargables.  La posesión de los 

particulares no causa derecho alguno a su favor, por lo que no pueden inscribir esos terrenos en 
Registro Público mediante información posesoria y la acción reivindicatoria estatal por ellos es 
imprescriptible.  ...La conformación de áreas protegidas bajos las categorías de Reserva 
Forestal, Refugio de Vida Silvestre Privado o Mixto, Parques Nacionales, Reservas Biológicas 
y Zonas Protectoras, conlleva a la imposición de un Régimen de propiedad pública bajo la 
categoría de Patrimonio Forestal del Estado que cambia ipso facto la naturaleza jurídica de los 
terrenos incluidos dentro del área, esto es de un régimen privado que se manifiesta en diversas 
formas o estado de tenencia a un régimen público de propiedad Estatal. (Voto No. 2988-99 de 11 horas 
57 minutos del 23 de abril de 1999. 

 
Por supuesto que estas características correspondientes al dominio público sólo se aplicarán a 

aquellos terrenos que sean o hayan ingresado efectivamente al patrimonio estatal, por cuanto 
los inmuebles de particulares, salvo que se hayan sometido voluntariamente al régimen forestal, 



siguen guardando su régimen privado hasta su efectiva compra o expropiación para efecto de 

incluirlos como parte de un área silvestre protegida determinada; y en el caso de las zonas 
protectoras (reservas forestales y refugios de vida silvestre también), mientras el pago no se 
haya hecho efectivo, quedan sometidas a un plan de ordenamiento ambiental y 
posteriormente al plan de manejo, recuperación y reposición de los recursos (doctrina del 
artículo 37 de la Ley Orgánica del Ambiente)... Dictamen C-334-2002, Procuraduría General 
de la República.  En el mismo sentido, se hace referencia a parte del análisis  que realiza el 
Órgano Asesor del Estado, en la Opinión Jurídica N.° OJ-022-99 de 19 de febrero de 1999, 
atinente al tema de aprovechamiento del patrimonio natural, al indicar que: “… con apego a 
sus postulados, es clara la Ley Forestal, artículo 1°, in fine, al prohibir, salvo en los únicos 
supuestos que admite el artículo 18 ibíd., la corta o aprovechamiento de los bosques en áreas 
silvestres protegidas, propiedad del Estado: parques nacionales, reservas biológicas, 
manglares, zonas protectoras, refugios de vida silvestre y reservas forestales. El artículo 18  
permite realizar en el patrimonio natural estatal labores de investigación, capacitación y 
ecoturismo, aprobadas por el Ministerio del Ambiente y Energía, el que deberá definir, cuando 
corresponda, la realización de evaluaciones de impacto ambiental, conforme al Reglamento. 
 
El artículo 18 antes citado señala cuáles actividades están autorizadas, por lo que el principio 
de legalidad administrativa cierra la posibilidad de realizar otras actividades dentro del 
patrimonio forestal, que no impliquen aprovechamiento de bosques, tal y como sería el 
aprovechamiento de recurso hídrico para fines públicos.  Las normas invocadas se 
compaginan con el numeral 58, inciso b), ibídem, al tipificar como delito, reprimible con prisión 
de hasta tres años el aprovechamiento de recursos forestales en terrenos del patrimonio 
natural del Estado y en las áreas de protección para fines distintos a los previstos en la ley.  
Las áreas silvestres protegidas se amplían en la Ley Orgánica del Ambiente, artículo 32, a los 
humedales en general y monumentos naturales (Ver relación con los artículos 37 y 40 ibíd. y 
72, inciso c) de la Ley Forestal, reformado por el artículo 114 de la Ley de Biodiversidad, 11 
del Reglamento a la Ley Forestal y 2 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre).” 
 
… De ahí que, con observancia del Principio de Legalidad regulador de la actuación 
administrativa (Constitución Política, artículo 11; Ley General de la Administración Pública, 
numerales 11 y 13), el Estado y los particulares están imposibilitados por mandato legislativo vigente a 

emprender actividades distintas a las preceptuadas por el artículo 18 de la Ley Forestal, como lo sería 
el desarrollo de aprovechamientos forestales dentro del patrimonio natural del Estado. La 
distinción es nuestra. (Dictamen C-103 de 8 de junio de 1998).  En el tema de actividades 
permitidas de realizar en ASP y particularmente en los parques nacionales, la Ley de 
Biodiversidad hace remisión expresa a las disposiciones de la Ley del Servicio de Parques 
Nacionales N.° 6084, de 27 de agosto de 1977, indicando en lo que interesa: 
 
Ley de Biodiversidad, Artículo 58.- Áreas silvestres protegidas: Las áreas silvestres protegidas son 

zonas geográficas delimitadas, constituidas por terrenos, humedales y porciones de mar. Han sido 
declaradas como tales por representar significado especial por sus ecosistemas, la existencia 
de especies amenazadas, la repercusión en la reproducción y otras necesidades y por su significado 
histórico y cultural. Estas áreas estarán dedicadas a conservación y proteger la biodiversidad, 
el suelo, el recurso hídrico, los recursos culturales y los servicios de los ecosistemas en general. 



Los objetivos, la clasificación, los requisitos y mecanismos para establecer o reducir estas áreas se 
determinan en la Ley Orgánica del Ambiente, No. 7554 del 4 de octubre de 1995. Las 
prohibiciones que afectan a las personas físicas y jurídicas dentro de los parques nacionales y 
las reservas biológicas están determinadas, en la Ley de la Creación del Servicio de Parques 
Nacionales, No. 6084 del 24 de agosto de 1977. 

 
Durante el proceso de cumplimiento de requisitos para establecer áreas silvestres protegidas 
estatales, los informes técnicos respectivos deberán incluir las recomendaciones y 
justificaciones pertinentes para determinar la categoría de manejo más apropiada a que el 
área propuesta debe someterse. En todo caso, el establecimiento de áreas y categorías 
tomará muy en cuenta los derechos previamente adquiridos por las poblaciones indígenas o 
campesinas y otras personas físicas o jurídicas, subyacentes o adyacentes a ella. 

 
Ley del Servicio Parques Nacionales Artículo 8.-  Dentro de los parques nacionales, queda 
prohibido a los visitantes: 

 
1) Talar árboles y extraer plantas o cualquier otro tipo de productos forestales. 

 
14) Construir líneas de conducción eléctrica o telefónica, acueductos o carreteras o vías 
férreas (la distinción es nuestra). 

 
Artículo 12.-  
No pueden otorgarse concesiones de tipo alguno para la explotación de productos de los 
parques nacionales, ni otorgarse permiso para establecer otras instalaciones que las del 
Servicio.  
 
El artículo trascrito es claro al señalar que la prohibición para la construcción de sistemas de 
acueductos es exclusivamente para los visitantes, no así para las instituciones públicas.  Por 
otro lado, atendiendo al espíritu de la ley, es claro que el permitir obras para captación de 
agua nunca fue ajeno a los propósitos de la ley, por lo que el establecimiento de otras 
instalaciones se refiere a que no se autorizan otras infraestructuras con fines lucrativos o privativos.  
Ahora bien, el tipo de obras que se requiere para aprovechar las aguas superficiales que están 

constituidas por los arroyos, ríos, lagos, etc. que discurren naturalmente en la superficie 
terrestre deben ser construcciones civiles de bajo impacto ambiental.  Si el área es protegida, 
es de esperarse que la calidad del agua cruda sea óptima para procesos de filtración lenta, 
con lo cual se pueden abastecer comunidades que requieran pequeñas cantidades de líquido 
en el orden de 5 a 10 l/s. 
 
A partir del criterio experto de AyA, si los caudales requeridos por la población son mayores a 10.0 l/s, 

implicaría la construcción de obras civiles de mayor envergadura, las cuales se realizarían fuera del 
área silvestre protegida, por lo que resulta pertinente conducir las aguas fuera del área 
protegida para implementar un sistema de potabilización, generalmente un sistema de floculación, 
sedimentación, filtración y desinfección.  Lo expuesto anteriormente nos permite concluir que 
la intención del legislador en crear áreas silvestres protegidas ha sido un aspecto visionario, de 
imperiosa necesidad, no solo para la supervivencia del ecosistema, sino que con esto se busca 



garantizar el acceso a los recursos naturales de manera racional y sostenible. El hecho de que el ser 
humano pueda tener acceso al recurso hídrico, sin que se altere el equilibrio del medio 
ambiente, no contrapone la supremacía de un bien jurídico sobre otro, sino que se busca 
garantizar la existencia del ser humano en uno de sus derechos más básicos, el cual debe ser 
tan factible, como el hecho de que ese acceso no impacte negativamente el entorno que 
necesita garantizarse para su subsistencia a perpetuidad. El camino para lograr el ejercicio de 
esa garantía es a través de estudios técnicos que de manera integral, permitan encontrar el 
balance para el aprovechamiento racional, sostenible y sustentable del recurso hídrico.  
 
El derecho humano fundamental de acceso al agua potable y al saneamiento, constituye uno 
de los bienes jurídicos más sensibles a ser tutelados y garantizados, el cual se deriva del 
derecho a la vida y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en ese sentido: “La Sala 
reconoce, como parte del Derecho de la Constitución, un derecho fundamental al agua 
potable, derivado de los derechos fundamentales a la salud, la vida, al medio ambiente sano, 
a la alimentación y la vivienda digna, entre otros, tal como ha sido reconocido también en 
instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos aplicables en Costa Rica…” Sentencia 
2009-008767 de las diecisiete horas veinticuatro minutos del veintiséis de mayo de dos mil 
nueve. Estos bienes jurídicos llevan inmersa una codependencia, en el tanto no se pueden 
garantizar de manera independiente, pues el acceso al agua potable garantiza el derecho a la 
salud y a la vida y, a la vez, estos derechos para su ejercicio a perpetuidad requieren la 
protección del ambiente, situación que obliga a las instituciones del Estado a buscar el acceso 
a los recursos naturales, procurando que a través de su uso racional estos puedan ser 
aprovechados. 
 
Sin embargo, ante las disposiciones de sentencias emanadas de la Sala Constitucional en las 
que a efectos de garantizar ese derecho humano de acceso al agua se ordena brindar 
servicios públicos de agua potable a comunidades en zonas rurales, se presenta el escenario 
de que muchas veces  las únicas fuentes susceptibles de aprovechamiento se ubican en 
áreas silvestres protegidas, por lo que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 
planteó ante la Procuraduría General de la República la consulta referente a la posibilidad de 

autorización de obras para captar dichas fuentes en esas áreas. Como respuesta, el órgano asesor 
del Estado emite el dictamen C-134-2016 del 08 de junio de 2016, concluyendo de manera 
categórica: “…  De lo expuesto se colige que AyA no está legalmente autorizado para 
aprovechar el recurso hídrico dentro de las áreas silvestres protegidas, de dominio público 
estatal, para abastecimiento poblacional, espacios donde no es aplicable el artículo 2°, inciso 
f, de la Ley 2726 de 1961. A fin de realizar ese aprovechamiento se requiere una ley expresa 
que amplíe las actividades permitidas en el Patrimonio Natural del Estado por el artículo 18 de 
la Ley Forestal, y fije los términos y condiciones.” 
 
Ante la respuesta brindada, la única opción viable se presenta a través de una reforma a la Ley 

Forestal o, en su defecto, de una autorización expresa a los prestadores de servicios públicos de agua 
potable, para la realización de actividades de aprovechamiento de agua y construcción de 
infraestructuras dentro de las áreas silvestres protegidas de propiedad estatal. Adicionalmente, debe 
considerarse que existen fuera de las categorías de manejo terrenos boscosos que estarían 
afectos a patrimonio natural del Estado a partir de ser adquiridos por instituciones públicas, 



situación que de igual forma limitaría las actividades a realizar dentro de lo que establece el artículo 
18 de la Ley Forestal, por lo que se requiere de igual forma una autorización expresa para 
dicho fin.  Los proyectos de abastecimiento de agua potable son vitales para el presente del 
país y para poder solventar los grandes retos que se avecinan, en vista del crecimiento de la 
demanda de agua potable, del cambio en las condiciones climáticas y la complejidad que 
implica a partir del marco legal ambiental, aprovechar el recurso hídrico para brindar servicios 
de agua potable cuyas fuentes se ubican en el patrimonio natural del Estado. Por eso, se 
considera un alto compromiso con los costarricenses, el poder garantizar el derecho humano 
de acceso al agua potable, sin perjuicio de la protección que debe brindarse a las áreas 
ambientalmente frágiles como las áreas silvestres protegidas.”  
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de dos artículos, 
cuyo texto dice a la letra: 
 
“ARTÍCULO 1- Por razones de interés público declarado, previo criterio técnico del Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, el Ministerio de Ambiente y Energía  otorgará a 
favor de los operadores de servicio público de agua potable permiso de instalación de 
infraestructuras y autorizará el uso del recurso hídrico proveniente de fuentes que se 
encuentren dentro de  áreas silvestres protegidas, cualquiera que sea la categoría de manejo, 
o en el patrimonio natural del Estado donde se ubique la fuente a aprovechar, bajo un 
esquema de uso y aprovechamiento sostenible.  
 
ARTÍCULO 2- Se declaran de utilidad pública los inmuebles y derechos de servidumbre que 
por sus características sean necesarios para proyectos de abastecimiento poblacional de agua 
para consumo humano. Los terrenos que adquiera el prestador del servicio público para 
protección y donde se ubiquen fuentes que puedan ser aprovechadas para abastecimiento 
poblacional, que se vean afectados a patrimonio natural del Estado podrán ser administrados y 
aprovechados directamente por el operador para el cumplimiento de sus fines. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 

Dirección Jurídica al proyecto de ley “Ley para autorizar el aprovechamiento de agua para consumo 
humano y construcción de obras en el patrimonio natural del Estado”, expediente 20.447, 
consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía, es un proyecto 
que pretende garantizar el derecho humano de acceso al agua potable, sin perjuicio de la 
protección que debe brindarse a las áreas ambientalmente frágiles como lo son las áreas 
silvestres protegidas, por lo tanto recomendamos a ese Concejo Municipal de apoyarlo en 
todos sus extremos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide tomar el siguiente acuerdo:  PRIMERO:  Avalar la 
recomendación de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de 

ley “Ley para autorizar el aprovechamiento de agua para consumo humano y construcción de obras 
en el patrimonio natural del Estado”, expediente 20.447, consideramos que su texto no 
confronta el régimen municipal y su autonomía, es un proyecto que pretende garantizar el derecho 
humano de acceso al agua potable, sin perjuicio de la protección que debe brindarse a las 



áreas ambientalmente frágiles como lo son las áreas silvestres protegidas, por lo tanto lo apoyamos 
en todos sus extremos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cree que la idea es abrir las áreas protegidas 
para aprovechar el agua, no está a favor, es un daño para el Estado, debemos seguir 
protegiendo, por un lado se promueve el turismo, pero por otro lado le metemos maquinaria y 
aplastamos todos los árboles. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Gaspar Rodriguez:  Rechazar la propuesta del Presidente Municipal.   
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-441-2017 de Rodrigo Calvo Fallas de la Dirección 
Jurídica. Con instrucciones superiores damos respuesta y nos referimos al oficio 
Ref.6120/2017, artículo 20, Capítulo VIII, ambos del 25 de octubre del 2017, de la Sesión 
Ordinaria N°61-2017, donde se instruye a esta Dirección Jurídica, analizar para recomendar y 
asesorar al Concejo Municipal, con respecto al oficio MA-SCM-1753-2017 de la Licenciada 
María del Rosario Muñoz Gonzalez, Coordinadora del Subproceso Secretaría de del Concejo 
Alajuela, relacionado con el análisis al Proyecto de Modificación al Reglamento a la Ley 
Reguladora de la Propiedad en Condominio Decreto Ejecutivo N° 32303-MIVAH-MEIC-TUR; 
sobre el particular procedemos a referirnos de siguiente forma:  Revisada la información 
remitida a criterio de esta Dirección Jurídica, es prematuro referirse sobre Proyecto de 
Modificación al Reglamento a la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio Decreto 
Ejecutivo N° 32303-MIVAH-MEIC-TUR, mismo que a la fecha de hoy 30 de noviembre del 
2017 no ha sido remitido a esta Municipalidad para su análisis, por lo que en el momento que 
así se le solicite, se efectuara el análisis y las recomendaciones necesarias; ejerciendo la 
autonomía política, administrativa e institucional de la Municipalidad de Belén.  
 
Lo anterior sin demeritar la recomendación y el esfuerzo por comunicarla, que realiza la señora María 

del Rosario Muñoz Gonzalez, Coordinadora del Subproceso Secretaría de del Concejo Alajuela. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección 
Jurídica.  SEGUNDO:  Notificar al Concejo Municipal de Alajuela.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio DJ-443-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico.  
Nos referimos al oficio Ref.6832/2017 del 29 de noviembre del 2017, donde se solicita a esta 
Dirección Jurídica, pronunciamiento en relación con el proyecto de ley denominado “Adiciónese 

un artículo 9 BIS a la Ley de Protección al Ciudadano del exceso de requisitos y trámites 
administrativos, N° 8220, de 4 de marzo de 2002” expediente N° 20.089.  Esta Dirección Jurídica 
informa, que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su texto, esta 
Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su 



texto, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DJ-442-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref.6716/2017 de 22 de noviembre del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le solicita se sirva emitir criterio legal en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Reforma de los artículos 176 y 184, y adición de un transitorio a la Constitución 
Política, para la estabilidad económica y presupuestaria, expediente número 20.179.  Una vez 
analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El proyecto de reforma constitucional, realiza un 
interesante análisis de Derecho Comparado de los países más disciplinados y responsables 
fiscalmente y más prósperos, a saber: Alemania, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, Suiza, 
Suecia y países nórdicos, entre otros, se establecen y aplican reglas constitucionales y legales 
de equilibrio presupuestarios estrictas y con mecanismos que garantizan su respeto y 
aplicación.  En el caso de Costa Rica, el artículo 176 de la Constitución Política exige ya el 
equilibrio presupuestario a establecer que “en ningún caso el monto de los gastos 
presupuestados pueden exceder el de loa ingresos probables, sin embargo, la exigencia 
constitucional no se cumple por falta de detalle de la norma, o por displicencia administrativa, 
legislativa o constitucional.  La norma no ha sido suficiente para evitar o limitar la aprobación 
de presupuestos deficitarios, donde los gastos exceden ampliamente los ingresos probables. 
La aprobación de tales presupuestos se ha justificado constitucionalmente en que los ingresos 
probables incluyen los ingresos provenientes del crédito público (empréstitos, bonos del 
Estado, certificados de la deuda pública o de inversión pública, que se colocan en los 
mercados de capitales nacionales y extranjeros, o que asumen otros entes públicos, 
principalmente el Banco Central, la Caja Costarricense de Seguro Social, o el Instituto 
Nacional de Seguros. 
 
Se señala adicionalmente que aunque la Sala Constitucional ha señalado (Sentencia 06859, de 17 de 

diciembre de 1996) que es inconstitucional “que gastos corrientes o egresos ordinarios se financien, 
total o parcialmente, con bonos u otros títulos o ingresos extraordinarios”, y que es 
 “inconstitucional financiar gastos ordinarios con esa clase de bonos”; lo cierto es que esa 
misma sentencia ha señalado también que “no es inconstitucional… que se financie un 
Presupuesto Extraordinario con bonos de Deuda Interna”. Y, en sentencias posteriores ha 
admitido la constitucionalidad de presupuestos claramente deficitarios, donde se han aprobado 
gastos ordinarios con ingresos extraordinarios.  Esto ha dado lugar a que la exigencia 
constitucional de equilibrio presupuestario (“en ningún caso, el monto de los gastos 
presupuestos podrá exceder el de los ingresos probables”), ha quedado en letra muerta; de ahí la 
importancia de complementar y garantizar el objetivo constitucional con reglas más claras y 
exigentes.  El resultado encontrado es un crecimiento desmesurado de la deuda total del Gobierno 
central como porcentaje del PIB, que se estaría duplicando en la última década, al pasar de 24,7% en 
el 2008 a un estimado de 49,1% en el 2017. 

 
Por lo anterior, el proyecto de reforma constitucional: 
 



“1)      Reitera el objetivo constitucional del equilibrio fiscal (que “los gastos presupuestos no superen 
los ingresos probables”).  No se cambia el párrafo primero del artículo 176. 

 
2)      Establece un límite al déficit fiscal, al exigir que los gastos autorizados (incluyendo los 
gastos de transferencias, de capital, financieros y ordinarios) no superen los ingresos 
probables en más del 3% del producto interno bruto.  El límite incluye tanto el déficit primario 
como el déficit financiero (pago de la deuda pública e intereses) en su conjunto, para mantener 
la tradición constitucional de limitar los “gastos autorizados” independientemente de la 
naturaleza de estos. 

 
3)      Exige que para superar ese límite y el límite constitucional al endeudamiento público del 
Estado, los presupuestos ordinarios y extraordinarios deban ser aprobados con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Legislativa.  Es decir, se 
exige el voto favorable de 29 diputados (no de mayoría simple como sería la regla aplicable 
cuando no se aplica la excepción), pero no se llega a tanto como exigir una mayoría calificada 
(38 votos), pues ello podría implicar que una minoría de diputados impidiera la aplicación de la 
cláusula de flexibilidad. 
 
4)      Además, cuando el déficit fiscal exceda el 3% o el endeudamiento haya superado el 
60% se exigiría “establecer reglas de contención de los gastos ordinarios y de subejecución 
presupuestaria que deben incluir: a) Cláusulas de aplicación obligatoria que limiten los gastos 
no esenciales; b) Cláusulas que establezcan obligaciones porcentuales de subejecución 
presupuestaria; c) Cláusulas que limiten la aplicación de exoneraciones o subsidios no 
exigidos directa y expresamente por ley; d) Cláusulas que establezcan reglas de contención 
del crecimiento del empleo público y de los beneficios reconocidos; e) Cláusulas que 
determinen las acciones para enfrentar el impacto de los disparadores del gasto público, 
incluyendo las pensiones con cargo al presupuesto nacional, las decisiones judiciales de 
impacto presupuestario y el reconocimiento de derechos adquiridos de impacto presupuestario; f) 
Cláusulas que resguarden prioritariamente las inversiones públicas”. 

 

5)      Establece un límite al endeudamiento público al exigir que esas reglas (aprobación 
necesaria de mayoría absoluta, cláusulas de contención presupuestaria obligatorias) serán 
aplicables también “cuando el endeudamiento público del Estado supere el 60% del producto 
interno bruto”.  Esto con el objeto de que, al superarse el límite establecido de la deuda 
pública se busque detener el deterioro y reducir el monto de la deuda por medio de esfuerzos 
de contención y equilibrios presupuestarios. 
 
6)      Resuelve la incertidumbre constitucional existente sobre los efectos de la no aprobación del 
presupuesto ordinario en el plazo previsto constitucionalmente (30 de noviembre), 
estableciendo la regla de aprobación del presupuesto del año anterior, pero exigiéndose que se 
rebajen “en ambos casos, cada una de las partidas de este en la proporción necesaria para garantizar 
los límites presupuestarios del párrafo primero”, esto es, que se garantice el límite del 3% del 
déficit fiscal.  La fórmula propuesta no impediría que se aprobaran presupuestos extraordinarios de 
ajuste en tales casos, siempre que se respeten los límites constitucionales. 

 



7)      Autoriza a la Asamblea Legislativa para que en el propio presupuesto puedan ajustarse 

proporcionalmente las obligaciones de gasto previstas en leyes ordinarias, con el objetivo de 
alcanzar el equilibrio presupuestario.  Se trata de lograr el equilibrio entre dos principios 
constitucionales:  por una parte, el principio de que la ley de presupuesto no puede violar la ley 
ordinaria; por la otra, el principio constitucional de equilibrio presupuestario.  Se permitiría de 
esta manera enfrentar la llamada rigidez presupuestaria y la posibilidad de adoptar medidas de 
contención de gastos exigidos por ley.  Los ajustes permitidos, sin embargo, deben aplicarse 
proporcionalmente, por lo que no se admitirían ajustes desproporcionados a unas obligaciones 
legales de gasto, en perjuicio de otras obligaciones legales de gasto, sino que a todas ellas se 
les aplicaría en la misma proporción.  Si el legislador quisiera aplicar reglas distintas para cada 
obligación de gasto prevista legalmente debería ajustar directamente las leyes y no decidir 
recortes arbitrarios en el presupuesto.  Por supuesto, quedan a salvo las obligaciones de gasto 
de orden constitucional. 
 
8)      Establece, además, que el presupuesto de la República pueda establecer reglas 
generales aplicables a los presupuestos de las instituciones autónomas creadas por ley, de 
manera que la Asamblea asuma competencias para fijar reglas de equilibrio presuestario e 
incidir sobre los gastos públicos no incluidos en el presupuesto nacional (cerca de dos tercios 
de los gastos públicos), de manera que se puedan fijar límites máximos al crecimiento 
presupuestario, al endeudamiento y al nivel del empleo público de las instituciones autónomas, 
así como los mínimos de inversión en infraestructura, investigación y equipamiento.  La 
disposición, sin embargo, no afectaría a las municipalidades, a las universidades públicas o a 
la Caja Costarricense de Seguro Social, por su autonomía de naturaleza constitucional.  Se 
busca establecer un equilibrio entre la autonomía institucional y administrativa y que la 
Asamblea Legislativa pueda establecer reglas generales aplicables a las distintas instituciones 
del Estado.  De hecho, la llamada Autoridad Presupuestaria del Poder Ejecutivo (creada por 
ley el 18 de octubre por medio de la Ley N.° 6821, de 18 de octubre de 1982, y sus reformas, 
y confirmada en Ley N.° 8131, Administración Financiera y de Presupuestos Públicos) tiene entre sus 
competencias establecer esas reglas.  Sin perjuicio de estas, es conveniente que la Asamblea 

Legislativa pueda establecer esas reglas también.  La competencia final de la aprobación de 
sus presupuestos correspondería a las propias instituciones autónomas y a la Contraloría 
General de la República, pero deberán hacerlo dentro de los límites generales establecidos en 
la propia ley de presupuesto. 
 
9)      Para garantizar el cumplimiento de esos objetivos, la Contraloría General de la 
República deberá verificar el cumplimiento de los citados límites adoptados por la Asamblea 
Legislativa. 

 
10)    Además, es esencial conocer el posible impacto presupuestario de los proyectos de ley (leyes 

ordinarias) antes de su aprobación.  Esos impactos pueden ser provocados directamente (cuando la 
propia ley establece un compromiso de gasto o de pago), o indirectamente cuando la ley no crea 
directamente el compromiso de gasto, pero este se convierte ineludible por virtud del 
reconocimiento legal de “derechos adquiridos” que implicarán exigencias presupuestarias futuras, en 
virtud de los “derechos” que se otorgan a sus titulares como consecuencia de la aprobación 
del proyecto de ley.  Para ello se asigna a la Contraloría General de la República, como 



organismo autónomo adscrito a la Asamblea Legislativa, una nueva función:  analizar y cuantificar el 
posible efecto presupuestario de las propuestas de ley, de manera que la Asamblea 
Legislativa no pueda aprobarlas sin conocer su posible impacto. 
 
11)    Se habilita constitucionalmente la aprobación de presupuestos plurianuales, de 
conformidad con la ley.  La aprobación plurianual podría habilitarse, por ejemplo, para los 
gastos de capital o de inversión, por la naturaleza de estos (normalmente cubren períodos que 
superan ampliamente el año calendario). 

 
12)    Se establece una norma transitoria de orden constitucional, que exigiría la aplicación de 
la reforma a partir de los presupuestos del año 2018.”         
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de un artículo, 
cuyo texto dice a la letra: 
 
ARTÍCULO 1.-          Refórmense los artículos 176 y 184 de la Constitución Política, para que 
en adelante se lean de la siguiente manera: 
 
“Artículo 176.-        El presupuesto ordinario de la República comprende todos los ingresos 
probables y todos los gastos autorizados, de la Administración Pública, durante el año 
económico.  En ningún caso el monto de los gastos presupuestos podrá exceder el de los 
ingresos probables.  Cuando los gastos autorizados en el presupuesto ordinario o en los 
presupuestos extraordinarios del mismo año superen los ingresos tributarios probables en más 
del 3% del producto interno bruto, la aprobación del presupuesto requerirá el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Legislativa, la que, además, deberá 
establecer reglas de contención de los gastos ordinarios y de subejecución presupuestaria que 
deben incluir:  a) Cláusulas de aplicación obligatoria que limiten los gastos no esenciales; b) Cláusulas 

que establezcan obligaciones porcentuales de subejecución presupuestaria; c) Cláusulas que limiten 
la aplicación de exoneraciones o subsidios no exigidos directa y expresamente por ley; d) 
Cláusulas que establezcan reglas de contención del crecimiento del empleo público y de los 
beneficios reconocidos; e) Cláusulas que determinen las acciones para enfrentar el impacto de 
los disparadores del gasto público, incluyendo las pensiones con cargo al presupuesto 
nacional, las decisiones judiciales de impacto presupuestario y el reconocimiento de derechos 
adquiridos de impacto presupuestario; f) Cláusulas que resguarden prioritariamente las 
inversiones públicas. 
 
Las mismas disposiciones serán aplicables cuando el endeudamiento público del Estado supere el 
60% del producto interno bruto.  En caso de no aprobación del presupuesto ordinario en el 
plazo previsto, se entenderá aprobado el presupuesto vigente del año anterior, rebajándoseles, en 
ambos casos, cada una de las partidas de este en la proporción necesaria para garantizar los 
límites presupuestarios del párrafo primero.  Las obligaciones de gasto previstas por ley ordinaria 
podrán ajustarse proporcionalmente para alcanzar el objetivo de equilibrio presupuestario.  Las 
municipalidades y las instituciones autónomas observarán las reglas anteriores para dictar sus 

presupuestos.  El presupuesto de la República podrá fijar límites máximos al crecimiento 
presupuestario y al empleo público de las instituciones autónomas creadas por ley, así como 



los mínimos de inversión en infraestructura, investigación y equipamiento.  Los presupuestos de las 
instituciones autónomas no podrán contradecir esos límites, por cuyo acatamiento velará la 
Contraloría General de la República. 
 
El presupuesto de la República se emitirá para el término de un año, del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre.  Lo anterior, sin perjuicio de la aprobación de presupuestos 
plurianuales, de conformidad con la ley.” 
 
“Artículo 184.-        Son deberes y atribuciones de la Contraloría: 
 
[…] 
 
5)         Informar a la Asamblea Legislativa, antes de la aprobación de cualquier proyecto de 
ley, sobre el impacto presupuestario y regulatorio de este. 
 
6)         Las demás que esta Constitución o las leyes le asignen.” 
 
Por otra parte se establece un transitorio que dice a letra:  
“TRANSITORIO ÚNICO.-    Las reformas constitucionales de los artículos 176 y 184 de la 
Constitución Política que se establecen con la presente reforma regirán a partir del año 2018.  
Iniciarán con el presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio 
económico del año 2018, el déficit fiscal deberá disminuir cada año, al menos, el 0,75% del 
PIB hasta alcanzar el límite superior del déficit fiscal de 3% del PIB.” 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de ley “Reforma de los artículos 176 y 184, y adición de un 
transitorio a la Constitución Política, para la estabilidad económica y presupuestaria, expediente 

número 20.179, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su autonomía.  Si se 
reconoce que el proyecto aspira a que la política de gasto público sea trasparente y 
equilibrada en materia de contención del gasto, el mismo no impediría el crecimiento del gasto 
pública en general, únicamente se impediría que se crezca por encima de las posibilidades 
económicas de nuestro país, de los ingresos ordinarios, o sin la aprobación de la mayoría de 
la Asamblea Legislativa.  Con la reforma se pretende avanzar de una situación de déficit fiscal 
excesivo a un verdadero equilibrio presupuestario, en virtud de lo cual recomendamos a ese 
Concejo Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de ley “Reforma de los artículos 176 
y 184, y adición de un transitorio a la Constitución Política, para la estabilidad económica y 

presupuestaria, expediente número 20.179, consideramos que su texto no confronta el régimen 

municipal y su autonomía.  Si se reconoce que el proyecto aspira a que la política de gasto público 
sea trasparente y equilibrada en materia de contención del gasto, el mismo no impediría el 
crecimiento del gasto pública en general, únicamente se impediría que se crezca por encima de las 
posibilidades económicas de nuestro país, de los ingresos ordinarios, o sin la aprobación de la 
mayoría de la Asamblea Legislativa.  Con la reforma se pretende avanzar de una situación de 



déficit fiscal excesivo a un verdadero equilibrio presupuestario, en virtud de lo cual lo apoyamos en 
todos sus extremos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DJ-444-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.6830/2017 del 29 de noviembre del año en curso, remitido a 
esta Dirección Jurídica, con relación al Expediente N° 19.916, referido al proyecto de ley 
denominado: “Modificación de los artículos 9, 12,18 y 24 de la Ley de Regulación y 
comercialización de bebidas con contenido alcohólico”.  Esta Dirección Jurídica informa, que 
dicho expediente fue analizado y atendido en oficio DJ-286-2016, de fecha 23 de setiembre 
del 2016. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el presente Proyecto de Ley N° 19.916 denominado: “Modificación de los 
artículos 9, 12, 18 y 24 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con contenido 
Alcohólico No. 9047”, ya que estimamos que es una propuesta legislativa interesante, que 
aspira a una efectiva regulación y control de la publicidad de bebidas alcohólicas y previniendo 
el consumo de estas.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga sobre los tubos de la 
ESPH, la Asesora del Alcalde le envió un documento emitido por  el Director del Área Técnica 
Operativa, pero le faltó el Recurso de Revocatoria presentado por la ESPH. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que está en el Departamento Legal para contestarles y 
continuar el proceso legal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 20.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-46-2017. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6405-2017 donde remiten Oficio DTO-OF-045-2017 de 
Ing. José Zumbado Chaves, Director del Área Técnica Operativa dirigida a Danilo Pérez 
Zumbado con copia al Concejo Municipal de Belén.  Consecuente con lo solicitado por el Concejo 
Municipal en la Sesión Ordinaria No 46-2017, articulo 22 de fecha 8 de agosto y en la cual se 
conoce el trámite 3413 suscrito por el señor Danilo Pérez Zumbado que tiene relación con 
aspectos de carácter de Patrimonio Cultural y específicamente con el sitio conocido como el muro 
ubicado en la finca cafetalera Los Solera, se informa:  Se indica, entre otros en la gestión del señor 
Pérez Zumbado:  
(…) 



Resulta, asimismo, que en texto “Patrimonio Cultural del cantón de Belén” que recoge el inventario del 
patrimonio cultural del cantón de Belén 2004-2005, publicado por la Municipalidad de Belén, 
en la página 12 se presenta una lista de sitios arqueológicos en el cantón de Belén. En 
particular, en el distrito de la Ribera, se mencionan los siguientes: La Ribera, el Alto, Doña Elia 
y don Chanel, la Botijuela, el Muro, Gallo de Oro y Calderón Quirós. La lista no especifica los 
sitios exactos de su ubicación (aunque en los estudios del Museo Nacional, sin duda estarán 
definidos. Sin embargo, en el caso del sitio el Muro ha sido de conocimiento general que su 
ubicación está en la finca cafetalera de Los Solera. Dado que está en curso un proceso de 
urbanización de dicha propiedad, considero que la institución municipal de Belén, integrada 
por el Concejo y la Alcaldía, tiene el compromiso ético, político y administrativo de prevenir la 
potencial desaparición de vestigios indígenas como producto de los removimientos de tierras 
que anteceden la construcción de residenciales o centros comerciales.  
 
En tal sentido, solicito a sus estimables personas, integrantes del Concejo y de la Alcaldía, 
hagan una petición al Museo Nacional para una revisión del sitio por parte de profesionales en 
la materia, con el fin de evitar el riesgo antes mencionado. Existiendo tal preocupación, 
también a otras propiedades del distrito de la Ribera, en las cuales se realizan construcciones 
similares y cuyos movimientos de tierra puedan estar poniendo en peligro este patrimonio 
cultural. Esta es una oportunidad única, desde el punto de vista histórico, pues de existir 
estructuras y objetos de los pueblos originarios, si no se actúa preventivamente ahora, 
resultará imposible después cualquier acción de recuperación hacia el futuro. Recuerdo, 
además que prontamente el edificio de la Escuela Manuel del Pilar de la Asunción dejará de 
funcionar como centro educativo dada la construcción de la nueva escuela en ese distrito, de 
manera que podría ser la instalación adecuada para un Museo Cantonal, en el cual se reúnan 
el patrimonio físico cultural de los distintos momentos históricos que han configurado el cantón de 
Belén.  
 

Con base en lo anterior es importante indicar los siguientes aspectos:  
 
1. El terreno donde se localiza el sitio conocido como el MURO corresponde a la finca 

inscrita en el Folio Real 4039240-000. 
 

2. En la finca de interés se proyecta construir un Condominio Horizontal Residencial 
denominado La Arboleda. 
 

3. El Condominio La Arboleda se tramita en la Municipalidad con los Planos Constructivos OC-
766496 y el Permiso de Construcción No 3684-2017, el cual consiste en un Proyecto de 
300 fincas filiales primarias individualizadas o condominio de 300 lotes, cuyas áreas varían 
entre 160 m2 como lote mínimo y 181.19m2 lote promedio ,con áreas comunes que 
incluyen un gimnasio un rancho, un área recreativa, piscina y casa club, una sala de 
juegos y dos canchas multiuso y un sistema de tratamiento de aguas residuales según planos 
de construcción número 707384.  

 

DISEÑO DE SITIO 



 

 
En cuanto a los aspectos relativos al Patrimonio Arqueológico ubicado en la finca de interés, se tiene 
que la Comisión Arqueológica Nacional (CAN), mediante Oficio CAN-237-2017 de fecha 17 de 
agosto del 2017 en el acuerdo de la Sesión Ordinaria N°29-2017 de fecha 11 de agosto del 
2017, Acuerdo N°8, se ratifica la investigación arqueológica en el sitio arqueológico El Muro 
(H-91EM) y que incluye un plano de diseño de sitio Visado por el CAN.  Lo anterior es 
considerado en el estudio D1: 16149-2015-SETENA de las 13 horas 15 minutos del 21 de 
junio de 2016 en el que se otorga la Viabilidad Ambiental al Proyecto.  En los planos de 
construcción OC-766496, se compatibilizo las áreas de interés arqueológico correspondientes 
a El Muro con áreas verdes del Condominio, mismas que se ubican en la parte central del 
Diseño de Sitio, para su protección.  Es importante aclarar que para todo Proyecto y especialmente 

aquellos donde existe evidencia de sitios arqueológicos en el Cantón de Belén, es requisito el estudio 
arqueológico correspondiente y la inspección y aprobación de la Comisión Arqueológica 
Nacional de lo contrario el Proyecto no contara con viabilidad ambiental de la SETENA, ni la 
Licencia para construcción de la Municipalidad. 
 
En cuanto a que la escuela Manuel del Pilar de la Asunción dejará de funcionar como centro 
educativo dada la construcción de la nueva escuela en ese distrito, de manera que podría ser 
la instalación adecuada para un Museo Cantonal, en el cual se reúnan el patrimonio físico 
cultural de los distintos momentos históricos que han configurado el cantón de Belén, nos 
parece una excelente idea, por lo que se traslada copia de este informe a la Unidad de Cultura 
y la Unidad de Planificación Urbana de la Municipalidad para que en conjunto analicen el caso y 
coordinen con la Junta de Educación de la Escuela Manuel del Pilar de la Asunción de Belén, sobre la 
Viabilidad del mismo.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 

MUNICIPAL: PRIMERO: Dar por recibido el oficio DTO-OF-045-2017 de Ing. José Zumbado 



Chaves, Director del Área Técnica Operativa. SEGUNDO: Girar instrucciones a la Administración 
para que la Unidad de Cultura y la Unidad de Planificación Urbana analicen el tema de la 
Escuela Manuel del Pilar Zumbado  para que en conjunto analicen el caso y coordinen con la 
Junta de Educación de la Escuela  sobre la vialidad del proyecto.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Comisión.  
SEGUNDO:  Dar por recibido el oficio DTO-OF-045-2017 de Ing. José Zumbado Chaves, 
Director del Área Técnica Operativa.  TERCERO:  Girar instrucciones a la Administración para 
que la Unidad de Cultura y la Unidad de Planificación Urbana analicen el tema de la Escuela 
Manuel del Pilar Zumbado para que en conjunto estudien el caso y coordinen con la Junta de 
Educación de la Escuela  sobre la vialidad del proyecto.  
 
ARTÍCULO 21.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-47-2017. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6607-2017 donde remiten Oficio CTA-010-
2017, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la Comisión Técnica 
Administrativa, por medio del cual presenta el informe integral para disponibilidad de agua 
potable de auditorio y centro de convenciones del ANDE.  Al respecto, adjunto enviamos copia 
del documento mencionado para su información y trámite correspondiente, en cumplimiento de 
lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°51-2017. 
 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°51-2017, artículo 17 de fecha 06 de setiembre de 2017 con relación a solicitud de 
disponibilidad de Agua Potable para Auditorio y Centro de Convenciones en la finca 33843, 
propiedad de la Asociación Nacional de Educadores y Educadoras, se remite el Informe de CTA-010-
2017 con el análisis respectivo: 

 

Sesión de Trabajo 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS  
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves 

 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez  
Unidad de Alcantarillado Sanitario Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Planificación Urbana Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Unidad Tributaria Sr. Gonzalo Zumbado Zumbado  

Dirección Jurídica Dr. Ennio Rodriguez Solis  



 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
33843 con relación al Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones para la Asociación 
Nacional de Educadores y Educadoras.  
 
Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en 
estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para el Proyecto 
de Auditorio y Centro de Convenciones propuesto por la Asociación Nacional de Educadores y 
Educadoras.  

 
V. GESTIÓN DEL INTERESADO: 
Mediante el trámite N°3634 de fecha 09 de diciembre de 2016, la Asociación Nacional de 
Educadores y Educadoras presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de 
agua potable para la finca 33843, plano de catastro H-1891664-2016 con la finalidad de construir 
posteriormente un Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones. 
 

VI. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la 
finca 33843 con relación al Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones para la 
Asociación Nacional de Educadores y Educadoras, el Concejo Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 51-2017, artículo 17: 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-38-2017.  

 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 4810-2017 donde remiten Oficio AMB-MC-
162-2017 del Alcalde Horacio Alvarado. Recibimos el oficio AC-176-17, suscrito por el 
ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto Municipal, a través del que 
se refiere al trámite en proceso con asignación número 3634 que corresponde a la solicitud de una 
disponibilidad de agua para apartamentos ubicados en el plano catastrado H-1891664-2016, 
en San Antonio, en finca del ANDE, a nombre de ANDE. Al respecto, adjunto enviamos copia 
del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que estimen 

pertinentes. (Debe leerse correctamente solicitud de disponibilidad de agua para Auditorio) El 
subrayado no es del original. 

 
AC-176-17 

Se le remite trámite en proceso con asignación número. 3634 de solicitud de 1 
disponibilidades para auditorio, ubicado en el plano catastrado H-1891664-2016, en San 



Antonio, en finca del ANDE, a nombre de ANDE. Para que sea considerada por el concejo 
municipal, tal y como lo dicta la política vigente.  
 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas 
de éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal 
por el Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano 
mínimo. Las propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y 
futuros en el sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y 
amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones 
hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras 
acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; 
conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado 
mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 
37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004, sesión 
ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 
2005).  
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran:  
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado.  

2- Certificación de la finca  
3- Plano catastro  

4- uso de suelo  

5- uso de suelo de la segregación para calle de acceso a finca  

6- planos de conjunto  

7- carta descriptiva del proyecto  

8- carta de autorización pluvial  

9- cronograma de obras  

10- carta de unidad de alcantarillado con recomendaciones para tratamiento de aguas 

residuales  

11- certificación de personería jurídica  

La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 

Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 
del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado 
en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004). 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 

DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 
URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 

 
II. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 
menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 



presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los 
siguientes documentos: 

1- Plano de catastro de la propiedad.   

2- Certificación de Uso de Suelo.   

3- Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional 

responsable.  

4- Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre 

las partes de venta o asociación.  

5-  Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en 

verde o Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI).   

6- Plan de demanda de Pajas de Agua.   

7- Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser 

vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta 

deberá incluir el cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una 

frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto 

en la infraestructura externa existente.   

8- Cronograma de ejecución preliminar del proyecto.   

9- Propuesta para tratamiento de aguas residuales.   

10- Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica.  
11- Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.  

 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones 
actuales el agua proviene de sistema de la Ribera Baja, con una producción de 55 lt /seg. 
La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 

 

DOTACION DE AGUA  unidades 

ASIENTOS 2500  unid 

dotación requerida x 
ASIENTO 

8  lt/p/d 

caudal promedio diario 0,23 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A.  

 

Recomendación:  
• En el caso del acueducto municipal no existe ningún inconveniente técnico por lo que es viable 
otorgar la disponibilidad de agua para un proyecto que requiere una dotación de agua de 
0.23 litros por segundo, lo que en promedio serian 20000 litros x día, según el cuadro de 
cálculo de dotación,  
• Se debe tomar en cuenta que la población de los auditorios es flotante en su mayoría por lo 
que el consumo de planta es mínimo. Se indica que el acueducto Municipal cumple las 
normas de presiones según normas de diseño del Instituto Costarricense de Acueductos 



y Alcantarillados (capitulo 1 art. 2, 3,2), por lo que, en caso de requerirse más presión, el 

interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha situación en la 
edificación correspondiente.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los 
aspectos y se realice una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea 
remitido a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación.  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que es un Auditorio para más de 
2.500 mil personas, área de construcción alrededor de 10.000 m2, con espacio para 
vehículos. En la Comisión se discutió que tienen que hacer una nueva propuesta, porque dice 
la solicitud que las aguas irán a la planta de tratamiento de Residencial Belén.  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que le llama la atención que el 
Coordinador de la Unidad de Acueducto Eduardo Solano, en la Comisión de Obras dice que 
100 mil litros de agua no es nada, que es poco, hay un Reglamento en MINAE que lo que 
entra en agua potable, sale en aguas negras, una cosa es disponibilidad de agua, pero para 
donde van todas esas aguas negras? , porque tienen un tanque y no tienen planta, hay que verlo con 
mucho cuidado.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar el dictamen de la Comisión. 
SEGUNDO: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los 
aspectos y se realice una propuesta de carga urbanística y una vez esté listo el análisis sea 
remitido a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. (El sobrado 
no es del original)  
 
DEFINICIONES RELEVANTES: 
 
Auditorio:  
Sala destinada a conciertos, recitales, conferencias, coloquios, lecturas públicas, etc. 
(Diccionario de la Real Academia Española).  

 

Centro de Convenciones:  
Un centro de convenciones es un lugar construido con el propósito de juntar asambleas, conferencias, 

seminarios o agrupaciones de diferentes caracteres, sea comercial, empresarial, científico o religioso, 
entre otros, (…). https://es.wikipedia.org/wiki/Centro_de_convenciones 
 
Evento:  

El término evento proviene del latín eventus y, de acuerdo al diccionario de la Real Academia 
Española (RAE), tiene tres grandes usos. En varios países latinoamericanos, un evento es un 
suceso de importancia que se encuentra programado. Dicho acontecimiento puede ser social, 
artístico o deportivo.  (Diccionario de la Real Academia Española). 
 

VII. LOCALIZACIÓN DE LAS FINCAS PARA PROYECTO  

https://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea
https://es.wikipedia.org/wiki/Conferencia_(reuni%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Seminario_(reuni%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Centro_de_convenciones


 

 
 
VIII. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 33843: 
De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta el Informe 
Registral de la finca 33843:  



 
 



IV.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 
Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita en el Folio Real 4033843-000, se 
encuentra en Zona de Áreas Verdes en parte y Zona Residencial de Media Densidad en parte y como 
a continuación se describe gráfica y literalmente: 
 
1) Zona de Áreas Verdes  

 
Propósito: Dentro del entorno del cantón, existen actualmente áreas verdes ya constituidas por la 

conformación de centros de desarrollo, tales como: las plazas para la práctica deportiva y las áreas de 
parques definidas como porcentaje del área urbanización. 

 
Adicionalmente, este plan define algunas zonas verdes en sectores privados y áreas de 
recreo, las cuales están plenamente identificadas en el plano de zonificación y el mapa oficial. 

 
Cuando del desarrollo urbano se generen áreas a ceder al municipio, excepto lo relativo a 
parques y juegos infantiles, la Municipalidad podrá negociarlas a fin de adquirir terrenos 
definidos como reserva en el mapa oficial, zonas de protección acuífera u otros de demostrado 
interés público. 

 
Usos permitidos: Los terrenos, edificios e instalaciones que se establezcan en las zonas de 
áreas verdes, podrán ser usados para el uso público recreacional y actividades pasivas al aire 
libre. 

 
Dentro de las áreas verdes solo se permitirán las construcciones requeridas para su disfrute, 
tales como: baños públicos, casetas de vigilancia, caseta espera para buces, refugio contra la 
lluvia y similares, siempre y cuando no superen el 10% del área total del lote. 

 
2) Zona Residencial de Mediana Densidad  
 
 Usos permitidos: 
2.1) Residencial. 
2.2) Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y 
similares, que no produzcan molestias. 
2.3) Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la 
propiedad tales como: talleres e artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, 
siempre y cuando se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 
metros. 
2.4) Los programas de vivienda de interés social, solo serán permitidos en la zona de alta 
densidad y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de 
previo por el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuente con solución de 
alcantarillado sanitario. 
2.5) Hoteles y áreas de recreo en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea con una cobertura 
no mayor al 50% y frente a calles principales. 

 



Los Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría de 
actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así como cualquier 
uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no confinables” a la propiedad; 
para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con una cobertura no mayor al 50% del 
área del lote. 

 
Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal y solamente se permitirá jornada diurna 

de 7,00 a 17,00 horas.  El permiso estará sujeto a que el proceso del taller posibilite confinar todas las 
posibles molestias dentro de la propiedad. 

 
Requisitos: 

1. Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
2. Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
3. Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de 
tener ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
4. Cobertura máxima: 70% del área del lote. Altura máxima: no excederá los 10,00 
metros o tres pisos. 
5. Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 

 
Finca dividida por un límite entre zonas: El Plan Regulador de Belén en la zonificación 
establece que, para las zonas definidas en el Plano de zonificación, cuando un lote o finca 
quede dividido por un límite entre zonas, la regulación de cualquiera de ellas podrá extenderse 
a parte del lote o finca, hasta una distancia máxima de 100,00 metros de dicho límite.  En 
estos casos se deberán establecer las precauciones que impidan que se presenten conflictos 
de uso, utilizando áreas verdes (…) 
 

 
 
V. VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA - FINCAS 33843 y 162100: 



De acuerdo al Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de 

Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA - 2016), 
se presenta la siguiente Vulnerabilidad Hidrogeológica. 
 
Finca 33843: Corresponde a la finca donde se localizan las actividades recreacionales y donde se 
pretende construir el Auditorio y Centro de Convenciones.  En cuanto a Vulnerabilidad Hidrogeológica, 
esta se localiza casi en su totalidad en Zona de Media Vulnerabilidad, excepto la zona que colindancia 

con el Río Quebrada Seca que se localiza en Zona de Alta Vulnerabilidad. Para efectos del Proyecto 
este se permite sujeto al tratamiento adecuado de efluentes con Planta de Tratamiento según 
Matriz de Criterios de Uso de Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos 
para la Protección del Recurso Hídrico. 
 
Finca 162100: Corresponde a la finca contigua, ubicada al sur-oeste de la finca madre, 
colindante con el Rio Quebrada Seca y donde se pretende construir los Parqueos para el 
Auditorio y Centro de Convenciones.  En cuanto a Vulnerabilidad Hidrogeológica, esta se 
localiza en Zona de Alta Vulnerabilidad, actividad no prohibida, pero a considerar para efectos 
de dar solución mediante la impermeabilización de las áreas de estacionamiento para evitar 
contaminación por derrame de aceites, combustibles u otros.  
 
VI. AFECTACIONES O RESTRICCIONES - FINCA 33843 y 162100: 
Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 33843 y 162100 
tienen las siguientes afectaciones: 
Zona de potencial inundación y avenida máxima del Rio Quebrada Seca (CNE). 
Zona de protección del Rio Quebrada Seca, articulo 33 de la Ley Forestal 7575.  
Ambas afectaciones deben ser consideradas en el Proyecto de interés. 

 
(Mapa de Restricciones y afectaciones) 

 

 
 
VII. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 



Según información suministrada por el interesado, el proyecto de Centro de Convenciones se proyecta 
un área de construcción de 4500m2 y según se indica se ha planificado para cumplir con los más altos 
estándares de sustentabilidad basados en la norma LEED y basados en este criterio se han planificado 
los espacios cuidando de una forma meticulosa la protección solar y el uso de la ventilación natural en 
la mayor cantidad de espacios posibles.  El proyecto se ha localizado a la mitad de la propiedad 
tomando en cuenta las distancias con otras infraestructuras existentes tales como el auditorio en la 

parte superior y las áreas deportivas en los niveles inferiores y se regirá bajo las estrictas normas 
sanitarias como el manejo de las aguas pluviales que caen en el sitio, manejo adecuado de las 
aguas servidas y la protección ambiental.  En cuanto a distribución el proyecto cuenta con un 
área vestibular, tanto en el primer nivel como en el segundo nivel y se han planificado 14 salas 
de reunión y de eventos, además de un auditorio para 2500 personas sentadas tomando en 
cuenta todos los parámetros de la Ley 7600. 
 
En cuanto a orientación el proyecto se ha propuesto en un eje norte-sur para aprovechar toda 
la iluminación del sur para colección solar, y a su vez protección del edificio en esa misma 
cara y evitar sobre calentamiento de la estructura internamente y así bajar costos de 
climatización.  Igualmente se ha planificado la utilización de vegetación nativa para no tener 
que incurrir en costos de irrigación de plantas de otros tipos.  En cuanto a energías renovables 
se piensa utilizar paneles solares, sistemas de calefacción de agua solar, y energía eólica por 
medio de turbinas.  Una sección del proyecto está montada sobre la actual cancha de futbol, y 
el ascenso peatonal se ha planificado por medio de una gran acera que está rodeada por un 
espejo de agua que servirá para el manejo de las aguas pluviales.  El acceso al edificio está 
protegido por aleros que son suficientes para agua de lluvia y sol según cálculos 
climatológicos efectuados por computadora. 
 
Hay baterías de baños tanto en el nivel principal como inferior. Todos los baños cuentan con 
estaciones de cambio de pañales y están diseñados bajo los parámetros de la Ley 7600.  El 
vestíbulo cuenta con escaleras de emergencia, gradas, ascensor de carga y ascensor de uso 
normal. Además de esto el edificio cuenta con ocho salidas de emergencia ubicadas en sus 
cuatro esquinas, en los dos niveles.  Se han ubicado cuartos de aseo y bodegas en ambos 
niveles.  El espacio de lobby de los dos niveles podrá albergar de 12 a 14 stands para ferias y 
además servirá para exhibiciones de arte.  Todo el perímetro del auditorio podrá ser utilizado 
como pasillo y cuenta con zonas especiales para sillas de ruedas y butacas de mayor 
dimensión.  La zona del escenario contará con un espacio inferior para orquesta, que a su vez 
podrá ser nivelado con el resto de la luneta para poder llevar a cabo otro tipo de actos. El 
escenario podrá ser reconfigurado tanto para conferencias como obras de teatro o musicales 
de cualquier tipo.  
 
El área de camerinos cuenta con todas las comodidades para poder ser utilizado por cualquier 
grupo artístico o visitante y tendrá desde duchas hasta bodegas. El escenario podrá ser 
accesado por vehículos por medio de una rampa posterior diseñada para este efecto.  La 
bodega principal tendrá una bahía de descarga con suficiente espacio como para un camión.  
Se contará con un área de juegos infantiles, cancha de futbol 7, y un paseo peatonal 
flanqueado por un espejo de agua que contiene 7 esculturas representando a cada provincia.  
La estructura principal del edificio será de acero y su cubierta será de materiales livianos aislantes del 



calor y ruido, teniendo además la protección de un sistema difusor de calor (tipo radiador) que será 
ubicado en las zonas propensas a iluminación directa del sol.  Los estacionamientos perimetrales del 
edificio estarán diseñados bajo consideraciones LEED además de contar con puntos de conexión 
electromecánica para los restaurantes móviles o Casas Rodantes y además se cuenta con áreas 
anexas directamente y otras áreas remotas que ya son pre existentes. 
 

Objetivo del Auditorio y Centro de Convenciones:  El objetivo principal del Auditorio y Centro de 
Convenciones es de Uso gremial, esto significa que la prioridad de uso es para actividades 
propias de ANDE para reuniones, Asambleas, celebraciones Congresos que lleve a cabo la 
dirigencia de ANDE o las Filiales Regionales o Básicas de ANDE que tienen fechas fijas a 
través del año para llevar actividades como las mencionadas.  En los meses que no se lleven 
actividades programadas por ANDE se alquilará para empresas u organizaciones que 
necesiten celebrar reuniones, Congresos, seminarios, entre otros y el auditorio para conciertos 
de Sinfónica o de esta Naturaleza. 

 
(Ubicación general del Proyecto) 

 

 
 
VIII. REQUERIMIENTO DE ESPACIOS DE ESTACIONAMIENTO:  De acuerdo a la 
descripción del Proyecto de interés y según Reglamento de Construcciones Nacional 
publicado en el diario oficial la Gaceta N° 17 del 22 de junio de 1987, la ANDE deberá 
considerar el cumplimiento de lo establecido en el artículo XVIII.8 “CENTROS SOCIALES”, y 
que correspondiente a un espacio de estacionamiento por cada 15 m2, para lo cual con 4500 
m2 de construcción se requiere una dotación de 300 espacios de estacionamiento de los cuales el 5% 
debe destinarse al cumplimiento de la Ley 7600.  

 



IX. PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE Y FUENTES DE PRODUCCIÓN:  En el Cantón de Belén el 
Agua Potable es administrada por la Municipalidad y existe un Plan Maestro de Agua potable, el cual 
es un instrumento para definir entre otros, las nuevas obras requeridas por los sistemas de 
abastecimiento, distribución y suministro de agua potable en el Cantón.  El Plan Maestro es la principal 

herramienta de planificación para el desarrollo del sistema, el cual brinda un análisis de población, el 
estado de las fuentes actuales, Sistemas de Conducción de los Manantiales, Sistema de 
Pozos, Red de Distribución, Tanques de Almacenamiento, Fuentes de Producción Actuales, 
Sistemas de Almacenamiento, entre otros.  Tomando en cuenta la importancia del Plan 
Maestro, la Municipalidad está en la obligación de dar seguimiento al mismo, por lo que, al 
definir las nuevas obras a desarrollar, se hace necesario tomar en cuenta con carácter 
relevante las fuentes de producción actuales que deben mantenerse para no afectar la 
población beneficiaria atendida y sacar provecho del recurso de agua potable que no está 
siendo utilizado. 
 
En la actualidad, los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 
interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera 
y La Asunción.  Los acueductos de Belén, se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, 
Los Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los 
acuíferos del Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima. 
 
Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes de producción: 
 
La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La 
Soledad y Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se 
ubican sobre la calle que limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la 
Autopista General Cañas. Este sistema es independiente de todos los otros subsistemas de 
Belén, excepto por una conexión que llega hasta el tanque de la Calle El Avión. 
 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de 
Río Segundo y donde las estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se 
estima que esta fuente es producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río 
en toda esta zona.  
 
El subsistema de la Ribera Alta y Baja, Además de la fuente Los Sanchez, este subsistema 
cuenta con tres pozos de producción, pozos conocidos como Los Mangos, Don Chico y 
Nuevo, que se incorporan al sistema a los tanques elevados y asentados, en el sitio conocido 
como Zona de tanques Calle El Avión.  
 
El pozo Los Mangos AB-885 tiene una producción estimada de 13 l/seg, el pozo Don Chico 
AB-1276 tiene una producción de 18 l/seg y el pozo Nuevo AB-1234 tiene una producción de 9 
l/seg, 
 
El pozo Don Chico opera indistintamente para este subsistema y para La Asunción. 
 



En forma complementaria dentro de las nuevas fuentes de producción de la Ribera Alta y Baja se 
encuentra en proceso de habilitación e incorporación al Sistema, el pozo AB-1726, conocido como 
Pozo Solera, el cual se estima que aportara una producción de 21 l/seg una vez entre en operación en 
un plazo estimado de 12 meses.  Actualmente se encuentra en un alto porcentaje de avance las 
mejoras y ampliación de Estación de Bombeo Los Sánchez con el propósito de aprovechar un 

remanente de 30 l/seg para un total de producción de 60 l/seg, obras que habían sido suspendidas 
por medio de una medida cautelar ordenada por el Tribunal de Apelaciones de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa mediante Resolución N°23-2014 de las 13:46 horas del día 23 de 
enero del año 2014.  Con respecto a la Concesión de Agua de la Naciente La Ribera y 
conocida como Los Sanchez, en fecha 2 de setiembre de 2016, la Municipalidad presenta ante 
la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), la solicitud de concesión 
para aprovechamiento de 35 l/s según expediente 4082-A. Seguidamente en la Gaceta N°75 
del viernes 21 de abril de 2017 se publica por primera vez el edicto sobre esta concesión , en 
la gaceta N°76 del lunes 24 de abril de 2017 se publica el edicto número 2 y en la gaceta 
N°77 del martes 25 de abril se publica el tercer edicto.  
 
Adicionalmente la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía  (MINAE) , a 
través del oficio DA-1073-2017 del 27 de setiembre de 2017 y recibido el 3 de octubre del 
mismo año por esta Municipalidad, informo que no se podrá disponer del recurso hídrico de la 
Fuente que se encuentra en trámite de renovación de la concesión para el aprovechamiento 
del agua (exp 4082A) de la fuente denominada La Ribera, conocida como Los Sanchez, 
además de que suspende por 6 meses el trámite de Concesión.  Dicha disposición de la 
Dirección de Aguas no se encuentra en firme en virtud de la oposición presentada por la 
Alcaldía Municipal mediante el oficio AMB-C-176-2017 del 12 de octubre de 2017, el cual 
formula los criterios técnicos y jurídicos para oponerse al citado oficio de la Dirección de 
Aguas.  
 
No obstante, lo anterior, la disposición de la Dirección de Aguas como se indicó anteriormente 
no está en firme, sin embargo, el Sistema de La Ribera Alta y Baja tiene otras fuentes de 
producción, situación que respalda la recomendación de la aprobación de disponibilidad de 
agua potable solicitada por la ANDE y calculada por la Unidad de Acueductos en 0.23 l/seg 
para el Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones. 
 

X. REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE - FINCA 33843: 
1. La Unidad de Obras mediante oficio O-DP-049-2016 de fecha 05 de setiembre de 2016 

emite autorización de descarga pluvial al trámite 1448-2016 con una propuesta que 
abarca la construcción de dos Lagunas de retención pluvial con capacidad para 408.6 
m3 y 220.3 m3 para retardo de aguas pluviales de escorrentía posterior al cambio de uso 
de suelo de la finca. La autorización se realiza para 4920 m2 de techos, 8615 m2 de 
calles, 2714 m2 de parqueos en zacate block y 2100 m2 para otros usos. 

 
2. La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 3129 de fecha 15 de noviembre de 2016 

emite el certificado aprobando el uso para Construcción de Auditorio y Centro de Convenciones. 

Se hace referencia a vulnerabilidad hidrogeológica, afectaciones y restricciones de la finca de 
interés según Mapa oficial del Cantón de Belén. 



 
3. La Unidad de Alcantarillado Sanitario resuelve tramite N°1106-2016 de fecha 5 de marzo de 

2016 mediante trámite AS-211-16 MCM de fecha 15 de noviembre de 2016 donde se emite 
criterio mediante el cual se indica que para Anfiteatro de ANDE se permite un sistema de 

tratamiento de aguas residuales por medio de Planta de Tratamiento en terreno propio o por 
medio de conexión a la Planta de la Municipalidad por medio de Convenio Inter 
Institucional, situación que no se concreta a la fecha.  

 

Se aclara que el Proyecto de interés es para Auditorio y Centro de Convenciones y que se 
desestimó momentáneamente el Tratamiento de Aguas por medio de Planta de Tratamiento 
de la Municipalidad., denominada Residencial Belén.  Posteriormente con el tramite N°3876-
2017 de fecha 12 de setiembre de 2017 relacionado con la alternativa de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales en terreno propio, este es analizado por la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario y resuelto por medio del Informe Técnico AS-018-2017, mismo que 
establece observaciones y recomendaciones al sistema propuesto que deben ser acatadas 
por la ANDE. De igual manera para efectos de permiso de construcción el sistema de 
tratamiento debe ser aprobado por el Ministerio de Salud en calidad de ente rector.  

 

4. La Unidad de Acueductos mediante trámite AC-176-17 de fecha 7 de agosto de 2017 
emite recomendación para la disponibilidad de agua potable al trámite N° 3634 para una 
dotación de 0.23 litros por segundo según el cuadro de cálculo de dotación y 
considerando que la población del Auditorio y Salas es flotante en su mayoría por lo que 
el consumo de planta es mínimo.  

 

5. La Dirección Operativa, mediante correo electrónico de fecha lunes 11/09/2017 al ser 
12:27 p.m. por parte de la ANDE y en el que se anexa el oficio CN-ARS-BF-301-2017 
que fue suscrita por Ministerio de Salud por medio del cual se atiende el tramite 0505-17 
referente a ubicación de Planta de Tratamiento del Proyecto Auditorio y Centro de 
Convenciones “ANDE” y se aprueba el mismo. 

 

XI. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 
vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, 
establecen los lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de 
descentralización territorial, otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo 
para la administración de los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 
constitucionales en lo que interesa: 

 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo 

del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de 
elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
“Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  
 



Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El gobierno y 
la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno municipal. 

 

En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se analiza en términos generales, 
que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios públicos para los 
administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se analiza el manejo 
integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, aceras, calles, entre 
otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de retención.  Lo anterior, en 
función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que no se afecte un sector 
específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar 
las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
retención, memorias de cálculo entre otros.  En cuanto al tratamiento y disposición de aguas 
residuales se analiza el manejo integral de las aguas a tratar del proyecto, se estudia la zona 
según vulnerabilidad de aguas subterráneas y otras restricciones o afectaciones para la 
ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda un diseño apropiado del sistema de 
eliminación de excretas y aguas servidas. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del 
Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, 
dimensiones del sistema de tratamiento de aguas servidas, planta de tratamiento, memorias 
de cálculo, entre otros. 

 
En cuanto a Vialidad se considera las obras de infraestructura conexas y complementarias 
necesarias para la debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y los 
aspectos de seguridad y accesibilidad útiles y necesarios, lo que implica los respectivos 
entubados y obras de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico en caso de ser 
necesario, ampliaciones viales, radios de giro para ingreso y salida de autobuses, asfaltado y 
demarcación Horizontal y vertical, entre otros, para lo cual los interesados deberán realizar el 
respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las actividades 
necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un cronograma de 
ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras para su aval 
correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a firmar entre las 
partes.  En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y 
afectaciones antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, 
teniendo que contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que 
integran la administración pública. 

 
En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista recurso, la infraestructura y 
los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector específico que abastece a los 
diferentes usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de 

Planificación Urbana (Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser valorados 
por la Municipalidad, y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede comprometer a 
costear las obras necesarias, para no afectar la prestación de los servicios públicos. Se trata 
del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para que el proyecto que se 
pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los 
restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios de los mismos.  Con base en lo anterior la carga 



urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra sometida un particular, sin 
estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una obra o proyecto que requiera 
de esa carga.   

 

En relación con la definición de carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo 
Alfonso: “La diferencia entre la obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la 
obligación puede ser forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, mediante técnicas de 
ejecución forzosa, o eventualmente con sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por 
ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su 
incumplimiento sancionado en forma; la carga supone simplemente la necesidad de adoptar 
un determinado comportamiento para obtener un beneficio o evitar un perjuicio”.4  

 
XII. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL PARA LA CARGA 
URBANÍSTICA. 
Solicitud de Comisión Técnica Administrativa:  Por medio del Coordinador de la Comisión 
Técnica Administrativa y Director del Área Técnica Operativa memorando DTO-160-2017 de 
fecha 21 de setiembre de 2017 se solicita a la Unidad de Acueductos un Informe Técnico 
sobre las necesidades del Acueducto Municipal, para dotar de agua potable al futuro Proyecto 
de Auditorio y Centro de Convenciones para una dotación de 0.23 litros por segundo que 
promedia 20.000 litros por día, según cuadro de cálculo de dotación). Lo anterior para 
establecer la carga urbanística requerida en función del artículo 38 de la Ley de Planificación 
Urbana. 

 
La Unidad de Acueductos mediante Informe Técnico AC-220-2017 de fecha 19 de octubre de 
2017, indica que el Sistema de la Ribera Baja requiere la colocación de válvulas sostenedoras 
y reguladoras de presión como a continuación se detalla: 

 
Informe Técnico AC-220-2017 

 
Se aportan los datos técnicos de los posibles trabajos de mejora a realizar en la Ribera 
baja en caso de realizarse un convenio con el ANDE.  Datos técnicos de colocación de 
válvulas sostenedoras y reguladoras de presión 
 
Objetivo principal  
Colocar estaciones de presión que regulen el sistema de la Ribera Alta , ya que debido a la topología 

del terreno se presentan altas presiones de trabajo del sistema de abastecimiento que deben ser 
reguladas, esto con el fin de optimizar el sistema mejorando el servicio con presiones 
controladas que permitan una optimización del sistema de producción.. 
 
Generalidades.  Al colocar válvulas reguladoras de presión , el servicio mejora considerablemente, ya 
que al regular las presiones de servicio del sistema, se controla más el consumo eléctrico que se utiliza 

                                                 

4 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho 
Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



en los pozos para los sistemas de bombeo, logrando menos desperdicio, además que se bajan los 
índices de agua no contabilizada, esto debido a que al regular las presiones, también se disminuyen 

las fugas en la tubería por golpes de ariete, lo que también conlleva a afectar menos el servicio y 
disminuye las reparaciones bajando los costos por mantenimiento a la red.  El suministro y 
colocación de válvulas de presión conlleva dos partes,  

1- Caja de registro en concreto armado 
2- Cachera completa con válvula hidráulica 

 
La estación de concreto armado conlleva las siguientes actividades y componentes: 
 
- Las dimensiones de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 

metros de alto en promedio, (puede variar según profundidad del tubo.) 
- La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa inferior de 15 cm de espesor con 

malla N 3, CADA 20 CM CON UN DESNIVEL DE 2%, con sus respectivas gavetas de 
desagüe,  

- Losa superior de 15 cm con varilla N 4 y aros N 3 cada 20 cm, ambas direcciones. 
- Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal N 3 a 

cada 40 cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 
cm de longitud como mínimo. 

- Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 20 cm, la 
viga debe ser chorreada en conjunto con la losa superior. 

- La tapa de dicha caja será de lámina de acero de punta diamante de 4mm de espesor, 

con estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3 mm de espesor, 

con un refuerzo en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una 

soldadura tipo bisel de 3mm de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares 

de bisagras a ambos lados de las tapas con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa 

tendrá un acabado con 2 manos de pintura anticorrosiva tipo minio rojo o similar en tonos 

distintos. Los accesorios y medidores tendrán un anclaje de apoyo para garantizar su 

correcto funcionamiento. 

- Escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable de 39mm de diámetro, con 

pintura anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la caja por medio 

de tornillo con expender de 3/8” clase A325 grado 5. 

- El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad. 
- El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2 

 
Componentes de la cachera: 
- válvula hidráulica sostenedora y reguladora bermad, serie 720,  

- válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No ascendente, , 
bridas ANSI 125, dado de apertura de 50 mm,  

- dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515 
- tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o hierro negro 

según puntos de ubicación y diámetros de tubería. 



 
Notas generales:  Las cajas podrán ser sujetas a variaciones, así como los materiales de la tubería.  
Todos los materiales serán aportados por el desarrollador 
 

XIII. PERMISO DE ACCESOS AL PROYECTO.  Solicitud de Comisión Técnica Administrativa:  
Por medio del Coordinador de la Comisión Técnica Administrativa y director del Área Técnica 
Operativa memorando DTO-161-2017 de fecha 21 de setiembre de 2017 se solicita a la 
Unidad de Obras un Informe Técnico sobre las necesidades en materia de Vialidad, con 
relación al Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones del ANDE.  Lo anterior para 
establecer la carga urbanística requerida en función del artículo 38 de la Ley de Planificación 
Urbana. 

 
La Unidad de Obras remite el Informe Técnico O-056-2017 de fecha 29 de noviembre de 2016, 
que indica: 
 

Informe Técnico O-056-2016 
 
Señor 
Marvin Lizano Calderón 
Asociación Nacional de Educadores Públicos, ANDE 
Coordinador Comisión Centro de Convenciones 
Presente 

 
Estimado señor: 
Relacionado con la solicitud de autorización de accesos interpuesto mediante trámite Nº 2030-
2016 para efectos de construcción de Auditorio y Centro de Convenciones, con proyección de 
199 espacios para estacionamiento a ubicarse en propiedad con número de finca 033843 y 
con planteamiento de accesos a través de fincas 162099 y 162100. Proyecto ubicado en San 
Antonio de Belén, inmediaciones de la escuela España se tiene que una vez analizada la 
propuesta, se emite la respectiva autorización de accesos como sigue:   

 

• Ingreso: En dos carriles y un solo sentido de circulación sobre acceso a construir 
frente a calle central, hacia el norte del proyecto. La caseta de control de ingreso o bien la 
acción de registro, deberá llevarse a cabo lo más al interior posible de la vía, con el objetivo de 
evitar rebote de cola hacia la vía pública, y que la misma calle funcione como almacenamiento; 
o bien emplear algún tipo de dispositivos tecnológicos tipo “quick pass” utilizados cada vez de 
forma más frecuente.  

 
• Salida: Similarmente en dos carriles hacia ruta cantonal correspondiente a calle central, frente 
al costado este de la Escuela España y emplazada hacia el sur del ingreso.  

 

Se deberá poner especial énfasis en la continuidad de las aceras frente a cada uno de estos accesos 
en vía pública, procurando su continuidad y homogeneidad constructiva, a pesar de poder 
salvar las diferencias de nivel que se pudieran generar mediante rampas longitudinales.  En relación 

con las medidas de mitigación presentadas, efectivamente las mismas se encuentran ya asociadas a 



proyectos residenciales aprobados con anterioridad por parte del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes; por lo que las mismas se llevarán a cabo por parte de éstos de forma oportuna. Entre 
tanto, quedará sujeto al análisis del funcionamiento del proyecto, la consideración de la 
implementación total o parcial de dichas medidas por parte de la ANDE en caso de 
determinarse necesario, para lo cual la municipalidad estaría procediendo a girar la respectiva 
orden.  Finalmente se advierte que la presente propuesta de accesos autorizada involucra tres 
distintas fincas, por lo que se emite de modo conceptual; no obstante, para efectos de trámite 
de permiso de construcción, dicha situación se deberá encontrar debidamente normalizada de 
la forma que jurídicamente corresponda.  

 
XIV.CARGA URBANISTICA Y REQUERIMIENTOS BASICOS: Se discute y analiza sobre la 
necesidad de Obras de infraestructura y equipos básicos requeridos por las diferentes 
Unidades Municipales para el Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones: 

 

 
UNIDAD 

TÉCNICA 

 
REQUERIMIENTO  

 

 
OBSERVACIONES 

Acueductos Mejoras en el 
Acueducto La 

Ribera. 

A nivel de Compromiso de Intenciones se debe 
aportar la colocación de válvulas sostenedoras y 
reguladoras de presión con un costo estimado de 
$40.000.00 (Cuarenta mil dólares). “Carga 
Urbanística”. 

Obras Sistema de retención 
de pluviales 

 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se 
debe presentar Planos Constructivos del Proyecto e 
incorporar las tuberías pluviales con las 
especificaciones y diámetros respectivos, 
dimensiones del sistema de retención, memorias de 
cálculo entre otros. 

Obras Obras Viales básicas A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
considerar las obras de infraestructura conexas y 
complementarias necesarias para la debida circulación 
vial para los eventos a realizar y garantizando aspectos de 
seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos 
entubados y obras de drenaje, aceras, reubicación de 
tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones 
viales, radios de giro adecuados, asfaltado y demarcación 
Horizontal y vertical, entre otros. 
Igualmente deben considerar un puesto de control dentro 
de la propiedad ubicado de manera que no genere efecto 
de cola en la vía pública de administración municipal. 

Alcantarillado 
Sanitario 

Planta de Tratamiento 
de aguas residuales 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
presentar Planos Constructivos del Proyecto e incorporar 
las tuberías con las especificaciones y diámetros 
respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de 



aguas servidas, planta de tratamiento, memorias de 
cálculo, entre otros. 

 
CONCLUSIONES:  

1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere la 
Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de Belén, 
donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales.  

Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del Acueducto Municipal de la 
Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de Crecimiento Urbano del Cantón de 
Belén. 
 

2. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.  
 

3. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra 
sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra y/o proyecto que requiera de la misma.  
 

4. La Municipalidad de Belén y la Asociación Nacional de Educadores y Educadoras, 
pueden firmar un Compromiso de Intenciones para la construcción de mejoras al sistema 
del acueducto municipal en condición de carga urbanística exclusivamente para efectos 
del otorgamiento de la disponibilidad de agua potable y la Municipalidad de Belén podrá 
otorgar la disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Auditorio y Centro de 
Convenciones sin que se afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para 
los restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros. 
 

5. De acuerdo al Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 33843 
y la finca 162100 tienen afectaciones y restricciones generadas por la zona de potencial 
inundación y avenida máxima del Río Quebrada Seca (CNE), la Zona de protección del 
Río Quebrada Seca, artículo 33 de la Ley Forestal 7575, y parte de la finca colindante con 
el Río Quebrada Seca en zona de Alta Vulnerabilidad a la contaminación de aguas 
subterráneas, situación que debe revisarse y tomarse en cuenta para aquellas Obras que 
posiblemente se encuentren en los sectores afectados. 

 

6. El proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones ANDE debe considerar los espacios de 

estacionamiento de acuerdo al Reglamento de Construcción Nacional, así que para 4500 
m2 de construcción corresponde 300 espacios del cual el 5% es para atender los requerimientos 
establecidos en la Ley 7600. 
 

7. Que al consultar la “Matriz de Criterios de Usos del Suelo Según la Vulnerabilidad a la 

Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico” para la zona de media 
vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de las aguas subterráneas, propiamente lo 
referente a “parqueo”, estas no corresponden a las actividades productivas restringidas a saber: 

vivienda unifamiliar, sistemas urbanísticos y condominales, hoteles o similares; no obstante al 



consultar el Decreto Ejecutivo N° 39472-S “Reglamento General para Autorizaciones y Permisos 

Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud” se establece que la actividad 
de parqueo privado se clasifica bajo el código CIIU 5221, categoría de riesgo moderado: B, 
por consiguiente se puede autorizar previo impermeabilización de las áreas donde se 
realice lo referente a parqueos. 
 

8. Por parte de ANDE, se debe hacer consulta al ente rector (SENARA) si en la zona de 
media vulnerabilidad es permitido el reúso de aguas residuales, esto debido a que los 
parámetros a evaluar en el reglamento de vertidos expone límites máximos permisibles.  
 

9. En cuanto a la disponibilidad de agua potable se debe considerar por parte de la ANDE se 
lleven a cabo las mejoras en el Sistema de la Ribera Baja por medio de la colocación de 
válvulas sostenedoras y reguladoras de presión. 
 

10. En cuanto al tratamiento de Aguas Residuales se debe cumplir con lo establecido en el Reglamento 

sobre Vertido y Reúso de Aguas Residuales, con lo estipulado en el Código de Instalaciones 

Hidráulicas y Sanitarias en Edificaciones y con la Ley General de Salud. 

 
11. En cuanto a vialidad se debe considerar por parte de la ANDE, las obras de infraestructura 

conexas y complementarias necesarias para la debida circulación de vehículos 
principalmente para eventos masivos y tomando en cuenta los aspectos de seguridad y 
accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados, obras de drenaje y aceras frente a 
la vía pública,  ampliaciones viales, radios de giro adecuados para ingreso y salida de 
autobuses ,asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso interno que no 
provoque un efecto de cola en la vía pública. 
 

12. En cuanto a extensión de zona al estar la finca dividida por un límite entre zonas, se deberá 
establecer por parte de la ANDE, las precauciones que impidan que se presenten conflictos 
de uso, utilizando áreas verdes y otros aspectos de tipo técnico de ser necesario. 

 
RECOMENDACIONES:  
 
1- Se le informe a la ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES Y EDUCADORAS, 

cédula jurídica 3-101-045317 que para la disponibilidad de Agua Potable se requiere se 
lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera Baja, mismas que podrán 
realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que se garantice que se 
no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable para los 
destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio. Así mismo se 

previene que la disponibilidad de agua potable es únicamente para el uso de Auditorio y 
Centro de eventos y que esta no podrá usarse para el mantenimiento de zonas verdes, piscinas 
y otros.  
 

2- Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal autorice la 
disponibilidad de agua potable de la finca 33843 para el proyecto de Auditorio y Centro de 
Convenciones ANDE con una dotación estimada de 0.23 lt/seg según los cálculos realizados por 
la Unidad de Acueductos. 



 

3- Proceda la ANDE a revisar y a considerar las acciones útiles y necesarias con relación a la 
impermeabilización del área dispuesta para parqueo de vehículos del Proyecto, al 
encontrarse esta finca en vulnerabilidad alta según el apartado Otras Actividades de la 
Matriz de Vulnerabilidad del SENARA. 
 

4- Proceda la ANDE a solicitar el aval de la CNE con relación a las restricciones generadas 
por la zona de potencial inundación y avenida máxima del Río Quebrada Seca. 
 

5- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad 
de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la 
ANDE, entre otros requerimientos la disposición de pluviales con un manejo integral de 
estos donde se abarque las áreas a impermeabilizar, el tratamiento y disposición de 
aguas residuales con un manejo integral de las aguas a tratar, disponibilidad de agua 
potable con infraestructura y equipos necesarios incluyendo sistemas de almacenamiento 
de manera que no se afecte el sector específico que abastece a los diferentes usuarios y 
realizar las Obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias para la 
debida circulación de vehículos principalmente para eventos de impacto y tomando en 
cuenta los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos 
entubados, obras de drenaje y aceras frente a la vía pública, ampliaciones viales, radios 
de giro adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso 
interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública. 

 

6- El proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones ANDE debe analizar todos los 
aspectos y afectaciones ambientales, por ende en las fases de: planificación, 
construcción y operación, debe contar con las autorizaciones y permisos respectivos de 
las instituciones que integran la administración pública. Asimismo, debe cumplir con la 
legislación ambiental y de salud vigentes.  
 

7- El proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones ANDE al localizarse en Zona 
residencial debe cumplir a cabalidad lo descrito en el Decreto Ejecutivo N° 39428-S 
“Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido” y legislación conexa, esto 
con la finalidad de garantizar la protección de la salud de las personas y la protección del 
ambiente contra el ruido.  
 

8- El proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones ANDE debe cumplir a cabalidad lo descrito en 

el Decreto Ejecutivo Nº 33601 “Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales” y 
legislación conexa, esto con la finalidad de garantizar la protección de la salud pública y del 
ambiente, a través de una gestión ambientalmente adecuada de las aguas residuales.  

 
9- Para el desarrollo posterior de los eventos a llevar a cabo, la Unidad Tributaria de la 

Municipalidad y el Ministerio de Salud, entre otros para su aprobación considere solicitar a la 
ANDE un Plan de Emergencias y un Plan de Operaciones y de Seguridad del evento que 

contenga el aspecto de la Vialidad y que garantice que no afecte el sector. 
 



LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 

MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio Oficio CTA-010-2017, suscrito por Jose Zumbado, en 
su condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa. SEGUNDO: Comunicar el 
presente informe a la ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES Y EDUCADORAS, cédula 
jurídica 3-101-045317. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Gaspar Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio Oficio CTA-010-2017, suscrito por Jose Zumbado, en su 
condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa.  TERCERO:  Comunicar el 
presente informe a la ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES Y EDUCADORAS, cédula 
jurídica 3-101-045317. 
 
ARTÍCULO 22.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-48-2017. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6705-2017 donde remiten el Oficio AMB-MC-
205-2017 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio CTA-011-2017, suscrito 
por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por 
medio del cual presenta el análisis integral sobre disponibilidad de agua para hotel.  Al 
respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información y trámite 
correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°52-2017. 
 
CTA-011-2017 
ANALISIS INTEGRAL - DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE – PARA HOTEL- PLEASURE 
ISLAND SOCIEDAD ANONIMA  

Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-113-
2017 de fecha 21 de setiembre y mediante el cual se traslada el acuerdo del Concejo 
Municipal de la Sesión Ordinaria N°52-2017, artículo 5 de fecha 12 de setiembre de 2017 con 
relación a solicitud de disponibilidad de Agua Potable para Hotel en propiedad según plano de 
catastro H-134668-93, propiedad de PLEASURE ISLAND SOCIEDAD ANONIMA, se remite el 
Informe de CTA-011-2017 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves  

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez  

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Acueductos Ing. Eduardo Solano Mora  



 

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 

Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral 
de la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
154664 con relación al Proyecto de Hotel solicitado por PLEASURE ISLAND SOCIEDAD 
ANONIMA.  Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el 
caso en estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión 
Técnica Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
154664 con relación al Proyecto de Hotel.   
 
IX. GESTIÓN DEL INTERESADO: 

 
Mediante el trámite N°2803 de fecha 22 de junio de 2017, la Sociedad Pleasure Island S.A., 
presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de agua potable para la finca 
154664, plano de catastro H-134668-1993 con la finalidad de construir posteriormente un 
Hotel. 
 
X. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la 
finca 154664 con relación a la gestión de disponibilidad de agua potable para Hotel, el 
Concejo Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 52-2017, artículo 5: 
 

Se conoce el Oficio AMB-MC-178-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio AC-191-17, 
suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto 
Municipal, a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 2803 que 

corresponde a la solicitud de una disponibilidad de agua para hotel ubicado en el plano 
catastrado H-134668-93, en la Asunción, contiguo a la antigua Acuamania.  Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites 
que estimen pertinentes. 
 

AC-191-17 



Se le remite trámite en proceso con asignación número. 2803 de solicitud de 1 disponibilidad para 
hotel, ubicado en el plano catastrado H-134668-93, en la Asunción, contiguo a antigua acuamania, a 
nombre de Pleasure Island S.A. Para que sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta 
la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, en 
urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-
2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, 
publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
2- Plano catastro 
3- uso de suelo 
4- Copia de cedula del interesado 
5-distribucion arquitectónica  
6- Certificación de la finca 
7- cedula de identidad del interesado 
8- nota de la unidad de obra respecto a desfogue pluvial 
9- Autorización de manejo de aguas residuales 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del Crecimiento 
Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley número 
8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio 
del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 

 

• Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 
menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los 
siguientes documentos: 
 

• Plano de catastro de la propiedad. 

• Certificación de Uso de Suelo. 

• Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 



• Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de 
venta o asociación. 

• Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 
Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 

• Plan de demanda de Pajas de Agua. 

• Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 
años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la 
infraestructura externa existente. 

• Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 

• Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 

• Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica. 

• Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua. 
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones 
actuales el agua proviene de sistema de Asunción, con una producción de 26 lt/seg.  La 
dotación de agua para este desarrollo es la siguiente 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     Habitaciones 136 unid 

Huéspedes 2,1 unid 

dotación por huésped 200,00 lt/p/d 

caudal promedio del proyecto 0,66 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 

Recomendación:  
 

• Es consideración de esta unidad de acueducto que el Concejo Municipal valore remitir este 

informe a la comisión técnica administrativa para evaluar otros aspectos del proyecto de una 
forma integral. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Devolver al Alcalde Municipal para que presente el criterio del 
Comité Técnico Administrativo para su análisis integral y recomendación a este Concejo Municipal. 

 

XI. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 154664: 
De acuerdo a la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta Información 
general de la finca 154664. 
 

Propietario: PLEASURE ISLAND SOCIEDAD ANONIMA. 



Cédula Jurídica: 3-101-316507. 

Folio Real: 4154664-000. 
Plano de Catastro: H-134668-1993. 
Área según registro: 12094.09 m². 
Naturaleza: Terreno de Potrero. 
 
Colindantes:  
Norte: Calle Publica con frente de 36.82 metros.  
Sur: Daniel González Alfaro. 
Este: José Zamora Madrigal. 
Oeste: Camino privado en medio de Daniel González Alfaro.  
 

     Anotaciones sobre la Finca: No hay. 
     Gravámenes o Afectaciones: Si hay. 



 
IV.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la 

finca inscrita el Folio Real 40154664-000, se encuentra en Zona Industrial en parte y Zona de 
Protección en parte y como a continuación se describe literalmente. 

 
Zona Industrial: Esta zona corresponde a la que actualmente se encuentra en proceso de desarrollo y 
consolidación, pero por estar cercana a algunos sectores urbanos, solo se permitirán usos cuyo 
proceso no produzca molestias y contaminación alguna al medio ambiente y principalmente a los 
mantos acuíferos cercanos. 
 

1. Propósitos 
Contar con una Zona Industrial definida en la cual no se den conflictos de uso y se logre un 
nuevo control de las molestias que estas zonas conllevan. 
 

2. Usos permitidos 



Por las características de esta zona, de conformidad con el Reglamento de Zonificación Parcial de 
Áreas Industriales de la Gran Área Metropolitana y el Artículo 4º del Reglamento sobre Higiene 
Industrial se permitirá únicamente industrias que clasifiquen como inofensivas y que correspondan al 
listado de Industrias Tipo Uno (I-1).  Esta condición se establece por estar relativamente próximas a 
núcleos urbanos, donde solo se admiten procesos con poco riesgo de molestias y que no ofrezcan 

potencial riesgo de contaminación.  En lotes ya consolidados cuyo catastro haya sido efectuado con 
anterioridad a la vigencia del Reglamento de Zonas Industriales del Gran Área Metropolitana 
se permitirá la vivienda, siempre que los propietarios acepten las posibles molestias del 
entorno industrial.  Se excluyen de los usos descritos en la lista del Reglamento de 
Zonificación Parcial de Áreas Industriales de la Gran Área Metropolitana la Venta y 
almacenamiento de fertilizantes, y en el caso de Silos y Almacenamiento de venta al por 
mayor no se permiten para productos inflamables, explosivos o tóxicos. Ver Anexo: Lista de 
Industrias Tipo Uno (I-1). 
 

3. Usos Condicionales 
Se podrá permitir el uso de los terrenos y edificios para cualquier tipo de actividad que tenga 
características y efectos similares a los de los usos indicados en el Anexo “Lista de Industrias 
Tipo Uno (I-1)” y que no produzcan ruidos, vibraciones, gases, olores, desechos eliminables 
por agua y peligro de fuego o explosión, en mayor grado del que normalmente generarían los 
de citada lista.  Otros usos tales como comerciales, institucionales, o cualquier otro que no sea 
industrial, quedará sujeto a estudio del Concejo Municipal, según su compatibilidad con la 
ZONA INDUSTRIAL, siempre que se ubiquen en la periferia de ésta, no exista conflicto 
manifiesto con el uso predominante y cuente con el respectivo visto bueno de la Dirección de 
Urbanismo del INVU y los Departamentos correspondientes del Ministerio de Salud. 
 

4. Requisitos 
4.1 Área mínima: no será menor de 700,00 metros cuadrados. 
4.2 Frente mínimo: no será menor de 20,00 metros. 
4.3 Retiros: frontal: no será menor de 10,00 metros, laterales y posterior no será menor de 
3,00 metros. La zona de retiro frontal en la Zona Industrial deberá ser áreas verdes 
arborizadas. 
4.4 Altura máxima: no tendrán limitación siempre y cuando por cada metro adicional a 6,00 metros de 
fachada se aumente en un metro el retiro lateral y posterior, a excepción de la zona afectada por el 
Aeropuerto, regulada por Aviación Civil. 

4.5 Cobertura máxima: no excederá del 60% del área del lote. Las zonas de jardines o verdes, 
no serán menores al 20% y se deberán arborizar. 
 
Zona de Protección: 
 
1. Propósito 

Las Zonas de Protección son áreas no urbanizables o construibles que deben ser protegidas 
del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa para las personas, como para las 
construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la protección de la contaminación de 
aguas subterráneas.  Incluyen las riberas de las quebradas y los ríos, pozos y manantiales con sus 
respectivas zonas de protección. Las zonas de protección para acuíferos y afloramientos de 



manantiales deben ser obligatoriamente protegidas para prevenir la contaminación.  Serán 
consideradas también como zonas de protección, cualquier porción de terreno en donde la pendiente 
natural del mismo sea superior al 30%. 
 
2. Usos permitidos 

Dentro de las zonas de protección se podrá reforestar con el fin de mejorar las condiciones ecológicas 
del territorio, también se permitirá la jardinería y la recreación pasiva. 
 
3. Usos prohibidos 

1. No se podrá realizar ningún tipo de construcción, excepto aquellas relacionadas con la 
recreación pasiva, tales como: baños públicos, senderos y conexos con dicha actividad. 
 
2. No se podrá realizar ningún tipo de excavación o movimiento de tierras que produzcan 
inestabilidad del terreno, en las márgenes de los ríos y cañones no se permitirá la explotación 
de canteras, ni tampoco en la zona de protección de manantiales. 
 
3. Los usos actualmente existentes de explotación de tajos y canteras deberán cumplir con lo 
indicado en el Código de Minería "Título XIV" de las Normas de Protección del Ambiente, 
Artículos del 97 al 103 del respectivo Código. 
 
Para los ríos Virilla y Segundo la zona de protección dará inicio al pie del talud, otros ríos y 
quebradas requerirán la demarcación del INVU, pero en todo caso no podrá ser menor de 
10,00 metros, medidos horizontalmente desde el margen del río en su nivel máximo, a ambos 
lados. 
 

(Croquis de Zonificación- finca 154664) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Uso Condicional otorgado para Hotel: En la Sesión Ordinaria N°61-2016, articulo 15 de fecha 18 de 
octubre de 2016 el Concejo Municipal de Belén aprueba el Uso Condicional para Hotel en Zona 
Industrial para la finca 154664. 

ZONA 
INDUSTRIAL 

ZONA DE 
PROTECCI

ON 



 
(Localización de la finca 154664) 

 

 
V. VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA De acuerdo al Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación 
de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de 

Riego y Avenamiento (SENARA - 2016), la finca 154664 se localiza en Zona de Media Vulnerabilidad 
a la Contaminación de Aguas Subterráneas por lo que según la Matriz de Criterios de Uso de 
Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso 
Hídrico, otras actividades comerciales, como el caso de un Hotel se pueden permitir sujeto a 
tratamiento de efluentes. 
 

(Mapa de Vulnerabilidad y Zona de Protección Naciente La Gruta según Plan Regulador) 



 

 
VI. NUEVOS ESTUDIOS HIDROGEOLOGICOS- SENARA 2016: 
 

De acuerdo a nuevos estudios hidrogeológicos recientes avalados por el Servicio Nacional de Riego y 
Avenamiento (SENARA), se establece una zona de protección de la Naciente la Gruta ajustada a la 
rotación de 20° en ambas direcciones perpendicular a la línea de flujo con una distancia de 127 metros 
aguas arriba y un ancho máximo de 126 metros, por lo que científicamente esta zona de protección o 
zona de captura no afecta la finca 154664.  No obstante a lo anterior en el Plan Regulador vigente, 
parte del resto de la finca 154664 ubicada en la zona posterior de la localización propuesta para el 
Hotel se localiza la zona de protección de la naciente la gruta, misma que jurídicamente debe 

respetarse hasta tanto no se modifique y para lo cual se requiere cumplir con el debido proceso y 
siguiendo los lineamientos del artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana y el decreto 
32967- MINAE 



.  

 
VII. DESCRIPCIÓN ESTIMADA DEL PROYECTO:  

 

Según información remitida por el interesado en el tramite N°2803, la propuesta para proyecto de Hotel 
a ubicar frente a calle pública y según Uso Condicional en Zona Industrial para un estimado de 133 
habitaciones y complementariamente calles, estacionamientos y zonas verdes con sistemas 
permeables y un sistema de retención de pluviales que se pretende destinar al riego de zonas verdes y 
jardines.  En forma complementaria en el trámite 1312-2017 para la descarga pluvial se detalla aún 

más sobre el proyecto de interés, a saber:  Construcción de un edificio para Hotel de 133 habitaciones 
con una huella a utilizar en el Proyecto de 4064 m2 de los cuales el bloque del edificio ocupa 
685 m2, el área de servicio al cliente y restando mesas al aire libre y jardines tiene 247 m2, las 
calles y estacionamientos 1890 m2, las áreas verdes 1159 m2 y las obras menores 83 m2. 
 
No se hace referencia a actividades conexas como casino, restaurantes, salas de eventos u otros por 
lo que para el análisis de interés se realiza en función del Croquis y la descripción presentada, 
situación que deberá ser revisada con el trámite de Permiso de Construcción posterior.  



 
Distribución general con frente a calle publica y con una dimensión de  

35 x 70 m 

 

 



Distribución del Hotel Primer Nivel 15.10m x 45.70m 

 

 

 

 



 

 
VIII. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO EN EL MAPA DE RESTRICCIONES Y AFECTACIONES 
 

 
VIII. REQUERIMIENTO DE ESPACIOS DE ESTACIONAMIENTO: 

De acuerdo a la descripción del Proyecto de interés y según Normativa vigente para el caso de Hotel 
se deberá considerar el cumplimiento de lo establecido en el artículo siguiente: 
 
Hotel: Aplica el artículo XX.4 del Reglamento de Construcciones- Edificios con facilidades de 
dormitorio en el que se requiere 1 espacio de estacionamiento por cada 6 dormitorios.  Con 



base en lo anterior, reglamentariamente el Hotel propuesto para su operación requiere al menos 23 

espacios de estacionamiento, partiendo de la disponibilidad de 133 dormitorios, de los cuales el 5% 
debe destinarse al cumplimiento de la Ley 7600. 
  
IX. PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE Y FUENTES DE PRODUCCIÓN:  
 
En el Cantón de Belén el Agua Potable es administrada por la Municipalidad y existe un Plan 
Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas obras 
requeridas por los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua potable en el 
Cantón.  El Plan Maestro es la principal herramienta de planificación para el desarrollo del 
sistema, el cual brinda un análisis de población, el estado de las fuentes actuales, Sistemas de 
Conducción de los Manantiales, Sistema de Pozos, Red de Distribución, Tanques de 
Almacenamiento, Fuentes de Producción Actuales, Sistemas de Almacenamiento, entre otros.  
Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro, la Municipalidad está en la obligación de 
dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace 
necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales que 
deben mantenerse para no afectar la población beneficiaria atendida y sacar provecho del 
recurso de agua potable que no está siendo utilizado. 
 
En la actualidad, los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 
interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera 
y La Asunción.  Los acueductos de Belén, se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, 
Los Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los 
acuíferos del Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima.  Para el caso específico 
de la Asunción se tiene las siguientes fuentes de producción: 
 
La Asunción: Este subsistema se abastece mayormente de la producción del pozo AB-1711, 
denominado tanques elevados que suple de agua a los tanques. desde los cuales se 
distribuye el agua por gravedad al sistema de la red de la Asunción y a un sector alto de San 
Antonio y que tiene una producción de 17.25 l/seg. 
 
Cariari: Este sistema se abastece de tres pozos ubicados dentro de las urbanizaciones, con la 
siguiente descripción: 
 
Pozo AB-668, denominado Doña Claudia y que tiene una producción de 6 l/seg Pozo AB-817, 
denominado Doña Rosa. y que tiene una producción de 13 l/seg 
Pozo AB-845, denominado Parque Residencial y que tiene una producción de 19 l/seg 
 
Solamente el agua del Pozo denominado AB-845 llega a un tanque elevado. Los otros dos se 
incorporan a la red directamente.  En forma complementaria el pozo Don Chico AB-1276, ubicado en la 
Ribera, que tiene una producción de 18 l/seg , opera indistintamente para el subsistema de la Ribera 

Alta y Baja y también para La Asunción.  Con base a lo anterior el Sistema de La Asunción tiene 
la producción requerida, que garantiza la aprobación de disponibilidad de agua potable 
solicitada por PLEASURE ISLAND S.A. y calculada por la Unidad de Acueductos en 0.66 l/seg 
para el Proyecto de Hotel. 



 
X. REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE - FINCA 154664: 

La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante oficio AS-019-17 MCM de fecha 27 de enero de 2017 
emite o aprueba el Aval Sanitario al estar en una fase previa a la construcción del Proyecto y 
según documentación recibida con el tramite No 383-2017 de fecha 25 de enero de 2017.  
La Unidad de Obras mediante oficio O-DP-018-2017 de fecha 27 de marzo de 2017 emite 
autorización preliminar para el tratamiento de aguas pluviales según el trámite 1312-2017. 
Se avala el estudio y la memoria de cálculo presentada en cuanto a metodología y 
parámetros empleados, se acepta el establecimiento de un tanque de retención pluvial de 
15.00m x 10.00m x 2.00m para el manejo integral de pluviales con un volumen de al menos 
300m3. Lo anterior asociado a un proyecto estimado con 768m2 de techos, 1890m2 de 
calles con parqueos y 247m2 de área de servicios como áreas impermeables para un total 
de 2905.00m2. 

 

Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 1202 de fecha 06 de abril de 2017 emite el 
certificado aprobando el uso para Construcción de Hotel mediante Uso Condicional aprobado 
por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No 61-2016, articulo 15 de fecha 18 de 
octubre de 2016. En el mismo se hace referencia a vulnerabilidad hidrogeológica, afectaciones 
y restricciones de la finca de interés según Mapa oficial del Cantón de Belén. 

 
a Unidad de Acueductos mediante trámite AC-191-17 de fecha 28 de agosto de 2017 emite 
recomendación para la disponibilidad de agua potable al trámite No 2803 para una dotación de 
0.66 litros por segundo que equivale a 200 litros por día según el cuadro de cálculo de 
dotación y considerando 136 habitaciones con una ocupación por unidad de 2.1 huéspedes y 
de acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y sanitarias en Edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica ( CFIA) y Normas de Diseño de 
Acueductos y Alcantarillados( A y A). Se indica que en el sector la tubería principal de 
abastecimiento es de 75mm (3”), en las condiciones actuales del Sistema de la Asunción con 
una producción de 26 lt/seg. 

 

XI. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 
 

Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 
vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen los 
lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, 
otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la administración de los 

intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: 
 

“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
 “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  

 



Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 

Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El gobierno y 
la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se analiza en 
términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios 
públicos para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se 
analiza el manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar (techos, 
aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de retención.  
Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que no se afecte 
un sector específico.  Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá 
incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del 
sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 

 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del Proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se 
recomienda un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. 
Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías 
con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de 
aguas servidas, planta de tratamiento, memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto a Vialidad 
se considera las obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para la 
debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de 
seguridad y accesibilidad útiles y necesarios, lo que implica los respectivos entubados y obras 
de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones 
viales ,asfaltado y demarcación Horizontal y vertical, entre otros, para lo cual los interesados 
deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las 
actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un 
cronograma de ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras para 
su aval correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a firmar 
entre las partes.  
 
En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que contar con 

las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública.  

En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista recurso, la infraestructura y 
los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector específico que abastece a los 
diferentes usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de 
Planificación Urbana (Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser 
valorados por la Municipalidad, y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede 
comprometer a costear las obras necesarias, para no afectar la prestación de los servicios 
públicos. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para 
que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de 
los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios de los mismos.  

 



Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 

encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación 
de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición de carga nos 
ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la obligación y la 
carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese cumplida 
voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con sanciones 
contra el  incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser impuesta 
por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone simplemente 
la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un beneficio o evitar un 
perjuicio”.5  

 
XII. PERMISO DE ACCESOS AL PROYECTO Y REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE 
VIALIDAD.  
Para efectos de Permiso de Construcción, al encontrarse la finca 154664 frente a la Ruta 
Nacional 121 de administración del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) se 
deberá presentar el Estudio de Impacto Vial y el permiso de accesos ambos aprobado por el 
MOPT ,ante la Unidad de Obras para su revisión y seguimiento según corresponda.  

 
XIII. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL PARA LA CARGA 
URBANÍSTICA. 
 
Solicitud de Comisión Técnica Administrativa: Por medio del Coordinador de la Comisión 
Técnica Administrativa y Director del Área Técnica Operativa se solicita a la Unidad de 
Acueductos un Informe Técnico sobre las necesidades del Acueducto Municipal, para dotar de 
agua potable al futuro Proyecto de Hotel para una dotación de 0.66 litros por segundo, según 
cuadro de cálculo de dotación). Lo anterior para establecer la carga urbanística requerida en función 
del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana.  Ante lo anterior la Unidad de Acueductos, indica que 

el Sistema de la Asunción requiere la colocación de válvulas sostenedoras y reguladoras de 
presión como a continuación se detalla: 

 
Informe Técnico AC-229-2017 

 

En el Informe AC-229-2017 de fecha 26 de octubre de 2017, se aportan los datos técnicos de los 
posibles trabajos de mejora a realizar en la Asunción en caso de realizarse un convenio con la 
Sociedad PLEASURE ISLAND S.A. 
 
Datos técnicos de colocación de válvulas sostenedoras y reguladoras de presión 
 
Objetivo principal.  Colocar estaciones de presión que regulen el sistema de la Asunción, ya que 
debido a la topología del terreno se presentan altas presiones de trabajo del sistema de abastecimiento 
que deben ser reguladas, esto con el fin de optimizar el sistema mejorando el servicio con presiones 
controladas que permitan una optimización del sistema de producción.. 

                                                 
5 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho 

Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



 
Generalidades.  Al colocar válvulas reguladoras de presión , el servicio mejora considerablemente, ya 
que al regular las presiones de servicio del sistema, se controla más el consumo eléctrico que se utiliza 
en el pozo, logrando menos desperdicio, además que se bajan los índices de agua no contabilizada, 
esto debido a que al regular las presiones, también se disminuyen las fugas en la tubería por golpes de 
ariete, lo que también conlleva a afectar menos el servicio y disminuye las reparaciones bajando los 
costos por mantenimiento a la red. 
 
El suministro y colocación de válvulas de presión conlleva dos partes,  

3- Caja de registro en concreto armado 
4- Cachera completa con válvula hidráulica 

 
La estación de concreto armado conlleva las siguientes actividades y componentes 
- Las dimensiones de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 metros de 

alto en promedio, (puede variar según profundidad del tubo.) 
- La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa inferior de 15 cm  de espesor con malla N 

3, CADA 20 CM CON UN DESNIVEL DE 2% , con sus respectivas gavetas de desagüe,  
- Losa superior  de 15 cm con varilla N 4  y aros N 3 cada 20 cm, ambas direcciones. 
- Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal N 3 a cada 40 

cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 cm de longitud 
como mínimo. 

- Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 20 cm, la viga debe 
ser chorreada en conjunto con la losa superior. 

- Las tapas de dicha caja será de lámina de acero de punta diamante de 4mm de espesor, con 

estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3 mm  de espesor, con un 

refuerzo en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una 

soldadura tipo bisel de 3mm de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares 

de bisagras a ambos lados de las tapas con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa 

tendrá un acabado con 2 manos de pintura anticorrosiva tipo minio rojo o similar en tonos 

distintos. Los accesorios y medidores tendrán un anclaje de apoyo para garantizar su 

correcto funcionamiento. 

- escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable de 39mm de diámetro, con 

pintura anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la caja por medio 

de tornillo con expender de 3/8” clase A325 grado 5. 

- El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad. 
- El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2 

 
Componentes de la cachera 
- válvula hidráulica sostenedora y reguladora bermad, serie 720,  
- válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No ascendente, , bridas 

ANSI 125, dado de apertura de 50 mm,  
- dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515 

- tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o hierro 
negro según puntos de ubicación y diámetros de tubería. 



 
Notas generales.  Se indica que el costo estimado de la instalación de 2 estaciones de presión rondan 

los 30 mil dólares, por otro lado, en el momento de aprobarse este proyecto, se analizará con el 
desarrollador ubicación y cronograma de la obra.  Las cajas podrán ser sujetas a variaciones 
así como los materiales de la tubería.  Todos los materiales serán aportados por el 
desarrollador 
 
XIV.CARGA URBANISTICA Y REQUERIMIENTOS BASICOS:  
 
Se discute y analiza sobre la necesidad de Obras de infraestructura y equipos básicos 
requeridos por las diferentes Unidades Municipales para el Proyecto de Hotel: 
 

 
UNIDAD TÉCNICA 

 
REQUERIMIENTO  

 

 
OBSERVACIONES 

Acueductos Mejoras en el 
Acueducto La 

Asunción. 

A nivel de Compromiso de Intenciones se requiere 
la colocación de válvulas sostenedoras y 
reguladoras de presión  
y un costo estimado de $40.000.00 (Cuarenta mil 
dólares). “Carga Urbanística”. 

Obras Sistema de retención de 
pluviales 

 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
presentar Planos Constructivos del Proyecto e 
incorporar las tuberías pluviales con las especificaciones 
y diámetros respectivos, memorias de cálculo entre 
otros. 

Alcantarillado 
Sanitario 

Planta de Tratamiento 
de aguas residuales 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
presentar Planos Constructivos del Proyecto e 
incorporar las tuberías con las especificaciones y 
diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
tratamiento de aguas servidas, planta de tratamiento, 
memorias de cálculo, entre otros. 

 
CONCLUSIONES:  
 

1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere 
la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de 
Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales.  Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del 
Acueducto Municipal de la Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de 
Crecimiento Urbano del Cantón de Belén.  

2. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.  



3. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra sometida un 

particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una obra y/o 
proyecto que requiera de la misma.  

4. La Municipalidad de Belén y la Sociedad PLEASURE ISLAND S.A., pueden firmar un 
Compromiso de Intenciones para la construcción de Mejoras al Sistema del Acueducto 
Municipal en condición de carga urbanística exclusivamente para efectos del 
otorgamiento de la disponibilidad de agua potable y la Municipalidad de Belén podrá 
otorgar la disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Hotel sin que se afecte la 
continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, 
usuarios y beneficiarios actuales y futuros. 

5. De acuerdo al Plan Regulador vigente, la finca 154664 se localiza en parte en zona 
Industrial y en parte en zona de protección de la naciente la Gruta y de acuerdo al Mapa 
de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas se localiza la finca en 
Vulnerabilidad media 

6. Según estudios recientes avalados por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA) en el año 2016 que establece una zona de protección de la Naciente la Gruta 
ajustada a la rotación de 20° en ambas direcciones perpendicular a la línea de flujo con 
una distancia de 127 metros aguas arriba y un ancho máximo de 126 metros, según lo 
establecido por el SENARA en calidad de ente rector, mediante el oficio UGH-327-15 de 
fecha 24 de setiembre de 2015 y UGH-362-15 de fecha 3 de noviembre de 2015. 

7. Hasta tanto no se modifique la zona de protección de la naciente la gruta en el Plan 
Regulador, el propietario o desarrollador de la finca 154664 no debe realizar obras civiles 
o actividades dentro de esta en cumplimiento de la Normativa vigente. 

8. El proyecto de Hotel propuesto debe considerar los espacios de estacionamiento, así que 
para 133 habitaciones corresponde un mínimo de 23 espacios del cual el 5% es para 
atender los requerimientos establecidos en la Ley 7600. Lo anterior considerando 
únicamente el edificio de dormitorios sin áreas anexas. El número final de espacios de 
estacionamiento dependerá finalmente del Proyecto y la cantidad de dormitorios, camas 
por habitación y servicios conexos en caso que los incluya como salón de eventos, 
restaurantes, entre otros y que será valorado en la etapa de permisos de construcción. 

9. Para efectos de Permiso de Construcción se debe presentar por parte del interesado el 
Estudio de Vialidad y Permisos de Accesos a la Unidad de Obras, para su seguimiento y 
control. 

10. De acuerdo al Informe de la Unidad de Acueductos, consecuente con el Plan Maestro de 
Agua Potable y el análisis realizado por dicho Centro de Trabajo, para la disponibilidad de 
agua potable solicitada para Hotel, se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de 
Agua Potable de la Ribera que corresponde a dos válvulas sostenedoras y reguladoras 
de presión. 

 

RECOMENDACIONES:  
 
1. Se le informe a la Sociedad PLEASURE ISLAND S.A. que para la disponibilidad de Agua 

Potable solicitada mediante trámite N°2803 de fecha 22 de junio de 2017, se requiere se 
lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Asunción, mismas que podrán 
realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que se garantice la 



continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable para los restantes destinatarios, 
usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio y por medio del aporte de dos 

válvulas sostenedoras y reguladoras de presión. 
2. Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad 

de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la 
Sociedad PLEASURE ISLAND S.A., entre otros requerimientos la disposición de pluviales 
con un manejo integral de estos donde se abarque las áreas a impermeabilizar, el 
tratamiento y disposición de aguas residuales con un manejo integral de las aguas a 
tratar, disponibilidad de agua potable con infraestructura y equipos necesarios de manera 
que no se afecte el sector específico que abastece a los diferentes usuarios y las obras 
necesarias en materia de vialidad que determine el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes en el estudio de Impacto vial y Visto Bueno de accesos que autorice al 
efecto. 

3. Proceda el desarrollador a revisar y a considerar las acciones útiles y necesarias con relación a la 
impermeabilización del área dispuesta para parqueo de vehículos del Proyecto, esto al amparo de 
los Principios Indubio Pro Natura y Preventivo, por la vulnerabilidad a la contaminación de 

acuíferos, así como para la protección por arrastre de contaminantes a la zona de captura 
de la Naciente La Gruta.  

4. El proyecto de hotel debe analizar todos los aspectos y afectaciones ambientales, por 
ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes 

5. El proyecto de hotel debe cumplir a cabalidad lo descrito en el Decreto Ejecutivo Nº 
33601 “Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales” y legislación conexa, esto 
con la finalidad de garantizar la protección de la salud pública y del ambiente, a través de 
una gestión ambientalmente adecuada de las aguas residuales.  

6. Si el proyecto se plantea con reuso de aguas residuales, el interesado debe hacer 
consulta al ente rector (SENARA), si en la zona de media vulnerabilidad es permitido el 
reúso de aguas residuales, esto debido a que los parámetros a evaluar en el reglamento 
de vertidos exponen límites máximos permisibles.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio CTA-011-2017, suscrito por Jose Zumbado, en su 
condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual presenta 
el análisis integral sobre disponibilidad de agua para hotel.  SEGUNDO: Comunicar el 
presente informe a la empresa Sociedad PLEASURE ISLAND S.A. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, señala que cuando era antiguo Acuamania, había un 
terreno municipal, de una reserva, se había prestado a Acuamania y lo tenían como sendero, 
quiere saber si esa área esta liberada. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, puntualiza que ese tema no es parte de este informe. 



 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 

Gonzalez, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, 
Gaspar Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el 
oficio CTA-011-2017, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la 
Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual presenta el análisis integral sobre 
disponibilidad de agua para hotel.  TERCERO:  Comunicar el presente informe a la empresa 
Sociedad PLEASURE ISLAND S.A. 
 
ARTÍCULO 23.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-50-2017. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6708-2017 donde remiten Oficio AMB-MC-208-
2017 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio AC-235-17, suscrito por el 
ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto Municipal, a través 
del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 4299-17 que corresponde a la 
solicitud de tres disponibilidades de agua para apartamentos ubicado en el plano catastrado H-
749590-2001, en la Ribera, del super Marcela 100 norte y 200 este a nombre de Fameyde de 
Belén S.A.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-235-17 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4299-17   de solicitud de 3 
disponibilidades para apartamentos, ubicado en el plano catastrado H-749590-2001, en la 
Ribera, del súper Marcela 100 norte y 200 este, a nombre de Fameyde de Belen S.A. para que 
sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el 
sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de 
pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, 
acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales 
que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que 
deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta 
No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la 
Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Carta del profesional interesado  
 



3- plano catastro 
 
4- Copia de uso de suelo 
 

5- carta de autorización de desfogue pluvial 
 
6- carta de autorización de manejo de aguas residuales 
 
7- certificación de la CCSS 
 
8- Certificación literal de la finca 
 
9- Diseño de sitio de la obra 
 
10 -planos constructivos 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante 
acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, 
publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 
menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 
 

• Plano de catastro de la propiedad. 

• Certificación de Uso de Suelo. 

• Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 

• Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 
partes de venta o asociación. 

• Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 
Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 

• Plan de demanda de Pajas de Agua. 

• Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 
años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la 
infraestructura externa existente. 



• Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 

• Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 

• Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica. 

• Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                               
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones 
actuales el agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción 
de 37 lt/seg.  La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

     DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 3 unid 

dotación requerida x persona x dia 220 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,03 lt/seg 

caudal máximo diario 0,03 lt/seg 

caudal máximo horario 0,05 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  En el caso del acueducto municipal no existe ningún inconveniente técnico 
por lo que es viable otorgar la disponibilidad de agua para un proyecto que requiere una 
dotación de agua de 0.05 litros por segundo, lo que en promedio serian 2640 litros x día, 
según el cuadro de cálculo de dotación.  Se indica que el acueducto Municipal cumple las 
normas de presiones según normas de diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en caso de requerirse más presión, el 
interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha situación en la 
edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
Consideraciones: 
 

• Solicitud de 3 pajas de agua a nombre de Fameyde de Belén S.A., 
 

• Ubicación en el plano catastrado H-749582-2001. 
 

• Localizado en el distrito de la Ribera de Belén, 125 mts al norte y 200 mts este del Super 



Marcela. 
 

• El proyecto consta de 3 apartamentos.  
 

• Solicitud presentada el 13 de octubre 2017. 
 

• La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 1914 brinda la 
aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones: Apartamentos: Uso conforme.  
 

• La Unidad de Obras mediante el oficio O-DP-074-2016 otorga la respectiva autorización. 
 

• Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario en el oficio AS-231-16 
MCM. 

 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario DA-17-4299-17 

Identificación del usuario 3-101-189290 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-749582-2001 

Certificación de Uso de Suelo 1914 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto  

Demanda de Disponibilidades de Agua 3 Disponibilidades 

Cronograma de actividades del proyecto  

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario AS-231-16 MCM  

Descripción del anteproyecto  

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas 
pluviales O-DP-074-2016 

 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Aprobar la solicitud de 3 disponibilidades de agua, solicitada a 
nombre de Fameyve de Belén S.A. para 3 apartamentos, la cantidad de personas por 
apartamento 4.1, dotación requerida por persona 220  l/p/d, Caudal promedio diario 0.03 
lts/seg, caudal máximo diario 0.03  lts/seg, caudal máximo horario 0.05 lts/seg; basado en el 
oficio AC-235-17 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto. SEGUNDO: Que 
se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador. TERCERO: Aclarar que el requisito de 
la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que 
queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás 
requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Aprobar la solicitud de 3 disponibilidades de agua, solicitada a nombre de 
Fameyve de Belén S.A. para 3 apartamentos, la cantidad de personas por apartamento 4.1, 
dotación requerida por persona 220  l/p/d, Caudal promedio diario 0.03 lts/seg, caudal máximo 
diario 0.03  lts/seg, caudal máximo horario 0.05 lts/seg; basado en el oficio AC-235-17 del Ing. 



Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  TERCERO:  Que se cumpla con la normativa 

vigente del Plan Regulador.  CUARTO:  Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no 
garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la 
Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el 
permiso de construcción con base a un informe técnico”. 
 
ARTÍCULO 24.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-51-2017. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6815-2017 donde remiten Oficio AMB-MC-210-
2017 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio CTA-012-2017, suscrito por 
Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por 
medio del cual presenta el análisis integral sobre disponibilidad de agua solicitada por la 
Desarrolladora Lagunilla S.A.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento 
mencionado para su información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado 
en la Sesión Ordinaria N°52-2017. 
 
CTA-012-2017 

Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-114-
2017 de fecha 21 de setiembre y mediante el cual se traslada el acuerdo del Concejo 
Municipal de la Sesión Ordinaria N°52-2017, artículo 6 de fecha 12 de setiembre de 2017 con 
relación a solicitud de disponibilidad de Agua Potable para -Bodegas de Almacenamiento en 
propiedad según plano de catastro H-535703-1998, propiedad de por   DESARROLLADORA 
LA LAGUNILLA S.A., se remite el Informe de CTA-012-2017 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS  
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 
 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves 
 

 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez  

Unidad de Alcantarillado Sanitario Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Planificación Urbana Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 



Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 

solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 167105 con 
relación al Proyecto de Bodegas solicitado por DESARROLLADORA LAGUNILLA S.A.  Una 
vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en estudio y 
analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
167105 con relación al Proyecto de Bodegas para Almacenamiento.   

 
XII. GESTIÓN DEL INTERESADO: 
Mediante el trámite N°3827 de fecha 27 de julio de 2017, la Sociedad DESARROLLADORA 
LAGUNILLA SOCIEDAD ANONIMA, presenta a la Municipalidad la solicitud formal de 
disponibilidad de agua potable para la finca 167105, plano de catastro H-535703-1998 con la 
finalidad de construir posteriormente Bodegas de Almacenamiento. 
 
XIII. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la 
finca 167105 con relación a la gestión de disponibilidad de agua potable para Bodegas de 
Almacenaje, el Concejo Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria N°52-2017, artículo 6 de fecha 12 de setiembre de 2017: 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-179-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio AC-195-17, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de 
la Unidad de Acueducto Municipal, a través del que se refiere al trámite en proceso con 
asignación número 3343 que corresponde a la solicitud de 25 disponibilidades de agua para 
bodegas ubicado en el plano catastrado H-1643754-2013, en la Ribera, contiguo a la 
Tabacalera Costarricense.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado 
para su información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 

 
AC-195-17 

Se le remite trámite en proceso con asignación número. 3343  de solicitud de 25 
disponibilidades para bodegas, ubicado en el plano catastrado H-1643754-2013, en la Ribera, 



contiguo a la Tabacalera costarricense, a nombre de Desarrolladora Lagunilla. Para que sea 
considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 

c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el 
sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de 
pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, 
acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales 
que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que 
deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta 
No. 124 del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta 
No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- uso de suelo 
 
3- Nota de Servicios Públicos  
 
4- autorización de desfogue pluvial 
 
5- Plano Catastro 
 
6- nota descriptiva del acueducto municipal indicando que no existe infraestructura en la zona 
 
7- memoria de cálculo de dotación de agua 
 
8-certificacion registral de la finca 
 
9- copia de cedula de los interesados 
 
10-certificacion de la CCSS 
 
11-Autorizacion de manejo de aguas residuales 
 

La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante 
acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, 
publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 



 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 

• Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda 
total sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador 
deberá presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, 
debiendo incluir los siguientes documentos: 

 

• Plano de catastro de la propiedad. 

• Certificación de Uso de Suelo. 

• Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 

• Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 
partes de venta o asociación. 

• Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 
Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 

• Plan de demanda de Pajas de Agua. 

• Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 
años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la 
infraestructura externa existente. 

• Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 

• Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 

• Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica. 

• Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                               
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones 
actuales el agua proviene de sistema de Ribera baja, con una producción de 37 lt/seg.  La 
dotación de agua para este desarrollo es la siguiente 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     bodegas oficinas 25 unid 

Ocupantes 50 unid 

dotacion req x ocupante 60,00 lt/p/d 

caudal promedio del proyecto 0,87 lt/seg 
 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 



 
Recomendación:  
 

• Debido a que en la zona no existe infraestructura del acueducto, es consideración de esta unidad 
revisar el proyecto de una forma integral con las unidades competentes en la Comisión 
técnica Administrativa. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que en este proyecto dice que son bodegas, 

en cada bodega habrá 50 personas, pero el monto de agua es mucha más grande que el hotel que 

tiene 136 habitaciones, no tiene respuestas, solicita que el Comité Técnico lo tome en cuenta. 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, consulta si a este proyecto nuevo también se le incluirá 

carga urbanística sobre la cuadrarontonda?. 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cree que en el momento que ingrese la solicitud de permiso de 

construcción se analiza y discute la Carta de Entendimiento, no en el trámite de disponibilidad de agua, 

no sabe de qué se tratan las bodegas, podrían tener más uso que un hotel. 

El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, considera que no le queda claro el asunto que se devuelva al 

Alcalde y lo lleva al Comité Técnico y cuando lo revisa la Comisión de Obras? 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver al Alcalde Municipal para que se presente el criterio 

técnico del Comité Técnico Administrativo para su análisis integral y recomendación al Concejo 

Municipal.  

XIV. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 167105: 
De acuerdo a la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta 
Información general de la finca 167105. 
 

Propietario: DESARROLLADORA LA GUNILLA SOCIEDAD ANONIMA  
Cédula Jurídica: 3-101-518233 
Folio Real: 4167105-000 
Plano de Catastro: H-535703-1998 
Área según registro: 24778.94 m²  
Naturaleza: Terreno de cafetal. 
 
Colindantes:  
Norte: Autopista General Cañas.  
Sur: Parte Instituto Costarricense de Electricidad y Tabacalera Costarricense. 
Este: Tabacalera Costarricense 
Oeste: Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
 

     Anotaciones sobre la Finca: No hay. 
     Gravámenes o Afectaciones: Si hay. 
 

(Plano Catastrado H-535703-1998) 
 



 
 

IV.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 

Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita el Folio Real 40167105-000, se 
encuentra en Zona Industrial y como a continuación se describe: 

 
Zona Industrial: Esta zona corresponde a la que actualmente se encuentra en proceso de 
desarrollo y consolidación, pero por estar cercana a algunos sectores urbanos, solo se 
permitirán usos cuyo proceso no produzca molestias y contaminación alguna al medio 
ambiente y principalmente a los mantos acuíferos cercanos. 
 

5. Propósitos 
Contar con una Zona Industrial definida en la cual no se den conflictos de uso y se logre un 
nuevo control de las molestias que estas zonas conllevan. 
 

6. Usos permitidos 
Por las características de esta zona, de conformidad con el Reglamento de Zonificación 
Parcial de Áreas Industriales de la Gran Área Metropolitana y el Artículo 4º del Reglamento 
sobre Higiene Industrial se permitirá únicamente industrias que clasifiquen como inofensivas y 
que correspondan al listado de Industrias Tipo Uno (I-1).  Esta condición se establece por 
estar relativamente próximas a núcleos urbanos, donde solo se admiten procesos con poco 
riesgo de molestias y que no ofrezcan potencial riesgo de contaminación.  En lotes ya 



consolidados cuyo catastro haya sido efectuado con anterioridad a la vigencia del Reglamento de 

Zonas Industriales del Gran Área Metropolitana se permitirá la vivienda, siempre que los propietarios 
acepten las posibles molestias del entorno industrial.  Se excluyen de los usos descritos en la 
lista del Reglamento de Zonificación Parcial de Áreas Industriales de la Gran Área 
Metropolitana la Venta y almacenamiento de fertilizantes, y en el caso de Silos y 
Almacenamiento de venta al por mayor no se permiten para productos inflamables, explosivos 
o tóxicos. Ver Anexo: Lista de Industrias Tipo Uno (I-1). 
 

7. Usos Condicionales 
Se podrá permitir el uso de los terrenos y edificios para cualquier tipo de actividad que tenga 
características y efectos similares a los de los usos indicados en el Anexo “Lista de Industrias 
Tipo Uno (I-1)” y que no produzcan ruidos, vibraciones, gases, olores, desechos eliminables 
por agua y peligro de fuego o explosión, en mayor grado del que normalmente generarían los 
de citada lista.  Otros usos tales como comerciales, institucionales, o cualquier otro que no sea 
industrial, quedará sujeto a estudio del Concejo Municipal, según su compatibilidad con la 
ZONA INDUSTRIAL, siempre que se ubiquen en la periferia de ésta, no exista conflicto 
manifiesto con el uso predominante y cuente con el respectivo visto bueno de la Dirección de 
Urbanismo del INVU y los Departamentos correspondientes del Ministerio de Salud. 
 

8. Requisitos 
4.1 Área mínima: no será menor de 700,00 metros cuadrados. 
4.2 Frente mínimo: no será menor de 20,00 metros. 
4.3 Retiros: frontal no será menor de 10,00 metros, laterales y posterior no será menor de 3,00 
metros. La zona de retiro frontal en la Zona Industrial deberá ser áreas verdes arborizadas. 
4.4 Altura máxima: no tendrán limitación siempre y cuando por cada metro adicional a 6,00 
metros de fachada se aumente en un metro el retiro lateral y posterior, a excepción de la zona 
afectada por el Aeropuerto, regulada por Aviación Civil. 
4.5 Cobertura máxima: no excederá del 60% del área del lote. Las zonas de jardines o verdes, 
no serán menores al 20% y se deberán arborizar. 

 
(Localización de la finca 167105) 

 



 
 

 VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA  

De acuerdo al Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de 
Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA 
- 2016), la finca 167105 se localiza en Zona de Media Vulnerabilidad a la Contaminación de 
Aguas Subterráneas por lo que según la Matriz de Criterios de Uso de Suelo según la 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico , otras 
actividades ( Comercio, Industria, depósitos ,etc , en este caso particular Bodegas de 
Almacenamiento se pueden permitir sujeto a tratamiento de afluentes y al  almacenamiento 
adecuado de sustancias peligrosas con la impermeabilización de las áreas de almacenamiento 
y manipulación de las sustancias. Para las actividades o Industrias clasificadas como A, deben 
realizar el estudio hidrogeológico detallado. 
 

(Mapa de Vulnerabilidad Hidrogeológica-Finca 167105) 
 



 
 
VI. AFECTACIONES O RESTRICCIONES - FINCA 167105: 
Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 167105 presenta 

afectaciones o restricciones, lo anterior al encontrarse la finca en zona de vulnerabilidad media 
a la contaminación de acuíferos y al considerarse las zonas de protección de los Pozos BA-
109, BA-570 y AB-2158  
 
VII. DESCRIPCIÓN ESTIMADA DEL PROYECTO: 
Según la información suministrada por el propietario, la propuesta del proyecto consiste en la 
construcción de 18 a 20 Bodegas de almacenamiento en un área de 10100 m2 y con derechos 
de vía internos y estacionamientos y aceras en un área de 5000 m2 y zonas verdes de 5000 
m2 y obras administrativas de seguridad y administración del Complejo Industrial, como caseta 
de guarda, dos oficinas y bodega de mantenimiento.  Adicionalmente en la finca se considera 
una servidumbre de paso de tuberías de conducción de agua potable y alta tensión de 4000 
m2 aproximadamente.  En cuanto a las bodegas se prevé, para cada una un baño completo y 
una cocineta y al ser estas bodegas de almacenamiento se estima que contara con el personal 
básico de operación que consiste de uno a dos empleados por Unidad. 
 

(Distribución estimada de la Bodegas Finca 167105) 



 
(Fotografía Finca 167105) 

 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. REQUERIMIENTO DE ESPACIOS DE ESTACIONAMIENTO: 
De acuerdo a la descripción del Proyecto de interés y según Normativa vigente para el caso de 

Bodegas se deberá considerar el cumplimiento de lo establecido en el artículo siguiente: 
 
Artículo XVIII.7.- Industrias y depósitos. Los locales destinados a industria y depósitos deberán 
contar con un espacio de estacionamiento como mínimo. En exceso de ciento cincuenta 
metros cuadrados (150 m2) se deberá proveer un espacio adicional por cada ciento cincuenta 
metros cuadrados o fracción mayor de 75 m2. 
 
Con base en lo anterior, reglamentariamente para las Bodegas propuestas para su operación 
requiere al menos 67 espacios de estacionamiento, partiendo de la disponibilidad de 10100 
m2 de construcción, de los cuales el 5% debe destinarse al cumplimiento de la Ley 7600.  
 
IX. PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE: 
En el Cantón de Belén el Agua Potable es administrada por la Municipalidad y existe un Plan 
Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas obras 
requeridas por los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua potable en el 
Cantón.  El Plan Maestro es la principal herramienta de planificación para el desarrollo del 
sistema, el cual brinda un análisis de población, el estado de las fuentes actuales, Sistemas de 
Conducción de los Manantiales, Sistema de Pozos, Red de Distribución, Tanques de 
Almacenamiento, Fuentes de Producción Actuales, Sistemas de Almacenamiento, entre otros.  
Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro, la Municipalidad está en la obligación de 
dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace 
necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales que 
deben mantenerse para no afectar la población beneficiaria atendida y sacar provecho del 
recurso de agua potable que no está siendo utilizado. 
 
En la actualidad, los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 
interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera 
y La Asunción.  Los acueductos de Belén, se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, 
Los Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los 



acuíferos del Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima.  Para el caso específico de la 
Ribera se tiene las siguientes fuentes de producción: 
 

La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La 
Soledad y Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se 
ubican sobre la calle que limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la 
Autopista General Cañas. Este sistema es independiente de todos los otros subsistemas de 
Belén, excepto por una conexión que llega hasta el tanque de la Calle El Avión. 
 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de 
Río Segundo y donde las estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se 
estima que esta fuente es producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río 
en toda esta zona.  El subsistema de la Ribera Alta y Baja, Además de la fuente Los Sanchez, 
este subsistema cuenta con tres pozos de producción, pozos conocidos como Los Mangos, 
Don Chico y Nuevo, que se incorporan al sistema a los tanques elevados y asentados, en el 
sitio conocido como Zona de tanques Calle El Avión.  
 
El pozo Los Mangos AB-885 tiene una producción estimada de 13 l/seg, el pozo Don Chico 
AB-1276 tiene una producción de 18 l/seg y el pozo Nuevo AB-1234 tiene una producción de 9 
l/seg, 
 
El pozo Don Chico opera indistintamente para este subsistema y para La Asunción.  En forma 
complementaria dentro de las nuevas fuentes de producción de la Ribera Alta y Baja se 
encuentra en proceso de habilitación e incorporación al Sistema, el pozo AB-1726, conocido 
como Pozo Solera, el cual se estima que aportara una producción de 21 l/seg una vez entre en 
operación en un plazo estimado de 12 meses.  Actualmente se encuentra en un alto 
porcentaje de avance las mejoras y ampliación de Estación de Bombeo Los Sánchez con el 
propósito de aprovechar un remanente de 30 l/seg para un total de producción de 60 l/seg, 
obras que habían sido suspendidas por medio de una medida cautelar ordenada por el 
Tribunal de Apelaciones de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa mediante Resolución 
N°23-2014 de las 13:46 horas del día 23 de enero del año 2014. 
 
Con respecto a la Concesión de Agua de la Naciente La Ribera y conocida como Los 
Sanchez, en fecha 2 de setiembre de 2016, la Municipalidad presenta ante la Dirección de 
Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), la solicitud de concesión para 
aprovechamiento de 35 l/s según expediente 4082-A. Seguidamente en la Gaceta N°75 del 
viernes 21 de abril de 2017 se publica por primera vez el edicto sobre esta concesión, en la 
gaceta N°76 del lunes 24 de abril de 2017 se publica el edicto número 2 y en la gaceta N°77 
del martes 25 de abril se publica el tercer edicto.  Adicionalmente la Dirección de Aguas del 
Ministerio de Ambiente y Energía  (MINAE), a través del oficio DA-1073-2017 del 27 de 
setiembre de 2017 y recibido el 3 de octubre del mismo año por esta Municipalidad, informo 
que no se podrá disponer del recurso hídrico de la Fuente que se encuentra en trámite de 
renovación de la concesión para el aprovechamiento del agua (exp 4082A) de la fuente 
denominada La Ribera, conocida como Los Sanchez, además de que suspende por 6 meses 
el trámite de Concesión.  



 
Dicha disposición de la Dirección de Aguas no se encuentra en firme en virtud de la oposición 

presentada por la Alcaldía Municipal mediante el oficio AMB-C-176-2017 del 12 de octubre de 2017, el 
cual formula los criterios técnicos y jurídicos para oponerse al citado oficio de la Dirección de 
Aguas.  No obstante, lo anterior, la disposición de la Dirección de Aguas como se indicó 
anteriormente no está en firme, sin embargo, el Sistema de La Ribera Alta y Baja tiene otras 
fuentes de producción, situación que desde esta perspectiva de fuentes de producción, se 
respalda la recomendación de la aprobación de disponibilidad de agua potable solicitada por 
DESARROLLADORA LA GUNILLA S.A y calculada por la Unidad de Acueductos en 0.87 l/seg 
para el Proyecto de Bodegas.  En cuanto a los sistemas de conducción tenemos que este se 
presenta desde las fuentes hasta los tanques de almacenamiento y como sigue: 
 
Sistema de La Soledad y Santa Bárbara: Estas dos fuentes de agua se aprovechan por 
gravedad, a través de tuberías de conducción en diámetros de 150 a 100 en material de HF y 
de PVC. El subsistema no posee tanques de almacenamiento. 
 
Sistema Los Sánchez: Las tuberías de este sistema son de PVC y HF en diámetros que se 
inician en 150 mm y pasan a 200 mm, que se conduce el agua por medio de una estación de 
bombeo de 40 HP por equipo de bombeo hasta los tanques asentados de la Calle el Avión. 
 
Pozo Los Mangos: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque 
elevado de Calle El Avión. 
 
Pozo Don Chico: Consiste en una tubería de 150 mm de PVC, que suple de agua al tanque 
elevado de Calle El Avión, además está conectado con el sistema de tanques de La Asunción. 
 
Pozo Nuevo: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de 
Calle El Avión. 
 
Sobre los sistemas de bombeo de las estaciones y de los pozos, tenemos para La Ribera: 
 
Los Sánchez. Consiste en dos equipos de bombeo del tipo horizontal, con potencias de 40 
HP, instalados en un compartimiento de concreto que está en proceso de remodelación para 
una mayor capacidad.  Los pozos poseen equipos verticales sumergibles, cuyas potencias 
varían desde los 30 HP hasta los 10 HP. (Potencia Nominal HP). 
 
Pozo Los Mangos Vertical motor sumergible 15. 
Pozo Don Chico Vertical motor sumergible 30. 
Pozo Nuevo Ribera Vertical motor sumergible 10. 
 
En cuanto a las redes de distribución en la ribera, esta se divide en tres zonas de presión, 
zona de las nacientes La Soledad y Santa Bárbara, Zona Alta y Zona Baja, que se abastecen, 
la primera directamente de las captaciones y las otras dos, desde el mismo sitio de tanques de 
Calle El Avión, siendo el tanque elevado el que suple de agua al sector alto y el tanque 
asentado el que abastece a la parte baja.  Con relación a Tanques de almacenamiento para la 



Ribera, la capacidad de este, está destinada para los actuales beneficiarios y para atender el desarrollo 
vegetativo con un tanque de 1000 m3. 
 

X. INFRAESTRUCTURA EXISTENTE DEL ACUEDUCTO MUNCIPAL: 
En el sector donde se localiza la finca 167105 no existe infraestructura del Acueducto 
Municipal y las condiciones de almacenamiento del Sistema Municipal están comprometidas a 
los actuales usuarios y al desarrollo vegetativo.  La Unidad de Acueductos proyecta la 
construcción en la Ribera de un nuevo tanque de 300 m3 con un costo estimado de 250 
millones de colones.  Ambos aspectos técnicos deben ser considerados por el Desarrollador 
mediante carga Urbanística, siendo el Proyecto de interés un proyecto nuevo que requiere las 
condiciones idóneas de viabilidad, construcción y operación. 
 

XI. REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE - FINCA 167105: 
a. La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante oficio AS-087-2017 MCM de fecha 26 de 

mayo de 2017 emiten recomendaciones técnicas para dos tanques sépticos mejorados y 
se indica que una vez acatadas las recomendaciones en planos y construcción se otorga 
el Aval Sanitario para la construcción de los dos tanques sépticos mejorados para el 
Condominio de Bodegas. 

b. La Unidad de Obras mediante oficio O-DP-045-2017 de fecha 18 de julio de 2017 emite 
autorización para la descarga pluvial del proyecto a los sistemas de infraestructura 
existentes en el sector y cumpliendo con los lineamientos analizados y emitidos en dicho 
Informe y lo anterior en función del trámite 2170-2017. Se indica que los estudios 
hidrológicos e hidráulicos presentados por el interesado han sido revisados y valorados y 
que los mismos cumplen con los criterios técnicos de diseño y los datos concuerdan y 
son fehacientes con la realidad y que el área máxima por impermeabilizar sobre la que se 
brinda la aprobación asciende a 16106.55 m2 correspondiente a techos y calles 
(cobertura impermeable) del total de los 24749.00 m2 de la finca. 

c. La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 147 de fecha 19 de enero de 2016 
emite el certificado aprobando el uso para Bodegas. En el mismo se hace referencia que 
para efectos de permiso de construcción se debe presentar una tabla actualizada de 
áreas con las coberturas y la cual debe cumplir con los siguientes porcentajes de 
cobertura: Construcción (Áreas Techadas: 60 %, zona verde arborizable 20 % y 
Pavimentos( acceso y estacionamiento) 20 %. 

d. La Unidad de Acueductos mediante trámite AC-195-17 de fecha 30 de agosto de 2017 
emite recomendación para la disponibilidad de agua potable al trámite No 3343 para una 
dotación de 0.87 litros por segundo que equivale a 60 litros por día según el cuadro de 
cálculo de dotación y considerando 25 Bodegas con una ocupación por unidad de 2. 
ocupantes. La tubería más cercana en el sector es una tubería principal de 
abastecimiento de 75 mm (3”).y en las condiciones actuales del Sistema de la Ribera 
Baja tiene una producción de 37 lt/seg. En el sector donde se localiza la finca no existe 
infraestructura del Acueducto Municipal. 

 
XII. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 



vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen los 

lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, 
otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la administración de 
los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que 
interesa: 

 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
“Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  
 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del 
gobierno municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se 
analiza en términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura 
y servicios públicos para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de 
pluviales se analiza el manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar 
(Techos, aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de 
retención.  Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que 
no se afecte un sector específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del 
Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, 
dimensiones del sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 

 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del Proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se 
recomienda un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. 
Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías 
con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de 
aguas servidas, planta de tratamiento, memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto a Vialidad 
se considera las obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para la 
debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de 
seguridad y accesibilidad útiles y necesarios, lo que implica los respectivos entubados y obras 
de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones 
viales ,asfaltado y demarcación Horizontal y vertical , entre otros, para lo cual los interesados 
deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las 
actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un 
cronograma de ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras para 
su aval correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a firmar 
entre las partes.  

 
En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que 



contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 

pública.  En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista recurso, la infraestructura 
y los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector específico que abastece a los 
diferentes usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de 
Planificación Urbana (Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser 
valorados por la Municipalidad, y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede 
comprometer a costear las obras necesarias, para no afectar la prestación de los servicios 
públicos. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para 
que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de 
los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios de los mismos.  

 
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual 
se encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición 
de carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede 
ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”.6  

 
XIII. PERMISO DE ACCESOS AL PROYECTO Y REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE 
VIALIDAD.  
Para efectos de Permiso de Construcción, al encontrarse la finca 167105 frente a la Ruta 
Nacional de administración del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) se deberá 
presentar el Estudio de Impacto Vial y el permiso de accesos, ambos aprobados por el MOPT 
ante la Unidad de Obras para su revisión y seguimiento según corresponda. 
 

(Fotografía del terreno- frente oeste) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
6 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho 

Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



(Fotografía del terreno- frente Nor-oeste) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

XIV. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL PARA LA CARGA 
URBANÍSTICA. 
Solicitud de Comisión Técnica Administrativa:  Por medio del Coordinador de la Comisión 
Técnica Administrativa y Director del Área Técnica Operativa se solicita a la Unidad de 
Acueductos un Informe sobre las necesidades del Acueducto Municipal, para dotar de agua 
potable al futuro Proyecto de Bodegas para una dotación de 0.87 litros por segundo, según 
cuadro de cálculo de dotación). Lo anterior para establecer la carga urbanística requerida en 
función del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana.  Ante lo anterior la Unidad de 
Acueductos, indica que para el Proyecto de Bodegas a construir en la finca 167105 no existe 
Infraestructura del Acueducto y que es necesario la colocación de la tubería de 100 mm (4”) 
desde los tanques elevados hasta el terreno de interés.  Igualmente es necesario la 
construcción del nuevo tanque de 300 m3 en la zona de tanques y pozos de la calle el avión 
por lo que debe participar el desarrollador en la construcción de esta obra para garantizar 
viabilidad, construcción y operación del Proyecto de Bodegas de interés. Lo anterior se puede 
realizar mediante un convenio entre o Compromiso de Intensiones entre la Sociedad 
DESARROLLADORA LAGUNILLA S.A y la MUNICIPALIDAD DE BELÉN. 
 
XV.CARGA URBANISTICA Y REQUERIMIENTOS BASICOS:  
Se discute y analiza sobre la necesidad de Obras de infraestructura y equipos básicos requeridos por 
las diferentes Unidades Municipales para el Proyecto de Bodegas: 
 

 
UNIDAD TÉCNICA 

 
REQUERIMIENTO  

 

 
OBSERVACIONES 

Acueductos Mejoras en el 
Acueducto La 

Ribera. 

A nivel de Compromiso de Intenciones se requiere la 
colocación de la tubería de 100 mm (4”) desde los 
tanques elevados hasta el terreno de interés. 
Igualmente debe participar el desarrollador en la 
construcción del nuevo tanque de almacenamiento 



de 300 m3 como “Carga Urbanística” para garantizar 
viabilidad, construcción y operación del Proyecto de 
Bodegas. 

 

Obras Sistema de retención 
de pluviales 

 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se 
debe presentar Planos Constructivos del Proyecto e 
incorporar las tuberías pluviales con las 
especificaciones y diámetros respectivos, 
dimensiones del sistema de retención, memorias de 
cálculo entre otros. 
 

Obras Vialidad Obras de habilitación, señalamiento horizontal y 
vertical y su mantenimiento según corresponda y 
establezca el MOPT en ruta nacional. 
 

Alcantarillado 
Sanitario 

Planta de 
Tratamiento de 

aguas residuales 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se 
debe presentar Planos Constructivos del Proyecto e 
incorporar las tuberías con las especificaciones y 
diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
tratamiento de aguas servidas, memorias de cálculo, 
entre otros. 

 
CONCLUSIONES:  
 

• La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere 
la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de 
Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales.  Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del 
Acueducto Municipal de la Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de 
Crecimiento Urbano del Cantón de Belén. 

• En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos se analiza en términos 

generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.  

• La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra 
sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra y/o proyecto que requiera de la misma.  

• La Municipalidad de Belén y la Sociedad DESARROLLADORA LA GUNILLA S.A., 
pueden firmar un Compromiso de Intenciones para la construcción de Mejoras al Sistema 
del Acueducto Municipal en condición de carga urbanística exclusivamente para efectos 
del otorgamiento de la disponibilidad de agua potable y la Municipalidad de Belén podrá 
otorgar la disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Bodegas sin que se afecte 
la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, 
usuarios y beneficiarios actuales y futuros.  



• De acuerdo al Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 167105 
se encuentra en zona de vulnerabilidad media y con la presencia de tres pozos en los que 
deben contemplarse los radios de protección, a saber, los pozos BA-109, BA-570 y AB-
2158  

• El proyecto de Bodegas propuesto debe considerar los espacios de estacionamiento de 
acuerdo al Reglamento Nacional de Construcciones, según el artículo artículo XVIII.7. 
para Industrias y depósitos en el que se deberá contar con un espacio de 
estacionamiento como mínimo y se deberá proveer un espacio adicional por cada ciento 
cincuenta metros cuadrados o fracción mayor de 75 m2. Con base en lo anterior 
reglamentariamente se requiere al menos 67 espacios de estacionamiento, partiendo de 
la disponibilidad de 10100 m2 de construcción, de los cuales el 5% debe destinarse al 
cumplimiento de la Ley 7600 

• Para efectos posteriores de Permiso de Construcción se debe presentar por parte del 
interesado el Permiso de Accesos aprobado por la Unidad de Obras de la Municipalidad 
para su seguimiento y control. Igualmente, el Estudio de Vialidad aprobado por el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes en caso de que corresponda. 

• De acuerdo al Informe de la Unidad de Acueductos, consecuente con el Plan Maestro de 
Agua Potable y el análisis realizado por dicho Centro de Trabajo, para la disponibilidad de 
agua potable solicitada para Bodegas, se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de 
Agua Potable de la Ribera que corresponde a la colocación de la tubería de 100 mm (4”) 
desde los tanques elevados hasta el terreno de interés. Igualmente se debe participar en 
la construcción del nuevo tanque de almacenamiento de 300 m3 para no afectar la 
capacidad instalada de infraestructura y los servicios públicos. destinados a los actuales 
beneficiarios y además para garantizar la viabilidad, construcción y operación del nuevo 
Proyecto de Bodegas. 

 
RECOMENDACIONES:  
 
1. Se le informe a la Sociedad DESARROLLADORA LAGUNILLA SOCIEDAD ANONIMA  

que para la disponibilidad de Agua Potable solicitada mediante trámite N°3343 de fecha 
27 de julio de 2017, se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de 
la Ribera , mismas que podrán realizarse por medio de  un Compromiso de Intenciones  de 
manera tal que se garantice la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua 
Potable para los restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de 
dicho Servicio y por medio del aporte de la colocación de la tubería de 100 mm (4”) desde 
los tanques elevados hasta el terreno de interés. Igualmente se debe participar en la 
construcción del nuevo tanque de almacenamiento de 300 m3 a construir para atender 
nuevos Proyectos entre otros. 

2. Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal 
autorice la disponibilidad de agua potable de la finca 167105 para el proyecto de Bodegas 
de Almacenamiento con una dotación estimada de 0.87 lt/seg según los cálculos 
realizados por la Unidad de Acueductos. 

3. Proceda el desarrollador a revisar y a considerar las acciones útiles y necesarias con 
relación a la impermeabilización del área dispuesta para Bodegas y parqueo de vehículos 



del Proyecto, esto al amparo de los Principios Indubio Pro Natura y Preventivo, por la 
vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos. 

4. El proyecto de Bodegas debe analizar todos los aspectos y afectaciones ambientales, por 
ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  

5. El proyecto de Bodegas debe analizar todos los aspectos y afectaciones ambientales, por 
ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  

6. Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad 
de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la 
Sociedad DESARROLLADORA LAGUNILLA SOCIEDAD ANONIMA entre otros 
requerimientos la disposición de pluviales con un manejo integral de estos donde se 
abarque las áreas a impermeabilizar, el tratamiento y disposición de aguas residuales con 
un manejo integral de las aguas a tratar, disponibilidad de agua potable con 
infraestructura y equipos necesarios incluyendo sistemas de almacenamiento interno para 
el desarrollo , con sistema hidroneumático para rebombeo en caso de fallo del 
almacenamiento del sistema municipal  y con conexiones requeridas contra incendios, y 
las obras necesarias en materia de vialidad y accesos que determine el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes y la Municipalidad ,entre otros y que estas obras se 
incorporen  en los planos constructivos que deberán ser presentados en las diferentes 
instituciones competentes  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Comunicar a la Desarrolladora Lagunilla S.A el informe CTA-012-
2017, suscrito por José Zumbado, en su condición de Coordinador de la Comisión Técnica 
Administrativa. SEGUNDO: Solicitarle a la Desarrolladora Lagunilla S.A. un diseño del 
proyecto acorde a las condiciones especiales de la finca descrita en el presente informe y 
respetando las áreas de protección de pozos, retiros y cobertura según el Plan Regulador y 

especificar cuál es el propósito de las bodegas. TERCERO: Invitar a la Desarrolladora 
Lagunilla S.A. a una reunión con la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para que 
aclaren dudas existentes sobre el desarrollo. CUARTO: Remitir a la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario para que realice un análisis integral de las aguas a tratar del Proyecto tomando en 
cuenta que la finca se encuentra en vulnerabilidad media y con la presencia de tres pozos en 
los que deben de contemplarse los radios de protección y adicionalmente considerar una 
servidumbre de paso de tuberías de conducción de agua potable y alta tensión de 4000 m2 
aproximadamente. QUINTO: Solicitar a la Unidad del Acueducto Municipal revisar nuevamente 
la dotación de agua potable tomando en cuenta todas las dudas externadas por los miembros 
de la Comisión. 
 



La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que el Coordinador de Obras Oscar 
Hernandez envió un croquis para aclarar dudas, le queda claro que el dueño del proyecto no 
tiene claro que tiene una servidumbre que tiene que respetar, porque las bodegas colindan 
con la servidumbre, no están los pozos ubicados, ni los tratamientos de agua. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Comunicar a la Desarrolladora Lagunilla S.A el informe CTA-012-2017, suscrito 
por José Zumbado, en su condición de Coordinador de la Comisión Técnica Administrativa.  
TERCERO:  Solicitarle a la Desarrolladora Lagunilla S.A. un diseño del proyecto acorde a las 
condiciones especiales de la finca descrita en el presente informe y respetando las áreas de 
protección de pozos, retiros y cobertura según el Plan Regulador y especificar cuál es el 
propósito de las bodegas.  CUARTO:  Invitar a la Desarrolladora Lagunilla S.A. a una reunión 
con la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para que aclaren dudas existentes sobre el 
desarrollo.  QUINTO:  Remitir a la Unidad de Alcantarillado Sanitario para que realice un 
análisis integral de las aguas a tratar del Proyecto tomando en cuenta que la finca se 
encuentra en vulnerabilidad media y con la presencia de tres pozos en los que deben de 
contemplarse los radios de protección y adicionalmente considerar una servidumbre de paso 
de tuberías de conducción de agua potable y alta tensión de 4000 m2 aproximadamente.  
SEXTO:  Solicitar a la Unidad del Acueducto Municipal revisar nuevamente la dotación de 
agua potable tomando en cuenta todas las dudas externadas por los miembros de la 
Comisión. 
 
ARTÍCULO 25.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-52-2017. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref.6820-2017 donde remiten Oficio AMB-MC-215-
2017 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio DTO-189-2017, suscrito por 
Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir 
propiedad en la zona de protección de la Naciente Ojo de Agua.  Al respecto, adjunto 
enviamos copia del documento mencionado para su información y trámite correspondiente, en 
cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°39-2017. 
 
DTO-189-2017 

Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante el memorando AMB-MA-085-2017 y 
en el que se traslada el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°39-2017, 
artículo 21 de fecha 11 de julio de 2017 y donde se conoce el Informe DTO-074-2017 con 
relación a la pertinencia de adquirir propiedad en la zona de protección de la Naciente Ojo de 
Agua, se informa: 
 
Acuerdo de la sesión ordinaria N°39-2017, articulo 21:  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el memorando DTO-074-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual remiten el informe solicitado sobre la pertinencia de adquirir 
propiedad ubicada en la zona de protección de Ojo de Agua, terreno colindante con propiedad 
municipal.  TERCERO:  Una vez finiquitado la compra de la propiedad conocida como “Los Mamines” 



donde se localiza el Parque Ambiental de La Asunción, proceda la administración a presupuestar los 
recursos necesarios para la compra de la finca 33257 con base los recursos destinados al canon de 
servicios ambientales y se proceda con las acciones útiles y necesarias para la compra de la finca de 
interés.  CUARTO:  Una vez adquirida la compra de la finca 33257 inicie la Administración con los 
procedimientos necesarios para adquirir las fincas colindantes  al oeste en el sector de interés con la 
siguiente prioridad: 1-Terreno descrito con el plano catastrado H-125847-98 con un área de 5589.25 
metros cuadrados y que corresponde a las fincas inscritas en el folio real 4118589-000, 4003257-001, 
4011786-001. 2- Terreno descrito con el plano catastrado H-735688-88 con un área de 664.56 metros 
cuadrados y que corresponde a la finca inscrita en el folio real 40123044-000. 3- Terreno descrito con 
el plano catastrado H-652477-86 con un área de 740.61 metros cuadrados y que corresponde a la 
finca inscrita en el folio real 4123045-000. La presupuestación de los recursos necesarios para la 
compra de estos terrenos deben tomarse  del canon correspondiente a los servicios ambientales.  
QUINTO:  Una vez se adquiridas las diferentes fincas referidas proceda la Unidad Ambiental y la 
Unidad de Planificación Urbana de la Dirección Operativa a coordinar, diseñar e implementar las obras 
correspondientes a reforestación, ornato, accesibilidad que correspondan a efectos de establecer un 
parque ecológico en el sector con todas las propiedades adquiridas por la Municipalidad y que 
garantizan la protección del recurso hídrico y el disfrute de los ciudadanos. 

 
RESPUESTA: Con respecto al acuerdo tomado por el Concejo Municipal, la Dirección 
Operativa, informa:  
 
1.. El recurso hídrico es motivo de preocupación a todo nivel de la Sociedad, tanto en el 
ámbito nacional como internacional. 
 
2. La Corporación Municipal del cantón de Belén como gobierno local, promueve, coordina, 
dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su 
jurisdicción. 
 
3. En la Municipalidad de Belén, por medio del Programa de Servicios Ambientales, 
considerando la importancia que tiene el recurso hídrico en el desarrollo de la sociedad entre 
otros, se fundamenta la compra de terrenos cercanos a fuentes de agua potable. 
 
4. La Municipalidad ha oficializado una tarifa de pago de servicios ambientales, misma que fue 
aprobada en la Sesión del Concejo Municipal N°33-2012 de fecha 29 de mayo de 2012.  
 
5. Actualmente la Municipalidad está en proceso de cancelación por medio de pagos anuales y 
producto de la compra de la finca conocida como Los Mamines , ubicada en la Asunción de 
Belén contiguo a la naciente Zamora , finca ya traspasada a favor del Gobierno Local , según 
Folio Real 4033257-000. 
 
6. Con el Presupuesto 2018 se finiquitará el pago de la compra de la finca Mamines que a la 
fecha tiene un pendiente a saldar de ¢84 348 642.64 (Ochenta y cuatro millones trecientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta y dos colones con sesenta y cuatro céntimos) 
 
7.Cumplido el punto 6 anterior se procederá por parte de la Dirección Operativa con las 
acciones útiles y necesarias para concretar la compra de las propiedades colindantes a la 
Naciente Ojo de Agua según el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°39-



2017, articulo 21 y de acuerdo a la disponibilidad Presupuestaria vigente y a las negociaciones 
que al efecto se lleven a cabo.  
 
Con base a lo anterior se preparan los expedientes administrativos de las siguientes fincas 
priorizadas: 
 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de catastro 

 
Área (m2) 

ERLAND WIMMER LUTZ  
LUZ MARÍA SALAS 

CAMPOS 
VICTOR MANUEL 

RODRIGUEZ SALAS  
y otros. 

 

104120644 
 

201020883 
 

202360836 

 
 

4033257-002/011 

 
 

H-246011-96 

 
 

7051.93 

ANA ISABEL DUVAL 
MARÍN 

CORPORACIÓN EFESO 
CEDP S.A 

CORPORACIÓN EFESO 
CEDP S.A. 

 

400960298 
 

3-101-314065 
 

3-101-314065 
 

4118589-000 
 

4003257-001 
 

4011786-001 

 
 

H-125847-98 

 
 

5589.25 

LIDIER FRANCISCO 
RODRIGUEZ GONZALEZ 

 

400780938 40123044-000 H-735688-88 664.56 

PRODUCTOS KOLOMA 
S.A. 

 

3-101-159923 4123045-000 H-652477-86 740.61 

 
A continuación, se presenta la descripción gráfica y ubicación de las fincas de interés por 
adquirir: 
 

 
 
Con respecto a la valoración de los terrenos de interés y utilizando como referencia avalúos en la zona 
de interés y proyectando un aumento de un 5 % anual a la posible fecha de adquisición, pero 
considerando el área de terreno según lote tipo y la afectación establecida por la Ley de Aguas 
y el uso de los terrenos según Plan Regulador, tenemos una proyección estimada de valor 
como a continuación se detalla:  
 

N° Finca 
Folio Real 

 
Plano de catastro 

 
Área (m2) 

 
Valor/m2 

 
Valor Total (¢) 



1 4033257-002/011 
 

H-246011-96 7051.93 15000 105.778.950.00 

2 4118589-000 
4003257-001 
4011786-001 

 

H-125847-98 5589.25 15000 83.838750.00 

3 40123044-000 
 

H-735688-88 664.56 18000 11.962.080.00 

4 4123045-000 
 

H-652477-86 740.61 18000 13.330.980.00 

 

Se copia este Informe a la Unidad de Topografía para que inicie con el Levantamiento de 
campo y verificación de la medida real de las fincas a adquirir y curvas de nivel para efectos 
de diseño posterior.  Una vez verificada el área real de las fincas y confeccionados los planos 
de catastro que se requieran en caso de ser necesario se solicitara la valoración respectiva de 
cada finca, estableciéndose el valor real a cancelar y siendo este un requisito dentro del 
proceso de Compra Directa o Expropiación según la modalidad de compra que defina la 
Municipalidad.  De igual manera se copia a la Unidad Ambiental y la Unidad de Planificación 
Urbana a efectos de iniciar las acciones útiles y necesarias para el establecimiento de un 
bosquejo y posterior diseño y presupuesto de las obras requeridas para la conformación de un 
Parque ambiental ecológico en el sector de Ojo de Agua contemplando reforestación, 
accesibilidad, ornato y obras menores permitidas en la zona de protección según Plan 
Regulador del cantón de Belén y la Normativa Vigente. 

Lo anterior con la finalidad de que una vez adquiridas la fincas proceda la Unidad Ambiental y 
la Unidad de Planificación Urbana de la Dirección Operativa con el diseño final e 
implementación de las obras correspondientes a reforestación, ornato, accesibilidad y otros a 
efectos de establecer un parque ecológico en el sector y que garantizan la protección del 
recurso hídrico y el disfrute de los ciudadanos. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 

MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el informe DTO-189-2017, suscrito por Jose Zumbado, 
director del Área Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir propiedad en la 
zona de protección de la Naciente Ojo de Agua. SEGUNDO: Girar instrucciones a la 
Administración Municipal para que se inicien con los avalúos.  
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, habla que si es importante que el Concejo tenga 
conocimiento de cuáles son los terrenos y porque se está invirtiendo, a la par del Balneario la 
Municipalidad tiene una área de más de 5000 m2, quedan como 3 lotes, se pretende 



comprarlo a través del canon ambiental y hacer una reunión de fincas, para parque de 
protección del Ojo de Agua. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pronuncia que son 4 propiedades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el informe DTO-189-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir propiedad en la zona de 
protección de la Naciente Ojo de Agua.  TERCERO:  Girar instrucciones a la Administración 
Municipal para que se inicien con los avalúos.  
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio MSPH-CM-ACUER-606-17 de Lineth Artavia, Secretaria 
Concejo Municipal, Municipalidad de San Pablo, concejo@sanpablo.go.cr.   
 
Considerando.  Oficio AL-CE20179-2017, recibido vía correo el día 09 de noviembre de 2017, 
suscrito por la Licda. Ana Julia Araya, Jefe de Área, Comisiones Legislativas II, solicitando 
criterio sobre propuesta de reforma constitucional a los artículos 176, 184 y adición de un 
transitorio de la Constitución Política, Expediente No.20.179. 
 
Este Concejo Municipal acuerda:  1-  Declararse a favor de la Reforma Constitucional a los 
artículos 176, 184 y adición de un transitorio de la Constitución Política, Expediente No.20.179.  
2-  Solicitar a todos los Gobiernos Locales, se pronuncien sobre el Expediente en mención, 
debido a la importancia que conlleva el mismo para el país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de ley 
“Reforma de los artículos 176 y 184, y adición de un transitorio a la Constitución Política, para 
la estabilidad económica y presupuestaria, expediente número 20.179, consideramos que su 
texto no confronta el régimen municipal y su autonomía.  Si se reconoce que el proyecto aspira 
a que la política de gasto público sea trasparente y equilibrada en materia de contención del 
gasto, el mismo no impediría el crecimiento del gasto pública en general, únicamente se 
impediría que se crezca por encima de las posibilidades económicas de nuestro país, de los 
ingresos ordinarios, o sin la aprobación de la mayoría de la Asamblea Legislativa.  Con la reforma se 
pretende avanzar de una situación de déficit fiscal excesivo a un verdadero equilibrio 
presupuestario, en virtud de lo cual lo apoyamos en todos sus extremos.   
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce correo electrónico de María José Delgado, correo 
joshedelgon@gmail.com.  Consulta según lo acordado la dueña del lote tiene que quitar el 
basurero o puede seguir acumulando basura y afectando la salud de los vecinos?.  Como 
proceden los vecinos ante dicho problema?.  Ya que lo que ellos buscan es que ese basurero 
desaparezca en su totalidad.  Yo he sido testiga de la cantidad de moscas, olores y no que 
hablar de los pizotes que pasan llevándose los residuos al techo de la Sra. Olga y el Sr José 

mailto:joshedelgon@gmail.com


Carlos y todo eso gracias a ese basurero.  Ellos comentan que nunca habían tenido dicho 
problema con los pizotes y que ahora es algo del día a día.  Espero una respuesta. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que se incluya a la Unidad de Patentes, 
porque el Bar tiene una patente y no tiene una licencia para depositar la basura en otro lado, 
el funcionario Gonzalo Zumbado debe pronunciarse en que situación esta esa patente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad Ambiental y a la Unidad Tributaria, 
para que se brinde respuesta a la señorita Maria Jose Delgado y remita copia a este Concejo 
Municipal de la respuesta que se brinde. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce Oficio CPEM-289-17 de Erika Ugalde Camacho, Jefe Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 9, se 
solicita el criterio de esa institución en relación con el texto dictaminado del expediente N° 
20.459 “AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA EN EL RÉGIMEN 
MUNICIPAL”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 
hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información 
adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 
2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  El proyecto carece de interés actual, toda 
vez que el Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, en Sesión Ordinaria Número 58-
2017, celebrada el 03 de octubre de 2017, aprobó enviar a la Asamblea Legislativa proyecto 
de ley denominado “AUTORIZACION PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN”.  SEGUNDO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce trámite 4828 de Deyanira Ramírez Salas, cédula 2-394-303, 
correo electrónico dramirez@rree.go.cr.  Me es grato dirigirme a ustedes, en esta ocasión, 
para denunciar formalmente ante ese responsable Concejo, la situación que enfrentamos 
algunos vecinos de La Asunción de Belén, Ciudad Cariari, Bosques de Doña Rosa, debido a 
que se nos coarta la libertad de tránsito cuando queremos ingresar a nuestras viviendas.  
Como se ha denunciado en varias ocasiones y es de conocimiento del Sr. Alcalde y del 
Departamento Jurídico de la Municipalidad de Belén, la calle de acceso al Residencial ha sido 
cerrada en uno de sus carriles, y tal como si fuera calle privada.  Por ese carril solo tienen derecho de 
paso, los vecinos que son parte de una Asociación denominada Asocariari, quienes además 
pagan por el uso de un dispositivo para abrir las agujas que cierran la calle.  El resto de los 
residentes, debemos esperar junto con los visitantes del Residencial, que los guardas 
contratados por esa asociación decidan abrir el otro carril de acceso, para lo cual a veces hay 
que esperar hasta 10 minutos, dependiendo de la fila que se haga.  
 
Como indiqué, esta situación así como otras han sido denunciadas ante la Municipalidad, sin 
que hasta el momento hayamos recibido una respuesta satisfactoria ante una situación a 
todas luces ilegal y de resorte inmediato del Gobierno Local.  Dos de esas cartas, con sus 
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respectivas firmas fueron entregadas el 24 de setiembre y 24 de octubre respectivamente, 
asimismo el 09 de noviembre un vecino, Sr. Walter Steivorth, presento otra con mayores 
detalles al respecto.  Es por lo anterior que solicito al Concejo Municipal, sean tomadas las 
medidas inmediatas del caso que sean requeridas, para evitar la limitación de tránsito y 
acceso de un grupo de vecinos a nuestras viviendas.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, confirma que al señor Walter Steinvorth ya que 
el Alcalde le contesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal brindar respuesta a la 
señora Deyanira Ramirez y remitir copia a este Concejo Municipal de la respuesta que se 
brinde. 
 

ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio AL-DSDI-OFI-0183-2017 de Edel Reales, Director, ai, 
Asamblea Legislativa, ereales@asamblea.go.cr.  ASUNTO: Consulta institucional conforme a 
los artículos 126 y 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, de la redacción final del 
Expediente N.º 19.744, LEY DE INCENTIVOS Y PROMOCIÓN PARA EL TRANSPORTE 
ELÉCTRICO.  De conformidad con las disposiciones de los artículos 126 y 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta la redacción final sobre el Expediente N.º 
19.744, LEY DE INCENTIVOS Y PROMOCIÓN PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO, el cual 
adjunto con la presente comunicación.  De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la 
persona o ente consultado, se asumirá que no existe objeción alguna al respecto.  
 
Cualquier información adicional que requieran para ampliar esta solicitud le será suministrada 
como corresponde, mediante los teléfonos 2243-2532 o 2243-2522, así mismo su respuesta la 
podrá hacer llegar a la siguiente dirección:  ereales@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 

ARTÍCULO 31.  Se conoce trámite 4856 de Lic. Ronny Morales Guadamuz, Director Educativo 
de Centro Educativo Fidel Chaves Murillo y Msc. Abraham Bermudez Quesada Supervisor 
Circuito 07, Fax: 2239-6667.  Muy respetuosamente los saludamos y presentamos a ustedes 
la siguiente solicitud.  Que amparado en lo establecido en los artículos N. 10-11-12-13-14-15-16-19-
20-21 del Reglamento de Juntas de Educación y Administrativas, Decreto 38249-MEP, del 
viernes 14 de marzo de 2014 y sus reformas, procedo a remitir la nómina correspondiente 
para el formal nombramiento de plaza vacante en la Junta de Educación de la Escuela Fidel 
Chaves Murillo, por renuncia por situaciones personales de las señoras:  Presidente: Jeimy 
Castro Rodríguez céd. 2-528-095 y la Sra. Gabriela Sandí Abarca Céd. 1-106-024 
Vicepresidente, para quienes vencía su periodo de gestión el 01 de junio de 2018.  Lo anterior 
reza en actas de Junta de Educación N. 406-2017 y 414-2017 respectivamente. 
 
“Art 19 Reglamento de Juntas de Educación. Decreto 38249 
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Se envía nómina en las ternas para sustituir vacantes. 
 

Nombre Completo Número de Cédula 
*José Antonio Sánchez Espinoza 4-103-148 
Jorge Eduardo Burgos González 1-813-537 
Laura Campos Carvajal 4-147-094 
  
*Joselyn Arias Campos 1-1336-384 
Laura Campos Carvajal 4-147-094 
Jorge Eduardo Burgos González 1-813-537 
 
Lo anterior está previsto en los artículos No. 12, 13, 15 y 16 del Reglamento supra citado.  De 
conformidad con lo normado, esta gestión ha sido conocida por el Consejo de profesores en 
sesión con fecha 08-11-2017, además cuenta con el aval de los miembros aquí postulados. 
Apelo a la voluntad de sus buenos oficios y con ello seguir coronando el progreso en nuestro 
Centro Educativo y que los estudiantes no queden en un estado de indefensión que lesione su 
derecho a una educación de calidad con los recursos necesarios para dicho fin.  
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, menciona que el nombre del señor Jose Antonio 
Sanchez no se repite en las ternas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Lic. Ronny Morales Guadamuz, Director 
Educativo de Centro Educativo Fidel Chaves Murillo y Msc. Abraham Bermudez Quesada 
Supervisor Circuito 07, presentar la nómina de ternas, que contengan nombres de diferentes 
personas para proceder a la elección. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce Oficio AMB-268-2017 de Hannia Durán Barquero Jefe de Área de 
Comisiones Legislativas IV, Asamblea Legislativa, correo electrónico 
rrodriguez@asamblea.go.cr. Con instrucciones del señor Diputado Abelino Esquivel Quesada, 
Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, les comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa Municipalidad sobre el texto sustitutivo del 
proyecto: “CREACIÓN DEL SERVICIO DE PARQUES NACIONALES COMO UNA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA”,  expediente  No. 
19.937 del que les remito una copia. Se les solicita responder esta consulta en el plazo de 
ocho días hábiles que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si 
transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa Municipalidad   no 
tiene objeción que hacer al texto.  Se les agradecerá remitir acuse de recibo de esta solicitud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 

ARTÍCULO 33.  Se conoce trámite 4877 de Marta Elena Monge Fallas, correo electrónico 
memf4wap@hotmail.com.  Para su información, adjunto oficio presentado a la unidad de 
Auditoría Interna en relación con la resolución N° 2257-2017-SETENA del 28 de noviembre de 
2017.  
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Por medio de la presente, hago de su conocimiento y para el seguimiento pertinente la 
Resolución No.2257-2017-SETENA del 28 de noviembre de 2017, PROYECTO PRIMERA 
ETAPA DEL SISTEMA DE RECOLECION Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL 
CANTON DE BELEN, CUENCA B, EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No.D1-14503-2015-
SETENA que indica en el POR TANTO PRIMERO:  “Se dicta una MEDIDA CAUTELAR DE 
SUSPENSION DE LA VIABILIDAD (LICENCIA) AMBIENTAL, hasta tanto se resuelva el 
incidente de nulidad interpuesto por la señora Marta Monge Fallas.  Se ordena a la 
Municipalidad de Belen, con cedula jurídica 3-014-042090-13, representada por el señor 
Horacio Alvarado Bogantes, cedula de  identidad número 4-0124-0551, y/o a cualquier otra 
persona física o jurídica, que se abstenga de inmediato de realizar cualquier obra, actividad o 
movimiento de tierras en el Área del Proyecto que se tramita bajo el expediente administrativo 
No.D1-14503-2015-SETENA”. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, advierte que es sobre el terreno que esta contiguo a la 
planta de tratamiento, no es sobre la planta de tratamiento, la cual esta funcionando y esta 
normal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal un informe de las gestiones 
que se realizaran por parte de la Administración, en virtud de la Resolución de SETENA. 
 
ARTÍCULO 34.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita modificar el Orden del 
Día, para otorgar un permiso a la Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, para asistir en 
representación del Concejo a una actividad. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, afirma que se abstiene de votar. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO DE LA REGIDORA 
Lorena Gonzalez que se abstiene:  Modificar el Orden del Día.    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Otorgar permiso a la Vicepresidenta Municipal Lorena 
Gonzalez, para participar en ADILA en la culminación de los cursos del área artística el jueves 
07 de diciembre a las 4:00 pm. 
 

A las 7:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


